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29175 RESOLUCION de l3 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por Úl que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el Personal
de Tierra de Úl «Compañia Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos. Socíedad Anónima» (CAMPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal de Tierra
de la «Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos. Socie·
dad An6nitnalt (CAMPSA), que fue suscnto con fecba 28 de aaosto
de 1986. de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la
citada ~ón !"CÍ'" en representación de los trabl\iadores, y de otra,
por la DireccIón de CAMPSA, en rep....ntación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de
la Ley 8/1980, de \O de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre resistro y
dep6sito de Convenios Colectivos de Trabl\io,

Esta Dirección 0eneraI acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente R~'de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión iadora. •

Segundo.-Disponer su pub icación en el «iloletin Oficial del
Estado»,

Madrid, 13 de octubre de 1986.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
DE TIERRA DE LA «COMPAÑIA ARRENDATARIA
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, SOCIEDAD

ANONIMA» (CAMPSA)

TITULO PRELIMINAR

Condiciones prellmloares y cenerales

GAPlTUW PRIMERO

OBJETO. y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Articulo 1.0 Objet~.-EI p....nte Convenio Colectivo, que
afecta al Personal de Tierra de la «Compañia Arrendataria del
Monopolio del Petróleo, Sociedad Anónima» (CAMPSA), regula
las relaciones laborales 'entre esta Compañia y el aludido Personal
de Tierra. .

An. 2.° Ambito territoriaL-Se aplicará el presente COnvenio
en todos los Centros de trabajo existentes en el territorio nacional
donde la CAMPSA desarrolla o pueda desarrollar en el futuro sus
actividades.

Art. 3.° Ambito personal.-La aplicación de las condiciones
laborales que se pactan afectarán a todo el personal de CAMPSA
excepto a:

Primero.-Quienes ejerzan funciones de alta dirección de la
Compafúa y. en general, a los que fueren excluidos en virtud del
p~to o disposición obligatoria, en tanto desempeñen dichas
funCiones.

Segundo.-Quienes, por ejercer funciones de dirección, coordi·
nación, ordenación o priorización de tareas o por ocupar puestos
de especial confianza o responsabilidad, rijan su relación laboral
con la Compañia por contrato individual. En el caso de que se
resuelva el indicado contrato, a instancia de cualquiera de las partes
O de común acuerdo, el interesado tendrá derecho a reintegrarse en
el ñgimen establecido en el Convenio Colectivo en la situación
laboral que ostentaría si hubiera permanecido ininterrumpida·
mente acosido al mismo.

El conjunto de todo este personal no podrá superar el 8 por 100
del total de la plantilla de la Compañia.

Tercero.-QUienes, en casos es¡>ociales, por encargo de la Com·
I)añ{a y con caracter transitorio, auendan necesidades específicas de
mdo\e técnica.

Coarto.-E1 Personal de Mar o de Tierra acosido al Convenio
Colectivo de Flota de CAMPSA.

Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio Colectivo
entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 1986, con excepción
de aquellas cláusulas o articulos respecto de los que se estipula una
vigencia especifica, extendiéndose la vigencia del ConvenIo Colec
tivo hasta el dla 31 de diciembre del mismo año.

Art. 5.° Forma, condiciones y plazo de preaviso de la denUllCia
del presente Convenio.~E1 presente Convell1o quedará tácitamente
~ por años naturales al futalizar el periodo de vigencia
indicado en el articulo 4, si no mediare denuncia expresa de una u
otra parte, que deberá ejercitarse con una antelación no inferior a
dos meses respecto de la fecba de vencimiento del periodo inicial
de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas anuales. Dicba

denuncia deberá fonnularse por escrito ante la Dirección GeneraJ
de Trabajo, dándose cuenta, necesariamente, de la misma a la otra
parte.

CAPITUW 11

CONDICIONES GENERALES DE APLICACiÓN

Art. -6.0 Exclusión de otros Convenios.-EI presente Convenio
anula, deroga y sustituye a todos los concertados anteriormente
entre los Representantes de la Compañía CAMPSA y los de su
Personal de Tierra. Durante su vigencia no será aplicable en
CAMPSA ningún otro Convenio de ámbito nacional, interprovin
ciaI o provincial que pudiere afectar o referirse a actividades o
trabajos desarrollados en las Dependencias o por personal de la
Compañia, salvo que puediere promutsarse un Convenio Marco
que afectara a todas las Empresas del sector.

Art. 7.° Compensaciones y absorciones.-Las condiciones pac
tadas,. estimadas en conjunto, compensan en su totalidad a las que
regían anteriormente, cualquiera que sea su naturaleza y origen y
tanto si se trata de condiciones rq1amentarias, convenidas, conce
didas por la Compañía, establecidas por precepto legal, jurispru·
denc.ial, .consuetudinario, Convenio Colectivo o cualquier otro
medio, SIempre que se trate de ntaterias, temas o aspectos regulados
o excluidos expresamente en este Convenio.

Las condiCIones pactadas en el capitulo 11 del titulo segundo
apligm, en el seno de la Compañia, lo regulado en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y en el Acuerdo sobre Participación Sindical
en la Empresa Ptlblica de 16 de enero de 1986 y compensan y
mejoran, en su conjunto, lo prevenido sobre la materia en el
Convenio Colectivo de 1985.

Las condiciones económicas generales de este Convenio absor
berán y compensarán, en cómputo anual, las que en el futuro
pudieren establecerse por disposiciones legales que impliquen
variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos
retributivos. Las posibles mejoras ec9nómicas futuras a Que se
refiere este párrafo sólo tendrán eficacia práctica si, globalmente
conSideradas en cómputo anual, superasen los niveles económicos
generales establecidos en este Convenio.

ArI. 8.° Garanlia persona/.-En el caso de que algún trabaja·
dor, en el momento de entrar en vigor este Convenio, tuviera
reconocidas condiciones económicas que, consideradas en con
junto y cómputo anual, resultaren de importe superior a las que le
correspondiese percibir por aplicación de este Covenío, el intere
sado tendrá derecho a que se le mantengan y respeten, con carácter
estrictamente personal, las condiciones económicas más favorables
Que viniese disfrutando. Las cantidades percibidas como garantía
personal compensarán y absorberán, hasta donde proceda, a las
futuras mejoras económicas de cualquier origen.

Art.9.0 ContrQPrestación.-Los trabajadores afectados por este
Convenio se comprometen a cumplir fielmente sus deberes profe
sionales, como contraprestación obligatoria por las mejoras deriva
das del mismo.

TITULO PRIMERO

Ordenación laboral

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 10. Competencia y ob/igatoriedad.-La organización del
trabajo en las Dependencias de la CAMPSA, subordinada siempre
al cumplimiento de las disposiciones legales, es facultad de los
órganos rectores de la propia Compañia.
~ e~etura interna por Dependencias o Servicios o su

m~fic!""ón será ~n todo momento la que fije la Dirección. previa
audienClll del ComIté Intercentros, en uso de las facultades directi·
vas a ella reconocidas.

Las disposiciones o normas internas que se fijen en relación con
la organización del trabajo tendrán carácter obligatorio para todo
el personal. No dejarán de cumplirse las normas, órdenes o
instrucciones que emanen de la Dirección, sin perjuicio de las
reclamaciones posteriores que el trabl\iador pueda ejercitar.

. Si, .durante .la viJencia del Convenio, se introdujeren por la
Di~6n modificaCIOnes SustanCiales en los organigramas, serán
publlcadas para proporcionar al ~rsonal el adecuado conocimiento
~~~ la gestión e interrelación de los diferentes órganos de la

CAPITUWIl

ORDENACIÓN FUNCIONAL Y PERSONAL

Art. 11. Ordenación funcional.-Se entiende por ordenación
funcional la estructuración de la totalidad de las actividades
laborales de CAMPSA por puestos de trabl\io de características
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similares. organizados seiÚD criterios objetivos de eficacia, mando
y productividad.

De confonnidad con este principio de ordenación funcional, el
conjunto de los puestos de trabajo de CAMPSA queda desglosado
en los grupos genéricos si¡uientes:

Primero. Puestos de mando y especial ....ponsabilidad.-SOn
aquellos cuyO desempedo supone, además del adecuado nivel de
aptitud profesional y relación de confianza de la Compadia para
con las personas que lo desempeden, el ejercicio habitwll y normal
de una función de mando y especial ....ponsabilidad jerárquica
sobre la actividad de otros puestos de trabajo y la actuacIón de sus
titulares, debiendn realizar los tnlbaios que de eDos dependan,
cuando las necesidades del servicio lo requieran. La creación y
configuración de estos puestos constituye derecho y facultad de la
Dirección de la Compallia, sin petjuicio de lo dispuesto en el
artículo 10.

Segundo. Puestos de actividad normaL-Son, por exclusión,
todos los demás puestos de tnlbllio que existen en la actualidad o
puedan crearse en el futuro y que, por sus propias características,
no sean definidos o calificados como de mando y especial responsa·
bilidad a los que se refiere el apartado anterior.

Art. 12. Independencia de ordenaciones.-La diferenciación del
artículo precedente, establecida por cireunstancias objetivas y
funcionales, es independiente de la ordenación personal por catego
rías profesionales que se re¡uIa en este mismo capitulo.

Art. 13. Puestos de nuJndo Y especial responsabilidad.-La
relación y descripción de los actuales puestos de mando y especial
responsabilidad. cuyas funciones se enumeran a título meramente
indicativo. es la recogida en el anexo número 3 del presente
Convenio.

Art. 14. Nombramiento y cese en puesto de nuJndo y especial
responsabilidad:

I. El nombramiento y cese de las personas que ocupen puestos
de mando y especial ....ponsabilidad será facultad discrecional de
la Dirección.

n. El complemento por desempedo de puesto de mando y
especial responsabilidad no tendrá carácter consolidable, dejaodo
de percibirse cuando el interesado cese, por cualquier causa, en el
desempedo del mismo.

III. Durante el tiempo en que se ejerza el puesto de mando y
especial responsabilidad se mantendrá la totalidad de los derechos
profesionales y laborales propios de la categorla profesional del
Interesado.

IV. Al cesar en el desempeño del puesto de mando y especial
responsabilidad, el interesado tendrá derecho a optar entre ser
destinado en la misma localidad donde prestaba sus servicios como
tal o en aqueDa en que desempeñaba sus funciones al acoeder al
cargo. incluso en el caso de que no exista, vacante en una u otra
localidad,

Art. 1S. Puestos de actividad norma/.-En cuanto a los puestos
de actividad normal será facuitad privativa de la Dirección de la
Compadia el determinar los que integren funcionalmente cada
Centro de tnlbllio o unidad orpnizativa y el desWw" a quienes
deban ocuparlos, según las normas de este Convemo, de acuerdo
con sus aptitudes, categoría o cualificación profesional y con la
labor propia de cada puesto. .

Art. 16. Ordenación personal.-Se entiende por ordenación
personal la estructuración por razones profesionales y laborales de
la totalidad de los Técnicos, Administrativos y Obreros al servicio
de la Compadia, SCJlÚD la escala de grupos, suhgrupos, catesarlas
profesionales y ¡rad0l que- se indican a continuación: -

Gmpo l. Personal Técnico

Suhgrupo primero.-Titulados Superiores.

Este suhgrupo comprende una sola categorla con los t.... grados
siguientes:

Titulado Superior de l.'
Titulado Superior de 2.'
Titulado Superior de 3,'

Suhgrupo segundo.-Técnicos Superiores.

Este suhgrupo comprende úna sola categoría con los tres gados
siguientes: <

Técnico superior de l.'
Técnico superior de 2.'
Técnico superior de 3,- .

Suhgrupo tercero.-Titulados Medios.

Este suhgrupo comprende una sola categorla con los tres grados
siguientes: .

Titulado Medio de l.'

Titulado Medio de 2.'
Titulado Medio de 3.'

Suhgrupo cuarto.-Técnicos Medios.
Este suhgrupo comprende una sola eategorla con los \res grados

siguientes:

Técnico Medio de l.'
Técnico Medio de 2.'
Técnico Medio de 3.'

Suhgrupo quinto.-Técnicos Delinean....

Este sugrupo comprende una sola categorla con los dos grados
sisuientes:

Técnico Delineante de l.'
Técnico Delineante de 2.'

Suhgrupo sexto.-Técnicos Auxil~

Este suhgrupo comprende una sola catesarla con los \res grados
siguientes:

Técnico Auxiliar de l.'
Técnico Auxiliar de 2.'
Técnico Auxiliar de 3.'

Suhgrupo séptimo.-Técnicos de Misiones EspeciaIes.

Este subgrupo comprende una categorla con un solo grado
denominado:

Técnico de Misiones Especiales..

Grupo n. Personal administrativo

Suhgrupo primero.-Administrativos.

Este subgrupo comprende una sola catesaría con los \res grados
siguientes:

Administrativo de 1.·
Administrativo de 2.
Administrativo de 3.·

Subgrupo segundo.-Auxiliares Administrativos.

Este subgrupo comprende una sola categoría con los tres grados
siguientes;

Auxiliar Administrativo de l.·
Auxiliar Administrativo de 2.·
Auxiliar Administrativo de 3.·

Suhgrupo tereero.-Subalternos Administrativos.
Este suhgrupo comprende una categorla con un solo grado,

denominada:
Ordenanza.

Grupo III. Personal obrero

Subgrupo primero.-Este subgrupo está dividido en cinco cateso
rías independientes. con un solO grado para cada u~ denomina-
das: .

Oficia! Instrumentista.
Oficial Abastecedor de Aeronaves.
Oficial de Mantenimiento de AA/SS y EE/S5.
Oficial Profesional.
Oficial M""ipu1ador.
Sugrupo segundo.-Este subgrupo comprende una cate¡oría con

un solo grado, denominada:

Vigilante Jurado de Seguridad.

Suhgrupo tercero.-Este subgrupo comprende una categoría con
un solo grado, denominada:

Portero.

Subgrupo cuarto.-Este subgrupo comprende una categorla con
un solo grado, denominada:.

Expendedor.Vendedor.

Sub&rupo quinlÓ.-Este subgrupo comprende una catesaría con
un solo grado, denominada:., .

Ayudante Manipulador y de otros oficios.

Las definiciones corresPondientes a tales categorlas son las
recogidas en el anexo número 4 del presente Convenio.

Art. 17. Efectos y /(miln del encJII1Óramiento prqfesional.-El
encuadramiento en una categorla profesional implica el derecho. del

...
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interesado a ocupar y desempeñar un puesto ck actividad normal
que corresponda a su categoría profesIonal.

Por el contrario, no oto~á derecho a ocupar puestos de
mando y especial responsabilidad, ni la desiplación o nombra
miento 1'"'" cksempeñar este tipo ck puestos Implicará alteración
o cambio de categoría profesIOnal, que sólo podrá variar en
aplicación de las normas que se fijan en el capitulo 1II ckl presente
titulo.

Art. 18. Planli//Qs.-Se entiende por plantilla ck la Compañía
el conjunto numérico de los puestos de trabajo normalmente
necesarios para realizar la totalidad de las funciones habituales
precisas para el cumplimiento de los fines de la misma.

Por otra parte, se entienck por plantilla ck cada Centro de
trabajo el col\Íunto numérico ck puestos de trabajo, distribuidos
por categorías profesionales, necesarios para realizar en el mismo
la totalidad de las funciones habituales a los efectos prevenidos en
el párrafo precedente. •

La Compañia, oido el Comité ck Empresa, podrá modificar la
plantilla ck los Centros ck trabajo, alterando y amorúzando el
número de puestos de trabajo por 'tNijas voluntarias, jubilaciones,
f~l~mieDto y expedientes disciplinarios por algunas de las
SIguIentes causas:

a) Variación de los volúmenes de producción.
b) Mejora ck métodos, de instalaciones, prosresos técnicos y

modernización o mecanización de los servicios o procedimientos.
c) Aplicación ck la formación profesional para lograr una

mejor~ del potencial humano y su promoción.

Cualquier otra modificación requerirá la autorización de la
autoridad laboral competente. . •

An. 19. EscaItifón.-La Compañia publicará y distribuirá
anualmente un único escalafón, en el que quedará relacionado todo
su personal ck plantilla por orden de ngurosa antigüedad ckntro ck
los correspondientes grupos, subgrupos, categorias profesionales y
grados, especificando la procedencia individual, en su caso.

Dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en 9ue se dé a
conocer el escalafón, el pOrronal comprendido en el Dllsmo podrá
hacer ante la Dirección ck la Compañia las reclamaciones a que
crea tener derecho a su situación dentro de éste.

La Compañia resolverá dichas reclamaciones en un plazo no
superior a treinta días, notificándolo por escrito al interesado, el
cual podrá efectuar la oportuna reclamación, en su caso. ante los
Tribunales laborales. .

La publicación y distribución del escalafón se efectuará en el
primer semestre natural de cada año.

CAPlTUW III

INGRESO. PROMOCiÓN Y ASCENSOS

An. 20. Ingreso del rrabajador en la Empresa.-EI insreso ckl
U:a~jador e~ la ~presa se ajustará a las nonnas en vigor y a las
SIgUIentes diSposICIones:

1. a) En los subgrupos primero y tercero del grupo 1,
mediante concurso-oposición de carácter general o restringido.
consistente en pruebas teóricas y prácticas. adecuadas a las caracte
rísticas de los puestos a cubrir. y exigiéndose la posesión de los
titulos académicos que corresponda, de ¡rado superior en el
subgrupo primero y ck grado medio en el sUbgruPO tercero.

b) En los subgrupos quinto, sexto y séptuno ckl grupo 1 Y
subgru¡>os primero y seiundo del ,",po n, mediante concurso
oposiCIón de carácter general o restnDgldo. consistente en pruebas
teóri~s y l!fácticas, a<kcuadas ~ las caraeterlsticas ck los puestos a
cubnr y exJ&1éndose, cuando aSl proceda por unperativo lesa! o se
considere perúnente por la Compañia, la posesión ck títulos,
diplomas académioos o asimilados oportunos.

En el caso ck personas ckl subgrupo segundo ckl grupo n, que
hayan ck ckpender directamente de aquellas a quienes se refiere el
número primero del articulo tercero. su admisión en la Compañía
se p~á llevar a cabo fuera de los cauces anteriormente expuestos.
preV18 la superación del periodo ck pruebas reglamentario.

c) En el subgrupo tercero ckl grupo II y en el grupo 1II
mediante pruebas ck aptitud. '

2. Excepcionalmente, por razones ck urgencia, la Compañía
podrá contratar directamente, con incorporación a plantilla una vez
superado satisfactoriamente el periodo ck prueba, al personal
altamente cualiticado que precise, siempre que, fehacientemente, se
haya comprobado que no existe persona ck esas caraeteristicas en
la Empresa, ckbiendo informar ck su <kcisión y motivos de la
misma a la Comisión Paritaria. Para el caso concreto ck dicba
comprobación y, en su caso, selección ck la~más idónea, se
pcdrá convocar un concurso-oposiciÓD limitado al aludido persa
nal de plantilla en la Compañia.

Las personas a que hace referencia el primer párrafo ck este
apartado se incorporarán con el número bis al escalafón ck la

Compañia en el grado y categoría que le corresponda ·según su
calificación profesional.

3. Se entenderá por concurso--oposici6n de carácter general.
aquel en que se exija cualquiera de los títulos. diplomas académicos
o profesionales o conocimientos específicos precisos para la incor
poración al correspondiente subgrupo o categorla, y restrinsido.
aquel en que se exija ckterminado título, diploma académico o
profesional o conocimiento especifico ck los precisos para la
IDcorporación al correspondiente subgrupo o categoría.

4. En los casos de admisión, la Compañía procederá a
anunciar en sus Centros de trabajo y a través de los medios que
considere precisos. el concurso-oposición o pruebas de aptitud que
hayan de celebrarse, observando para.elloJas nonnas de procedi
miento establecidas en el anexo número S.

An. 21. Período de prueba.-Las admisiones del personal
tendrán el carácter de provisional durante un período de prueba
que en ningún caso podrá exceder del que se señala a continuación:

Para el personal ck los subgrupos I, III y V del grupo 1, seis
meses.

Para el personal no cualificado, quince días laborables.
Para el resto del personal, tres meses.

En dicho periodo el personal percibirá la retribución correspon
diente a su categoría ck ingreso. Durante el periodo de prueba,
tanto el interesado como la Compañia podrán, respectivamente,
resolver el contrato sin alegación de causa y sin tener derecho a
indemnización. En cualquier caso, el periodo de pruebaL~justado
al presente articulo y al articulo 14 del Estatuto ck los TraDiSjadores,
ckberá formalizarse por esrito.

Art. 22. Incompatíbilldades.-1. Serán ck plena aplicación al
personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente
Convenio las normas contenidas en la Jegis1ación sobre incompati
bilidades ckl personal al servicio de las Administcaciones Públicas,
ck manera parúcuJar,la Ley 531.1984, ck 26 ck diciembre, y el Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, así como las normas de desarrollo
que puedan ser dietadas al respecto. .

2. En consecuencia, cada trabajador está obli¡ado a formular
declaración que no desempeña otro puesto en el sector r.úblico u
otra actividad privada que pudieran resultar incompatib es con el
puesto ck trabajo al que acce<k en el ámbito ck aplicación del
presente Convenio, previamente a su incorporación al mismo.
cumpliendo, en todo caso, lo establecido en el articulo 13 ckl Real
Decreto 598/1985.

3. Todo trabajador que ckba cesar en el trabajo por causa ck
incompatibilidad sobrevenida como consecuencia de la aplicación
ck la ~ente Jesislación tendni <krecho a que se le conceda la
excedenCIa voluntaria, de acuerdo con las previsiones del presente
Convenio (o según lo dispuesto en el artíCulo 46 ckl Estatuto ck los
Trabajadores, en su defecto).

4. La ocultación ck situaciones ck. incompatibilidad o el
incumplimiento.de la nonnativa mencionada serán consideradas
como falta muy grave. en aplicación ckl régimen disciplinario del
Convenio. en cuya cláusula se integran tales faltas y sanciones,
següo corresponda.

Art. 23. Promoción a Titulados Superiores y Medios.-EJ perso
nal ck plantilla ck la Compañia que esté en posesión ck título
académICO superior o de grado medio y esté encuadrado en
categoría profesional inferior a la titulación ck la que disponen,
podrá parúcipar en los concursos-oposición senerales o restrinsidos
que sean convocados por la Empresa para cubrir las plazas ck
TItulados Superior o MedIo; a tal electo, la Compañía establecerá
la acción formativa especifica que permita al interesado actualizar
sus conocimientos en orden a participar en los mencionados
concurso¡..oposiciones.

Art. 24. Promoción a Técnicos Superiores.-La totalidad de las
plazas de este subgrupo será cubierta por el personal de la
Compañía, mediante la promoción ck quienes ostenten las catego
rías ck Titulados Medios, Técnicos Medios, Técnioos Delineantes
y Administrativos con cinco años de anti¡üedad en el respectivo
subgrupo en la fecba ck la convocatoria y superen las pruebas
efectuadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Compañía
podrá cubrir basta un 15 por 100 del total ck las plazas vacantes,
por el sistema ck admisión, siempre y cuando se trate de atender
necesidades impuestas por la específica cualificación ckl personal
requerido y no existieren en la Compañia trabajadores apropiados
a tal fin. Si la cobertura ck estas necesida<ks empresariales exigiere
la admisión ck un número ck lJ<rSOnas que sobrepase el referido 15
por 100 ck las vacantes, qUIenes exoadan ck tal tope máximo
quedarían encuadrados en el subgrupo correspondiente del escala
fón con número bis.

Art. 25. Promoción a Técnicos Medlos.-La totalitad ck las
plazas ck este subgrupo será cubierta por personal ck la Compañia
mediante la promoción de quienes ostenten cualquiera ck las
categorías ck Tétnicos Delineantes, Técnicos Auxiliares, Técnicos



BOE núm. 265 Miércoles 5 noviembre 1986 36843

de Misiones Especiales o cualesquiera de las que intesran los ¡rupos
1I y IlI, con tres años de an"tigüedad en el respectivo subgrupo en
la fecha de la convocatoria y superen las pruebas adecuadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Compañla
podrá cubrir basta un IS por 100 de las plazas vacantes por el
sistema de admisión. siempre y cuando que se trate de atender
necesidades impuestas por la específica cu8lificación del personal
requerido y no existiesen en la Compañla trabajadores apropiados
a tal fin. Si la cobenura de estas necesidades exigiese la admisión
de un número de personas que sobrepase el referido IS por 100 de
las vacantes, quienes excedan de tal tope máximo quedarían
encuadrados en el subsfupo correspondiente del esea!afón con
número bis.

An. 26. Promoción a TIr:"¡ros Delineantes.-B IS por 100 de
las plazas del subsfupo de Técnicos Delineantes será cubieno por
personal de la Compañía mediante la promoción de quienes ~uren
en el subsfupo de Técnicos Auxiliares. Técnicos de Miuones
Especiales o en los ¡rupos nyIII Ysuperen las pruebas adecuadas.

A tales efectos. de las vacantes que se produzcan en el grado de
Técnicos Delineantes de~ podrán atribuirse hasta un
porcenU\ie máximo del 40 por 100 para la promoción por este
ustema, basta que por este medio ~uede cubieno y en lo suoesivo
mantenido el 15 por 100 de la totalidad de las plazas delsubgrupo
de Técnicos Delineantes a que se refiere el párrafo preeedente, cuya
cuantia no podrá ser inferior a la que resulta de aplicar el
meocionado po....nU\ie del 15 por 100 a la totalidad de las plazas
del subsfupo.

An. 27. Promoción a Tt!cnicos Awciliara Y a Tt!cnicos de
Misiones Especia/es.-Las vacantes que se produzcan en el grado de
Técnicos de Awtiliates de Ten:era y en el subsfupo de Técnicos de
Misiones Especiales.serán cubiertas por personal de la Compañía
mediante la promoción del personal de los IfUpos n yrn, siempre
que superen las pruebas adecuadas.

Las vaeantes que no fuesen cubiertas de este modo, por no
haber superado las pruebas correspondientes al personal de la
Compañia, lo serán mediante la admisión de personal 'lieno a la
miS1na en la forma prevista en el arúcuIo 20.

An. 28. Promocú»r a AJiministrativOL-B 40 por 100 de las
plazas del subsfupo de Adminisuativos será cubieno por personal
de la Compañla .mediante ~ prnm9ción de quienes filUten en el
subgrupo de Auxdiares Administral1vos y de Subalternos-Adminis
traUvos y personal del IfUpo m, con una antisüedad mínima de
tres años en el mismo en la fecha de la convocatoria y superen las
pruebas adecuadas.

A tales efectos, de las vacantes que se produzcan en el grado de
Adn!inistrativos de ten:era, podrán atribuirse basta un porcenU\ie
maxImo del 60 por 100 para la promoción por este sistema, basta
que por este medio, quede cubieno y en lo suoesivo mantenido el
40 por 100 de la totalidad de las plazas delsubsfupo de Administra
Uvos a que se refiere el párrafo precedente, cuya cuantia no podrá
ser infenor a la que resulte de aplicar el mencionado porcenU\ie del
40 por 100 a la totalitad de las plazas del subsfupo.

An. 29. Promoción a ÁlIXiliares Ádministrati""".-B 15 por
100 de las plazas del subgrupo de Awtiliates Administrativos será
cubieno por personal de la Compañla mediante la promoción del
subsfupo ten:ero del lfUpo n y del IfUpo m que superen las
pruebas adecuadas.

A tales efecto&, de las vacantes que se produzcan en el grado de
Awtiliates Administrativos de ten:era, podrá atribuirse 6asta un
porcenU\ie máximo del 40 por 100 para la promoción por este
SIStema, basta que por este medio ~uede cubieno y en lo suoesivo
mantenido el IS por 100 de la totalidad de las plazas del sublfUpo
de Awtiliates Administrativos a que se refiere el pürafo prece
dente, cuya cuantía no podrá ser infiorior a la que resulte de aplicar
el mencionado porcenU\ie del 15 por 100 a la totalidad de las plazas
del subgrupo. ..

An. 30. Promoci6na ~na/obr.,.,.-B rqimen de promo-
ción dentro del grupo In será el si¡uiente: .

a) Las plazas de Oficiales Insirumentistas se cubrirán previa
prueba de aptitud convocada al efecto, a la que podrán concurrir
los trabajadores encuadrados en las demú eateaorfas orofesionales.

b) Las plazas de Oficiales AbasteeeeloRs de Aeronaves se
cubrirán, previa prueba de aptitud, entre el~ peneneciente
a las categorfas de Oficial Profesional, Oficial Manipulador, Vigi
lante Jurado de Squridad, Portero, Expendedor-Vendedor J Ayu
dante Manipulador Y de 00/00, así como el personal del sub¡rupo
tereero del srupon.· , .

e) Las pi_s de Oficiales de Mantenimiento de AA/SS y
EE/SS se cubriñn previa prueba de 8J'l!tud convocada al efecto, a
la que podrán cOncurrir k» ~adores encuadrados en las
cate¡orias de Oficial Profesional, 0liciaI Manipulador, Vigilante
Jurado de Se¡uridad, Portero, Expendedor-Vendedor y Ayudante
Manipulador Yde 00/00, así como el personal del sub¡p'upo ten:ero
del grupo n. .

d) Las vacantes en lasca~ de Oficiales Profesionales Y
Oficiales Man='res se cubrlrm mediante pruebas de aptitud,
a la que concurrir los Vigilantes Jurados de Sesuridad,
Po~ ;xpendedores-Vendedores y Ayudantes Manipuladoresl
de 00/00, as! como el personal del subsfupo ten:ero del srupo 1

e) Los Expendedores-Vendedores y Ayudantes Manipuladores
~ de O!l/OO, podrán pasar al subsfupo de Vigi\antes Jurados de
septridad Y Porteros; previa la superaci6n de la oponuna prueba
de aptitud y cumplimentación de los requisitos marcados por la
legislación vicente. . .

l) Los A~tesManipuladores y de 00/00~ pasar al
subsfupo de dedor-Vendedor, previa superaci6n de las opor-
tunas pruebas aptitud.

An. 31. 1'roeedimienlO de promoci6n.-1. En los casos de
promoción, la Compañia, con un mJnimo de treinta dias al de la
fecba de su iniciación, anunciará en los Centros de trabajo en que
proceda, y a través de los medios de difusión que considere
precisos, las vacantes que trate de cubrir, oJ>servando, para ello, las
normas de prneedimiento establecidas en .el anexo número 5.

2. Quienes obtengan plaza en ¡rupo, subgrupo o categoría
superior, por baber superado las pruebas de aptitud o el correspon
diente concurso-oposición, deberán incorporarse al puesto corres
pondiente a la nueva cate¡oria, y de no efectuarlo denuo del plazo
que se les otorgue a tal fin, se entenderá que renuncian a la
promoción obtenida.

An. 32. Ásce1lS<lS.-Los ascensos de uno a otro arado. en los
IfUpos 1 Y II, se llevarán a efecto por turno aftemaíivo de
anuglÍedad en el grado Y libre designación, ~te por el
orden expresado. De cada tres vacantes, se augnaráD dos al turno
de antigüedad y una al turno de elea:ión.

Las vaeantes que correspondan al tumo de antisüedad se
cubrirán automáticamente en el momento de producirse.

B ascenso por libre designación o elección se roaIizará siempre
grado a grado, siendo requisito inexcusable, para ¡><>der ser ascen
dido por este turno, que el interesado tellJl' un minnno de dos años
de permanencia en el grado inmediato Inferior.

La cobenura de las vaeantes correspondientes al turno de libre
desiJnación o elección se llevará a cabo, previa reserva de las
perUnentes plazas, dentro del primer trimestre del año siguiente.

A efectos de pescibo de retribución, se entenderá que los
ascensos tuvieron lusar en el momento que se produjeron las
vacantes cubiertas. ;

. Estos ascesos, dada la isuaJdad de funciones en los distintos
grados de cada subsfupo, no implicarán' tambio de residencia.

CAPITULO IV

FOItMAClÓN

An. 33. Formación profesionaJ.-La formación !,!ofesional
tiene como fin la prolnoción del personal Y la cualificación o
reciclaje para el puesto de trabajo. Además, la Empresa podrá
abordar cualquier otra acción formativa que posibilite el desarrollo
cullura1 y la mejor consideración social de sus empleados r amplie
el campo de expectativas académicas bacía estudios especializados
de mayor rango.

Al objeto de planificar las aceiones formativas dentro de la
Compañla y en orden a lograr un mejor aprovechamiento de los
recursos humanos en la m~ así como el seguimiento y
verificación de los resultados, se constituirá una Comisión de
Fotmación, que contari con el asesoramiento y asistencia de los
Servicios de Formación de la Compañia,

Esta Comisión estari intearada por diez miembros de los que
cinco serán nomflrados por la Direcc1ón de la Compañla y los cinco
restantes por el Comité Inten:entros, actuando como Presidente el
que a tal efecto sea designado por la Empresa.

Para el desarrollo de los respectivos programas de formación y
ain peljuicio de las co1aborllciones externas de que pueda hacer uso
la ComDdía, ésta contari con inslructores y monitores. Las
funcionis de los instructores son las indicadas en el anexo número
3, correspondiendo la funciÓll de monitor al trIlbl\iador que,
dependiendo de la unidad administrativa competente a los ex.clusi~

vos efectos de colaborar en la impanición de acciones tOrmativas,
tiene la cualificación pertinente que le faculta para la realizaciÓll de
tareas docentes en el ámbito de la formación profesional

CAPITULQV

TlEMPO ga TILUAlO

Arl. 34. .JornadII de t¡¡:r~.-La jornada de trabajo comenzará
a contarse y se dalá por izada en el centro de trabajo.

An. 3'. C6mputo de jornada. Riginum general:

A) B personal perteneciente a k» ""pos 1 Y n tendrt una
j01'l,lada de treinta y siete horas y .relDta minutos de trabaio

.,...
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~ que oon carácler ..,.eral "" teaIizará en horario oontl
nuado diario, excepto el pcrsonaI intqrado en elsubgupo VI del
grupo 1 Yel subgupo ID del grupo 11, que tendrá una jornada de
CUlII'eDta horas a la semana.

No obstante, y sin pcJjuicio de lo previsto en la disposición
transitoria~ el personal de estos grupos tendrá opción a
disfrutar, además del dIa de d.....nso sentanal obliptorio, de la
libranza de uno de cada dos sábados, correspondiendo a la
Compañía, previo informe favorable del Comilé de Empresa o
Delcpdos de Pcnonal, de acuerdo con la lcpslación sencraI, !i.iar
los horarios y tumos de trabo\io más oonvcmentes para el serviCIO,
mediante la modificación de la duración del horario oontinuado
diario, observando, en promedio, la jornada sentanal~n
diente. En el caso de que las 1lCOCSIdades del servicio hiClCm1
preciso, a juicio de la DiIecciÓD, cambiar el Rgimen de tra~o de
algún puesto y este cambio afecta"" a trabaliadores que vimcscn
realizando un Rgimen de trabalio distinto, "" requerirá el informe
favorable de la Comisión CODStltuida según la disposición transito
ria primera, en el que "" indicarán las nuevas oondiciones aplica
bles.

B) Para el personal del grupo U1, así como el del subgupo VI
del grupo 1 Y el subgupo III del grupo 11, la jornada será de
CUlII'eDta horas de trabalio, disfrutando, además del dIa de descanso
sentanal obliptorio, de la libranza de uno o dos días cada dos
semanas, lo que se fijará por la Compañía, previo informe
favorable del Comité de Empresa o Delepdos de PcnonaI, de
oonformidad con la legislación vi¡cnte, salvo que lo imJridan las
necesidades del servicio. Del mismo modo, eo aquellas dependen
cias en que exista personal sujeto a horario oontinuado en Rgimen
de tumos, sin pcljuicio del disfrute del dIa de d.....nso sentanal
obligatorio, se acoplará la duración de los 'horarios, así como, en su
caso, el sistema rotativo de los citados descansos semanales,
obligatorio, en los términos que proocdan, para que el J.'fOmedio de
la jornada cada dos semanas, oon uno o dos días de libranza en el
mIsmo plazo, se ~uste a lo establecido en el artíC1llo con la
periodicidad minima posible. .

En los aeropuerto... cuando las necesidades del servicio lo
aconsejen, a juicio de la Compañía, al personal que presta servicios
en los mismos se le efectuará el cómputo de horas trabaliadas por
periodos de dos semanas, en aplicación de la jornada fijada en el
primer párrafo de este epígrafe, pero pudiéndosellcpr diariamente
al limite que la Ley permita, con los oportunos descansos alternati
vos y de tal modo que no sohrcpascn nunca las que, conforme a los
dlas laborables de cada dos semanas, sea resultado matemático de
la jornada ya mencionada.

An. 36. Cómputo de jorlUUill. Regímenes especia/es.-E! pcrso
na) adscrito a aeropuertos, conforme a lo prevenido en el anexo
número 6. los conductores de camiones cisterna mencionados en el
anexo nl1mcro 7, y el personal adscrito a las Inspecciones de
Carsas, según anexo nl1mcro 9, efectuarán el cómputo de sus
respectivas jornadas de trabalio y ~ustaráD el Rgimen de horarios
a lo expresamente dispuesto en dichos anexos.

An. 37. Jonuuia i=mpleta:
L E! personal que preste sus servicios por horas, no realizando

la jornada oompleta que corresponda a su categoría, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 35, percibirá una retribución por salario
base y complementos salariales de cua1c¡uier naturaleza, proporcio
nal a la jornada que efectivamente rcalice.

U. E! traba\iador que tenga a su cuidado directo alJWl menor
de seis lIAos o a un m¡nusVálído fisico o psíquico, y Slempre que
no desempeñe otra actividad retribuida. tendrá derecho a una
reducción de la jornada de traba\io, de al menos un tercio de su
duración, oon la disminución proporcional del salario correspon
diente.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los cónyusCI.

An. 38. Fija<:ión de Itorarios.-La fijación de los horarios de
trabalio será facultad privativa de la Compañia, oIdo el Comité de
Empresa o Delepdos de Pcnonal, y "" acomodará a lo prescrito
por las normas 1cgales en visor, debiendo someterse al visado o
aprobación, en su caso, de Ja: autoridad laboral oompctente.

An. 39. Excepción del descansa dominica/.-De oonformidad
con lo dispuesto en la lesislación de Descanso Dominical, en
aquellos centros de trabalio de la Compañía, cuya actividad está
exceptuada del descanso en domin¡os y festivos, se orpnizará,
cuando se precise, los tumos necesarios para que cada trabajador
disfrute del oorrcspondiente d.....nso semanal, de manera que,
cuando las necesidades del servicio lo permitan, el descanso sea
uno de cada dos domin¡os y, en caso contrarío, uno de cada cuatro,
lo que será determinado por la Compañía, oído el Comité de
Empresa o Delepdos de Personal. Respecto del personal adscrito
a Instalaciones Aeroportuarias "" estará a lo dispuesto en el anexo
nl1mcro 6 del presente Convenio.

No obstante lo que dispone la mencionada 1cgislaciÓD, el
personal, cuando traba\ie en domingo, festivo o dIa de descanso,

percibirá las oompcosaciones cooDÓmicas que procedan previstas
en el artículo 103.

An. 40. Variaciones de Ilorario en puestos de mondo y especia/
responsabiJidad.-En ningún caso dará lugar al devengo de horas
extraordinarias ni horas plus las variaciones en el horario o en la
duraci6n de la ~ornada que puedan seguirse del cumplimiento de
los deberes que Implican los puestos de mando y especial responsa
bilidad, oon excepción de los Jefes de Garaje, Conselje, Encargado
GencraI, Capataz, Jefe de Abastecimiento de tercera y Encargado
de Estación de Servicio.

Art. 41. Computo de riempo en comisión de servi·
cío.-l. Cuando se produzcan desplazamientos para efectuar
comisiones de servicio,~ lo regulado en el articulo 57 del
presente Convenio, se ooDSldcrará de forma distinta:

a) E! tiempo eml'lcado en ~ar de la poblaci6n de residencía
a la población de desllDo (o entre poblaciones de destino) y rep"'so.

b) E! tiempo que se permanezca en estas últimas poblaciones,
para realizar las 1IIlSÍ0nes o tareas ordenadas.

2. Lajomada de trabajo a realizar durante el tiempo permane
cido en la población (o poblaciones, en caso de comisión de
servicio itinerante), en la que ha de cumplirse la comisión de
servicio, deberá aju~ en todo caso, a lo regulado en los
artículos 35 y 42 relativos a cómputo de jornada y horas extraordi
narias, respectivamente.

E! horario de trabajo"" aoomodará. en cada caso, a la iodole o
cometido especifico de la orden motivadora de la oomisión de
servicio, sin que quepa el devengo del complemento por horas plus
rcgu1ado en el artículo 103. No obstante, 51 la comisión de servicio
implica la realización de tareas en régimen de tumos, estén o no
establccidos en el Centro de destino, y bs de tener una duraci6n
superior a dos semanas, de conformidad eon lo estipulado en el
articulo 38 del Convenio, el trabaliador desplazado será adscrito a
uno de dichos tumos y se le asignará un calendario de descansos
y días libres para su seguimiento durante cada ~odo de cuatro
semanas que permanezca desplazado, siendo válido para períodos
sucesivos si DO se modifica y comunica con una semana de
antelación a fin de cada periodo; en este caso, las variaciones no
previstas que alteren el horario, tumo o calendario asignados,
darán lugar al devengo y abono del mencionado complemento de
horas plus, en la forma y cuantía estipuladas en el articulo 103 del
presente Convenio. '

3. E! ~e entre poblaciones de resídencia y destino, tanto al
principio como al fin de la comisión de servtcio, o bien entre
sucesivas poblaciones en caso de comisión de servicio itinerante, se
efectuará, normalmente, sin pcJjuicio de la realización de la
jornada ordinaria de trabajo.

E! traba\iador permanecerá en su puesto de trabajo hasts dos
horas antes del inicio del ~.. si así lo requiere el medio de
transporte a utilizar, y se inoorporará a su puesto de trabalio, al
finalizar la comisi6n de servicio, dentro de las dos horas siguientes,
si su horario habitual de traba\io no bs ooncluido, haciéndolo al dIa
siguiente en el caso de bsbcr transcurrido J"?r completo.

Una vez llevado a cabo el trabajo o acl1vidad determinante de
la oomisión de servicio, el trabajador desplazado retomará a la
localidad de su Centro de trabalio, utilizando ese mismo día,
siempre que sea posible, el medio de transporte que elija entre los
permitidos en el artículo 113, e), dell""'!""te Convemo.

E! tiempo empleado en el viaje realizado en las condiciones que
quedan señaladas tendrá siempre la ooDSÍdcración de «tiempo de
~e sin servicio», durante el que no "" presta traba\io cfuctívo
alguno aunque se hsUc a disposición de la Empresa. COnsecuente
mente, el citado tiempo invertido en desplazantiento entre pobla
ciones DO dará lugar a devengo de horas extraordinarias, en ningún
caso, deven¡ándosc, en su lugar, la compcosación adicional que se
consigna en el apartado b) del artículo 113 del presente Convenio,
exclusivamente, al inicio y a la finalización de la oomisi6n de
servicio siempre que queden cumplidas las oondiciones de perma
nencia o inoorporación al puesto de trabaio en el lapso señalado.

La compensación adicional mencionada en el párrafo anterior
sólo será abonada en las oomisiones de servicio que eXÍgCn
desplazamientos superiores a 120 kil6metros, oonsidcrados ida y
regreso. Quedan excluidos del devengo Y percepci6n de la citada
compcosación adicional los trabaliadores para los que la realización
de comisioncs de servicio sea parte integrante de su puesto de
trabalio o empleo babitual, así como quienes perciban compensa
ción COODÓnuca por jornada~.

Sin embargo, se considera tlempo de viaje con servicio el
invertido en el dcsplazamiento, cuando éste se realice por trabaia
dores respecto de los que la fimción-de oonduocí6n sea inherente
a su puesto de traba\io, Y utilicen para el desplazamiento vehículo
de la Compañia. .

Art. 42. Horas extraordinarias: .
L Será obliptorin para la CompaAía·y su personal la realiza

ción de horas extraordinarias cuando se planteen situaciones que
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no admiten demora en la carga y descarp de buques tanques y
aeronaves, en el abastecimiento de puertos, aeropuertOS y poblacio
nes, y siempre que se trate de evitar o remediar accident~ avería
o entorpecuniento en el normal desarrono de los servicios'

11. A los efectos de lo previsto en la legislación vigente, se
c:onsiderarán horas exllaordinarias de carácter estructural todas las
definidas c:omo tales en el articulo 1.0 de la Orden de 1 de marzo
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

En orden a c:on=tar las aclívidades específicas de la Compañía,
a las que hace referencia dicho precepto y en las cuales pueden
concurrir circunstancias de carácter estructural que generen horas
de esta naturaleza, se señalan a título meramente enunciativo las
siguientes:

Carp y descarp de buques tanques.
Conducción de camiones cisternas.
SuminillroS a buques.
Suministros a aeronaves.
Mantenimiento correctivo.

La determinación, en cada caso, de qué boras extraordinarias de
las realizadas son estructurales se nevará a cabo de acuerdo entre
la Compañia y los reprnentantes del penoaal del Centro de trabajo
correspondiente.

En todo caso se reslJClan\ el número máximo de horas extraordi-
narias establecido en la legislación vigente. .

Art. 43. Licmcias.-E1 lIabajador, avisando c:on la posible
antelación y justifiCándolo adecuadamente, podrá fiIltar o ausen
tarse del lIabl\io, c:on derecho a remuneración, por a\¡uno de los
motivos y durante el líempo que a c:ontínuación se expone:

a) Por tiempo de quince días hábiles, en caso de mattimonio.
b) Durante 1m días hábiles en los casos de alumbramiento de

la esposa o enfermedad pve o ranecimieuto del cónyose, hijos,
padre o madre, nietos, abuelos o hermanos del lIabl\iador o de su
cónyuge.

Los 1m días hábiles señalados podrán ampliarse baata tres mú
con sueJdo '1 los cuatro sisuientes sin a, cuando el lIabl\iador
necesite realizar un desplazamiento a localidad distinta de aquella
donde tenga su rnidencia babitual.

e) Durante un ella, por mudanza de su domicilio habitual. Este
permiso será de 1m días naturales cuando la mudanza del
d"mic:ilio del lIabl\iador esté motivada por traslado a población
diferente.

d) Por el tiempo indispensable para el cumc'::~to de un
deber inexcusable de carácter público '1 penonaL o conste en
norma obli¡atoria un periS><\O determinado, se estanI a lo que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a 'u c:ompensación
econólDlCL

e) Hasta diez días bábilea l!8!" c:oncurrír a exámenes en
estudios que se c:onsideren suscepübles de interés o aplicación~
la Com{lañú!. por lo que habrá de obtener la previa conformidad
de la Dirección de AlunloS Sociales

l) La mujer lIabl\iadora, en los supuesloS de parlo, tendrá
derecho a un periodo de descanso laboral de catorce semanas
distribuidas a opción de la intetesada. Asimismo, tendrá derecho a
una pausa de una hora de trabajo, que podrá dividir en dos
fracciones, cuando la destine a lactancia de su hijo menor de un
año. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por
una~n de la jornada normal, bien al principio o al final de
la nnsma.

Art. 44. Vacaciones.-Todoel penoaal disfrutanl de una ___
ción de treinta días naturales retribuidoI dentro del aAo natural

El penoaal que insrese en el transcurso del aAo, disfrutanl la
vacación anual en la propon:ión que <:onn¡lOnda. , , '

El penoaal que cese en el transcurso del aAo por causal que no
le sean imputables, tendrá derecho a la mribución en met4lico
equivalente a la parte propon:ioaal de la vacación nn disfrutada,
según el nlÍmero de mesea trabajados en el ailo, <OII1polindose
como mes comp1elo la liaeción 4el mismo.

Las vacaciones serán concedida, de acuerdo con las ..-údadea
del servicio, procuarando atender al penoaal en JUJ peticiones,
oído el Comité de EmPRJll o DeJepdos de Persona\. En el caso de
coincidencia, tendrá derecbo a eIejir el penoaal de mayor,cateso:
ría, y, dentro de cada categoría, el penoaal con mayor anti¡ucdad
en &la. Quienes elijan JUJ vacaciones por este p",,"",imieuto
pasarán al último lu¡ar en el aAo si¡uiente, fijáodose uI el
C:OrTespundiente wrno de rotación.

Las vacaciones no podrán ser disfrutadas~ periodos inferio.
In a siete días consecutivoa. No obstante, .. las necesidacln del
servicio lo permiten 1. de acuerdo c:on la Jefatura <:onn¡lOndiente,
el trabajador podrá disPoner, con cargo a 'us vacaciones, de baata
seis días al aAo, en una o mú veces. Enlodo caso, entre el disfrute
de al¡uno de los seis días posibles de fraccionsmiento Yun periodo
c:ontinuado de vacaciones, mediará, al menos, una semana. '

CAPlTULOVI

SUSPENSIÓN DEL CONTUTO

Art. 45. Permiso sin sueldo.-Se podrá disfrutar bssta tres
meses naturales de permiso sin sueldo, si las necesidades del
servicio lo permiten. Este permiso dará lu¡ar a la oportuna
deducción Jl!O~oaal en las ptificaciones extraordinarias de
julio '1 naVidad, cierre de ejercicio, participación en beneficios y
vacaetones.

Art. 46. Duempelfo de cargos dlr«til103.-Las personaa perle
necientes a la plantilla de la Compañia que fuesen drsi¡nada, para
desempeñar un cargo directivo en la misma, mantendrán en
suspenso los derec:bos que les c:orrespoaden c:omo emplesdos fijos
de la Empresa. pero seguirán liaurando en el escalafón con el
nlimero bis, c:ompolándose el tiempo de dnempeilo efectivo del
cargo c:omo de prestación de serviaoa.

A! cesar en el dnempeilo del cargo tendrán derecho a optar
entre ser deslinados en ta miJlna localidad donde prntaban JUJ
servicios directivos o en aquellas en qúc dnempeilaron JUJ
Iimciones al acceder al cargo. '

Transcurridos CÍD<O aAos en el ejen:icio del puesto directivo,
podrán optar por ser encuadrados en la plantilla del modo
prevenido en el penúltimo párrafo del presente articulo.

Las penonaa nombradas para ocupar a\¡ún cargo directivo que
no pertenecieran a la plantilla y cesaran <01110 ta1es, adquiririn el
derecho a ser inc:orporadas a la misma una vez transcurndos cinc:o
años de ejercicio efectivo del puesto de Dirección c:orrespondiente.

Dicho encuadramiento se efectuará, c:on nlÍmero bis, en el
último lu¡ar del primer JI"ldo de la categoria laboral de TilU1ado
superior o T6cnic:o supenor, según estén o no en posesión de título
acadmúc:o superior.

A! cesar en el dnempeilo del caI¡O, tendrán derecho a ser
destinados en la misma focalidad donde prestaban JUJ servicios
directivoa.

Art. 47. Servido mil/tar.-Se c:onsiderará c:omo servicio a la
Com~ el tiempo que el trabajador se encuentre cumpliendo el
Servicio Militar. En caso de movilización, el personal tendrá
derecho a percibir el sueldo intesto si trabaja media jornada en la
EmPRJll Y medio sueldo en los demú casos.

Art. 48. Exatkncia vo/untaria.-E1 J1erSOaal ingresado en la
Compañia c:on poJlerÍoridad al I de mayo de 1972, sólo podrá
solicitar el pase a la situación de excedencia voluntaria por el plazo
no inferior a un año ni su.Pe.rior a diez, siempre que el internado
tenp una anti&iiedad no inferior a un año.

El ingresado c:on anterioridad a dicha fecha podrá solicitarla por
líempo ilimitado, i¡ualmente no inferior a un año.

La solicitud de rein¡reso deberá formularse c:on una antelación
mínima de un mes a la fecha de terminación del periodo de
excedencia, en el caso de quienes lo ten&an limitado, perdiendo el
derecho al reingreso quitnes así no lo ba¡an.

El~ se nevará a efecto, previa superación del perceptivo
rec:onocinnento médic:o y de c:onformidad c:on lo dispuesto en el
arlícW05~ .

Si solicitado el reingreso no existiese vacante en la localidad
donde se causó la excedencia, el internado podrá optar entre
contínuar en situación de excedencia baata que surja dicha vacante,
o bien, incorporarse en una de las de su miJlna categoria en olla
localidad.

El internado tendrá derecho al rec:onocimiento de la anti&iiedad
que poseía en el mpt!lento de su excedencia, tanto en la Compañia
como en la categória profesinaal y arado, encuadrúdose en el
Escalafón de acuerdo c:on estas cin:unstancias.

Para acoserse A olla excedencia voluntaria se deber6 cubrir un
nuevo periodo de al menos cuatro años de servicio efectivo en la
Empresa. ,

Art. 49. EJ«edencia jOn";"-E1 penonal da 1& Compañia
pasará a la situación de excedencia forzosa cuando sea desipado
para ocupar un cargo público que así lo exija, uI c:omo cuando pase
a prestar JUJ servicios en EmPRJll en la que participe CAMPSA o
que se in1elR en el ¡rupo de las dependientes del Instituto
Nacioaal de Hídrocañluros y el Consejo de AdministraciOn de la
Compañia acuerde expresamente la concesión de dicha QCCC!eN'ia
Canosa. '-)

A los desipados para un puesto directivo en la Compañía, les
será de aplicación lo dispuesto en el articulo 46. Los excedentes
fonosos, al cesar en el dnempeilo del puelo causante de la
excedencia, volver6n a ocupar en el Escalafón el lu¡ar que pueda

.conespondcrles como si hubieran penneMcido cm activo durante
el tiempo de la cxc:cdencia. e . " "

, Asimismo, tendrán derecho a ser deslinadOl a la· miJlna
localidad donde prestaban sus servicios al pasar a la situación de
excedentes fO%ZOSOS, aun cuando no existiera vacante, 'liustáodose
a lo prevenido en el arlículo 56.

;.
1.
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Art. 50. Excedencia por nacimiento de hijo:

l. El nacimientn de un hijo da al padre r a la madre el derecho
opcional de solicitar y obtener excedencla voluntaria, por un
período de hasta tres años a ""mar desde la fecha del nacimiento
de aqu~l, para atender a su cuidado, pudiendo ejercitarlo sólo uno
de <Dos cuando ambos trabajen.

D. 1. Quien se encuentre en esta situación podrá 'solidtar el
",ingreso, obteniendo la mnCOt1>Oración inmediata en la. misma
localidad en que causó la excedencia.. incluso si no existe vacante,
si no ha transcurrido, en todo caso! más de un año contado desde
la fecha del nacimiento del hijo SI se trata del padre o desde la
conclusión del período de descan>o p"'visto -en e! articulo 43,
apanado O, si se trata de la mad",. ....; . .

2. Si hubiese transcurrido e! plazo mencionado en e! epígrafe
1, la solicitlld de reingIeso deberá fonnularse con una antelación de
al menos un mes a la fecha de terminación de la excedencia, y si
no existiere vacante en la localidad donde se causó la excedencia.
el trabajador podrá optar entre Continuar en situación de exceden·
cia hasta que surja dicha vacante, o bien incorporarse en una de las
de su misma categorla, en otra localidad. ~

Los sucesivos nacimientos daTan derecho 8 un nuevo periodo
de 'excedencia, que, en su 'Caso, pondrá fin al que se vinjera
disfrutando.

CAPITULO VII

MoviuDAD GEOGRÁPICA

Secdón l.a Movilidad geográfica pnmanenu
"

Art. 51. 1raskuJos y cambios de destlltO:

.A) Se entiende como traslado el camhio de Centro de trabajo
que exija el cambio de residencia del trabajador afectado.

Los traslados pueden ser voluntarios, forzosos o pactadOs.
El traslado voluntario es el que se produce a iniciativa y

solicitud del trabajador. El traslado forzoso es el que se produce por
iniciativa y decisión de la Compañia. .

El traslado pactado es aquel que, aun producido por iniciativa
de la Compañia, es objeto de acuerdo concreto con el trabajador
",.perto al Centro de trabajo a! que se le traslada. '

B) Se considera cambio de destino aquel que supone movili
dad del trabajador a otro Centro de trabejo próximo que no exija
oblipdamente cambio de residencia. "

Art. 52. Afovj/idad~ instancia del trabajatk>r.-L Los traba
jadores podrán solicitar trll$lado voluntario con carácter preferente
a una localidad y con carácter no preferente a otras dos. En el caso
de que obtenga, en el primer lupr, el traslado a la localidad
soliCltada con carácter no preferente, se mantendrá la solicitud de
traslado prefrente; en caso de conseguir la plaza solidtada preferen.
temente, se anularán las demás peticiones.

A los efectos prevenidos en el artl<:u10 56 .. tendrán en cuenta
las solicitudes de carácter preferente.

AqueDas personas que hayan obtenido un trll$lado voluntario
en I'Iaza considerada preferente, habrán de permanecer en su
destino un mínimo de dos años.

Las peticiones de traslado, que no podrán formularse hasta
haber superado el período de prueba, se atenderán por riguroso
orden de recepción en el RegIstro de la Dilec:dón de Asuntos
Sociales de la Compañia, siempre que existan vaámtes en la
categoría y especialidad del solidtante y éste tenp cumplida la
condición fijada en el párrafo anterior. .

La ~udicaciónpor la Compañía del destino solidtado exigirá
el ewnplimiento de lis órdenes de pn:ferencia establecidas por el
artlcuIo 56 del pn:sente Convenio. .. .

Quedan exceptuados de las normas anterion:s aque1lÓs casos en
que, a juicio de la Compañia, osi lo aconsejen las necesidades O
=stancias del servicio o se trate de eubrír poestos de mando y
especial n:sponsabilidad. . ". .

En cuanto a los trabajadon:s adseritos a'instalaciones que vayan
a ser <:erradas, se entenderá que se ha formulado petición de
traslado voluntario, regulado por los preceptos que fipran en los
anteriDn:$ párrafos del presente apartado, cuando la mISma se haya
efectuado con una antelación de tres meses, a! menos, a la
notilicación del ciene hecha por la Compañía a! Comi~ Intercen·
tros. Dentro del indicado plazo de tres meses y hasta el ciene
efec:tlvo Be consideran nulas c:ua\esquiera "",W1cias o modificacio
nes a la peW:i6n anteriormente "fem.ada

2. Las peticioaes de cambio de destino se atendenln por el
orden~co de las mismas siempre que, a juicio de la
Compallfa, emlan _tea en la categoría J..r.,especialidad del
solicitante y no se produzca nin¡ún efecto vorabIe en la
oqa"jnci6n de loa 1eJVici0L .'

3. El penonal de la misma e:au:aoria profesional podrá permu
tar entre si sus destinos teSpe<tivos, si las necesidades del servicio .
lo permiten y nn existen perjuicios a terceros, todo eDo a c:riterio

de la Compañía, sin _o a percepción de pstos de traslado ni
-dietas. debiendo permanecer en .el nuevo puesto dos años, como
mfnimo.

4. Los pstos de cualquier naturaleza que se deriven de los
supuestos de movilidad regulado.. en el presente artículo serán
in~ente a cargo del trabajador, sin que ~te tenp derecho a
pembir CompensaciÓD al¡una por pstos de traslado, dietas o
cualquier otro con~tQ.

Art. 53. -Movi/iIIad ti inidali... de la Compañía.
, ..'!'

i. TnlSIado forzoso:.

A) Cuando existan razones ~nicas, organizativas o producti~
vas que lo justifique, los trabajado",. podrán ser trasladados de
Centro de trabajo aunque dicho taslado implique cambio de
residencia.

A estos efectos se considera causa legal de traslado fonoso el
cierre de dependencias.

B) El trabajador afectado por un traslado .torzoso, salvo caso
de sanción, tendrá derecho a que se le abonen los ¡astos de
transporte de familiares y mudanza de t'nseres, así como a una
indemnización de 3.000.000 de pesetas.
. En el caso de que decida adquirir en propiedad una vivienda en
el lupr a que ha sido trasladado, tendrá derecho a la concesión de

"un aval de hasta el 75 por lOO del importe de la adquisición de
vivienda, con el límite de que las amortizaciones no superen el 30
por 100 de. los jngresos brutos. rn 6U nuevo puesto, con una
bonificación de cinco puntos de interés sobre las condiciones que

.el trabajador negocie con cualquier institucióu de atdíto.
El mencionado aval deberá ser 501icitado. por el interesado

dentro del plazo preclusivo de ""ismeses a contar desde la fecba de
incorporación a su nuevo puesto" teniendo que acompañar la
docw!>entaciÓD precisa a tal fin. El aval será otorpdo por la
Compañía en el plazo de los tte. meses oiguientes.

C) Los trabajadores no podrán ser trasladados con carácter
forzoso sin antes hahérseles ofrecido la posibilidad de acogerse al
R¡imen de traslado pactado.. .: "

O) Sin perjuido de lo pactado en la disposición transitoria
segunda, la Compañía dotará de una cantidad de hasta 10.000.000
de pesetas a los servicios de asisIencia socia1 .l""" que atiendan, con
pref.",ncia, a la concesión de becas de estudio a hIjos de trahajado
",. afectados por traslados foaosos y que no puedan continuar sus
estudios en las localidades en que se establezca la nueva resideocia
familiar, la continuidad en el disfrute de esta ayuda se supedita a
un· aprovechamiento académico suficiente" debidamente justifi-
cado.. · .'

2. Cambio de destino:· . "
A) Se considerarán cambios de destino todos aquellos en que

la distancia de! nuevo Centro de trabajo al Centro de origen no sea
superior a 40 kilómetros por entender que no exige oblipdamente
cambio de n:sidenda. . ".

B) Si la distancía no supera los 25 kilómetros, la compensa
ción a otorgar consistln1 en la adecuación del complemento de
transporte a la nueva situll<iÓD de distancia ylo en el disfrute de
medios colectivos a caJ'IO de la Compañia conforme 8 los supuestos
que se pn:vienen en el articulo 112, sin que prooeda ninguna
-contraprestación basada en el mayor tiempo invertido en el
desplazamiento al nuevo Centro de trabajo.

C) Si la distancia excede de 25 kilómetros, sin sobrepasar los
40 kilómetros, tendrá, además, derecho a una indemnización de
1.000.000 de pesetas, Ysi el afectado decide adquirir una vivienda
en propiedad en la localidad o eereanías de su nuevo Centro de
trabajo, tendrá dere<:ho a que su solicitud de aval se atíenda con
c:arááer preferente, a través del régimen regulado por el Regla
mento de Avales para Vivienda, siendo sus condiciones (cuantía y
bonificaciÓD de intereses) i~nti<:os a los de los traslados pactados
o forzosos.

Art. S4. Traslados paaados.-En los traslados pactadas, defini
dos por el articulo 51, la Compañia ofrecerá la posibilidad de
destinar al trabajador afectado a dependencia situada en la misma
zona geoarálka o Iimltrole, sin perjuicio de poder ofrecer otros
destinos en dependencias diferentes. ...

El trabaiador tendrá derecho a que le sean sufragados los pstos
de transporte de familialea Y mudanza de ensen:s y a la concesión
de la indemni:,oón y, en SU caso, del aval bancario con bonifica
ción de intere>es regulados en el articulo 53.

Art. 55. ¡'iformación en _to de citm! de t/epen
dencias.-I. La Compañía deberá comunicar al Comi~ Intercen
tros los proyeclOS de desactivación.. dependencias o Centros de
trabajo que puedan dar 1_ "a lraSlados fOrzosos, con una
antelación de seis __ a la fecha J""VisI!L

2.. En el supuesto COIICS'eto de aems de Centros, la Dilec:dón
de la Compañia informará, minuciosamente, a! Comi~ Intercen
tros Y a! Comité de Centro, ... en su caso, a los Delegados de
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Personal, de las razOnes económicas o tecnológicas que lo motivo
y de las diferentes medidas laborales adoptadas en relación con el
personal de dicho Centro. Ambos órganos serán oídos por la
Compañía dentro del p1liZo de dos meses desde que se haya
adoptado la decisión de cerrar e! Centro. .

Art. 56. Cobertura de vacantes:
1. Cuando existieren varios aspirantes a cubrir UDa determi·

nada vacante. la atribución de la misma se verificará conforme al
orden de prelación siguiente, sin perjuicio de lo telulado en la
dísposición transitoria decimotercera:

A) Preferente:·

a) Casos de trllS1ados forzosos y derechos de cónyuge contem·
piados en el artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores; de
reincorporación de excedentes forzosos aludidos en el artículo 49 y
de excedentes por nacimiento de hijo aludidos en el articulo SO.n.l,
y traslados pactados, todos los cuales ocuparán las dos J?rimeras de
cada tres vacantes, si hubiera en ese momento, sin perjUicio de que,
aun no existiendo éstas, haya de darse efectividad a su traslado o
reincorporación, que podrá llevar aparejada la ulterior amortiza
ción de la vacante surgida posteriormente.

b) Peticiones de traslado de carácter preferente, por orden de
antigútdad en la petición, a las que se reservará la tercera de cada
tres vacantes.

e) Trabajadores excedentes por nacimiento de hijo acogidos a
lo dispuesto en el articulo 45, 3·y 5, del Estatuto de los Trahajado
res y en el articulo SO.n.2 del presente Convenio.

B) Ordinario:
a) Peticiones de traslado de carácter no preferente por orden

de antigüedad.
b) Excedentes voluntarios que ejerciten su derecho al rein-

greso conforme al artículo 48 de este Convenio. .
c) Situación de nuevo destino por promoción.

Una vez atendidas las peticiones de carácter preferente por el
orden indicado en el apartado A), las peticiones de carácter
ordinario serán cubiertas por riguroso orden de antigüedad en la
fecha de recepción y anotación en la Dirección de Asuntos Sociales,
teniendo en cuenta, a estos efectos, lo dispuesto en el artlcuIo 52.

C) A las vacantes \lue no queden cubiertas por el orden de
prelación antes establectdo, será destinado el personal de nuevo
Ingreso de acuerdo con sus preferencias, que serán atendidas
siguiendo e! orden en que fi&uren aprobados en e! respectivo
concurso-oposición o pruebas oe aptitud.

IL Cuando al ptoducirse una vacante no figure registrada
ninguna petición de trllS1ado para la misma, la Compañia publicará
el oportuno anuncio para proceder a su cobertura entre e! personal.
Quien al amparo de este anuncio solicite y obtenp el traslado
tendrá derecho al abono de los gastos de locomoción y mudanza
que se ocasionen por e! desplazamiento del trabajador y familiares
a su cargo, sin percibo de dietas ni cualquier otro devengo.

La obligación de anunciar las vacantes sólo existirá si en el
periodo de seis meses precedentes no hubiere sido anunciada la
misma u otra de igual categoria y especialidad en la misma
localidad.

En el caso de concurrencia de solicitudes dentro del plazo
otoraado en el anuncio, se concederá preferencia a la que corres-
pona. al trabajador de mayor antigüedad de la Compañia.

Asimismo, darán derecho al peretbo de estos gastos los traslados
ocasionados por la aceptación de puestos de mando y especial
responsabilidad, así como en aquellos casos de promoción del
personal de la Compañia que implique cambio de residencia. .

. 111. En los casos de cobertura de plazas de promoción las
correspondientes pruebas se realizarán entre solicitudes de la zona,
Delegación regional o toda la Empresa, segün proceda, de acuerdo
con las necesidades apreciadas· por la Dirección de. Asuntos
Sociales.' . .

Sección 2." Mavilidád geográfICa temporal ..

Art. 57. Comisión de servicm-I. La Compañía podrá dispo
ner la realización decomisi~ de servicio, a cuyo fin l'odrá
ordenar al personal su desplazamiento temporal, hasta el limite de
un año, para realizar funct~ propias de su categorla profesional
o puesto de trabajo en lugar o Centro de trabajo distinto de aquel
al que se encuentra adscrito con carácter permanente,' cuando
existan razones técnicas, organiz4tivas o de. producción.

No constituirán la realización de comisIOnes de servicio los
desplazamientos habituales de quienes tengan como cometido
profesional propio la conducción de vehiculos-cisterna, en confor
midad con lo regulado en los anexos 4 y 7 del Convenio Colectivo.

2. Cuando e! lugar o Centro de trabajo a que haya de
desplazarse el trabajador en comisión de servicio. es decir, por
orden expresa de la Compañia, se encue~situado en localidad o

población distinta de su residencia habitua1, la Compañia abonará;
además de los salarios, las dietas compensatorias que se señalan en
el articulo 113 y suplirá los gastos de viaje o locomoción a que
pueda haber lugar, todo ello de conformidad con las condiciones
que se especifican en e! citado artículo 113.

3. El cómputo de tiempo en comisión de servicio se atendrá
a lo regulado en el artículo 41 de! presente Convenía. .

4. Las retribuciooes por complementos de puesto de trabajO y
por calidad o cantidad de trabajo, así como los complementos de
transpone o utilización. de vehiculo· propio, se adecuarán a las
características y cometidos propios de la comisión de servicio,
durante la realización de la misma, en lugar de las que correspon
dan en el Centro de trabajo de adscripción permanente.

5. Si el desplazamiento temporal a Centro de trabajo com
prendido en e! número 2 de este artículo, ordenado expresamente
por la Compañía, tiene una duración superior a tres meses, el
trabajador tendrá derecho a ocho dias naturales de descanso,
además de los reglamentarios, por cada tres meses de desplaza
miento, para poder trasladarse a su residencia habitual, siendo a
cargo de la Compañía el suplido de los gastos de viaje a que pueda
haber lugar.

CAPITULO VIII

PREVISiÓN SOCIAL

Art. 58. Enfermediui.-Con independencia de lo prevenido por
la Seguridad Social, el personal, en caso de enfermedad, tendrá
derecho a percibir las diferencias a que haya lugar para completar
la totalidad de su salario durante los primeros seis meses y hasta
un 50 por 100 del séptimo al noveno mes, salvo lo previsto en los
artículos nümeros 101 y 112 respecto de los complementos de
asiduidad y transporte. .

Art. 59, JubiJadón.-De conformidad con los criterios estable
cidos respecto de la negociación colectiva en la sentencia del
Tnbunal Constitucional de 2 de julio de 1981, la jubilación
obligatoria tendrá lupr al cumplir los sesenta y cinco años, o antes
de dicha edad prevIo expediente de incapacIdad. La edad de la

. jubilación voluntaria será la de los sesenta años, siempre que como
mínimo se tengan cumplidos diez años de servicio en la Compañía
y el trabajador haya permanecido en activo los cinco años
anteriores a su jubilación. ' ..

CAPITUW IX
PREMIOS y SANCIONES

"
Art. 60. Sistema de premios.-La,- Compañía establece un

sistema de premios para cuya concesión se procurará ponderar las
circunstanclJlS de cada caso, a fin de que todo acto que lo merezca
sea objeto de especial distinción.

Art. 61. Circunstancias premiables.-Se estiman acreedores a
premios o dístincionea:

Los actos heróicos.
Los actos meritorios.
La continuidad en el servicio.

Se considerarán actos heroicos los que realice un trabajador de
cualquier eateloría, con grave riesgo de su vida o integridad
corporal, en defensa del personal de la Compañía o de los intereses
de ésta.

Se estimarán actos meritorios aquellos cuya realización no exija
grave exposición de la vida o integridad corporal, pero si una
voluntad maniffestamente extraordinaria por encima de los deberes
reglamentarios para evi•.o vencer una anormalidad en bien del
servicio. •

La continuidad' en el servicio se acreditará con la permanencia
en la Compañía durante un periodo de treinta Y CÍtICO años, sin
intenupción aJauna por, excedencias voluntarias.

Art. 62. Crases de premios.-La Dirección de la Compañía, a la
vista de la conducta o acto concreto del trabajador que deba ser
recompensado, podrá otorgar los siguientes premios: .

Recompensas él> metálico. . ,
Becas o viajes de estudio y perteccionamiento.

.. Propuestas a los· o.,anismos competentes para recompensas,
tales como. trabajador CJCl11plar, medallas de trabajo, ete.

Cancelación' de notas desfilvorabtes en el expediente.
;- Cualquíer otro premio.' j.;. ·t ; - ¡.

Todo premio se anotará en el expediente personal del intere
sado. y se le dará publicidad y, solemnidad que en cada caso se
estime oportuno. .I . .

Art. 63. Premio por servicio Il la Compañia.-La Compañía
abonará al personal. en. activo que cumpla· veinticinco años de
servicios a la misma un. premio. en mc~co. por una sola vC_Zs
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equivaJente a UDa me...uaüdad del salario base corTeSpondiente a
la catqoña del intemado Y complementos de anti¡üedad y ele
Convenio. ;. . . . '.

Art. 64. Premio por tuúluidad.-La Compañía oonoederá un
ella adicional de detcanso por cacla semestre natural en que el
tra~r mantenp UDa asistencia ininlerrumpiela al trabajo,
siendo disfrulable dentro del semestre natural siguiente. Si la
asistencia ininlerrumpicla al trabajo lO mantiene elurante los elos
ocmestreo del año natural, la Compañía coneederá clos cIías de
elCSCllllSO mú a cliafrutar dentro del primer semestre del año
siguiente. A efectos de este anículo sólo serán consicleraclos los~
ele trabajo efectivo y los de vacaciones yel_ ~tanos.

Art. 6S. Clasi/iet1ci6n de las fa/tas.-Las faltas laborales, sus
cePtibles de sanción ele esta misma inclole, se clasifican atendienelo
a su impor1aDl:ia, trueendencia o malicia, en leves, lIfllves y muy
graves.

Art. 66. Faltas /eves.-se consideran como taJes:
al El retraso injustificaelo en el elesempeño de las IUnciones o

tareas encomendadas, cuando este retraso no ~rturbe sensible-
mente el servicio. ~.

b) Seis faltas de puntualielaelen la asistencia al trabajo ele más
de quince minutos sin la elebiela justificación, cometiclas elurante el
período de un mes. .

e) No asistir al trabajo un ella sin causa justificacla.
el) No notificar con caricler previo o, en su caso, dentro <!e las

veinticuatro horas si¡uientes, la justificación de la ausencta al
trabjao a no ser que lO pruebe la IDtposibiliclael ele haberlo hecho.

e) 'La negli¡encia o clesidia en el trabajo o el abanclono elel
mismo sin causa juslificacla, siempre que oca por breve tiempo. Si
como consecuencia de dichas actitudes se causase perjuiCIo ~
alguna consideración a la Compañía o a los compañeros ele trabajo
o fUera causa ele accidente, esta falta~ ser consicleracla como
grave o muy grave, según los casos." .

f) El cIcscuiclo O desidia en la oonservación del material o
ropas de trabajo.

&> El descuiclo en el aseo o limpieza penonal
Ii) No atender al público oon la oorrección o diligencia

debiclas.· , .' •
i) No a .....micar a la Compañía los cambios ele resielencia o

de clomicilio. '.
j) La ¡noouecci.)n en el trato oon los compañe,ros dentro.de la

jornacla de trabajo, siempre que ele ello no lO cleriven pe1JUlctOS.
k) Las protestas incorrectas.
1) La incorrección en el uso elel uniforme.
11) Solicitar lUera elel cauce reglamentario traslaclos, ascensos o

cualquier otra concesión, royo trámite esté expresamente regulaelo
en el presente Convenio.

m) No comunicar con la puntualiclacl debiela los cambios
experimentaclos en la familia que puaIan afectar a la Seguri~
Social Y en su caso, a las prestaciones de proleCClón a la /lunilia.

n) Entregarse elentro de la jornacla de trabajo a lecturas no
I·borales, pasatiempos o jueaos o activiclaclcs de naturaleza similar.

Art. 67. Fa/tas graves.-Se consideran como 1alcs:
a) Siete a diez faltas ele mú ele quince minutos no justificaclas

ele puntualielael en la asistencia al trabajo, c:ometiclas durante el
períoclo de un mes.

b) No asistir de elos a cuatro clias al trabajo elurante el períoclo
de un mes sin causa que lo justifique. -.

e) La falseclacl u omisión maliciosa en cuanto a la apor1actón
ele datos relativos a la Se¡uriclacl Social y, en su caso, a las
prestaciones de protección a la familia. . .

el) La clesobecliencia a los sullC!ÍOI'CS en "",,!qu,ier: matena ele
trabajo. Si impli..... quebranto mantfiesto de la disaplina ~ de ella
se derivase peljuicio nolorío para la Compañia o companeros de
trabajo, se consiclerart falta muy lIfllve.

e) Simular presencia de otro en el trabajo, firmanclo o

~'t.~~ en acto de servicio. Si impli..... riesgo de
accielente para si o para sus compañeros o peligro de averías para
las itts1alaciones, poclrá ser consideracla como falta muy ~~e. En
todo caso, se considerará imprudenci~ en acto de ~Cl~ no
utilizar las preoclas y aparatos de seguriclael de uso obli¡alonO. •

8) Realizar trabajos particulares elurante la iomacla. así como
el empleo para usos propios, <le herramientas de la ComP.añia.

h) u: deaco~ón para los superiores, las autoridacles o
el público en sus R1aciones con el lel'V1C1o.

i) Nepne a prestar servicios extraordinarios,en los <:lISOS que
le ordenen los superiores por imponerlo las necesiclaclcs de mapla-
zable cumplimiento. .

j) Solicitar un permiso aleganclo causas no exmentes. .
k) Proporcionar a la Com~ conscientemente, informa

ción inexacta cuanelo se haya soltcttaelo por I'IIZÓtl del lICtV1C1o.
1) Los desperfectos caussclos en el material imputables al

personal y, en general, cualquier falta de atención que recluncle en
peIjuicio o desprestigio ele la Compañia.

11) La permanencia en el ~ntro ele trabajo, UDa v~ comple
tacla la jornacla máxima legaJ, sm orclen .expresa y preasa ele los
superiores, con independencia de lo preVISto en el apartaclo S elel
articulo 81. . .

m) La preveniela en el articulo 66, apartaclo e), párrafo úlumo,
en el caso considerado como grave.

n) La reiteración o reincidencia en faltas leves.
Art. 68. Faltas muy graves.-se consideran como tales:
a) Once o mú faltas de mú ele quince minutos. ne:> justifica

elas. ele puntualiclacl en la asislencia al trabajo, c:omettclas en el
período de un mes.

b) No asistir al trabajo cioco cIías o mú elurante el períoclo ele
un mes, sin causa que 10 justifique.' .

e) El frauele, eleslealtacl o abuso ele confianza en las ""bones
encomenclaelas. y el hurto o robo,lanto a sus compa_os ele
trabajo como a la Compañía .

el) La condena en oentencia firme impuesta por los Tnbunalcs
de Justicia competentes, por hechos consicleraclos socialmente
como infamantes. , .

e) La simulación ele enfermeclael. o accidente, entencliéncluse
que existe esta falta cuanelo l1J! trabaj"'!w' en S1tuael~n ele «baja»
por uno de tales motivos realice trabajos ele cualqmer elase por
cuenta propia o l\ÍCI1lL También se comprenderá en este apartaclo
tocla manipulación hecha para prolon¡ar la «baja» por accidente o
enfermeclacl.

f) La embriaguez elurante el trabajo.
8) Violat el secreto de la corresponclencia o elocumentos

reservaelos ele la Compañía y divulgar elatos y elocumentos referen
tes a su gestión, sin autorización de la mls~a.

h) La realización de trabajos no autonzaelos, para pesonas o
Entielaclcs que tengan relación directa con el Monopolio de
Petróleos.

i) Los malos tratos de palabra u obra o falta lIfllve ele ....peto
y consideración a los Jefes o a sus familiares. así como a los
compañeros y subordinaclos. .

j) Causar accidentes graves en personas o cosas por negli¡en-
da o improdencia ii1excusable. . . ,

k) Abanclonar el trabajo en puestos ~ ....ponsabiliclacl. .
1) La disminución oontinuacla 'i no Juslificacla en el rencli-

miento elel trabajo. .
11) Ori¡inar riñas o pendencias con sus compañeros de trabajO

en actos de servicio. . .
m) La emisión, a sabienclas o por negligencia o IgnoraDctll

inexcusable de informes manifiestamente mJustificaclos, eleforma-
dos o faltos de veracidad. '...

n) Fumar elentro de las zonas peligrosas ele las ms1alaClones.o
introclucir en ellas cerillas. mecheros o cualqwer otra malel'la
IUSCeptible de provocar fucao o jnflamación de gases. .

ñ) La inobservancia n~te, con riesgo ele consecuenctas
lIfllYCS de las normas ele aeguriclacl e higiene. .

m
'Las amenazas o ooacciones en forma inclivielual o colectiva.

La reiteración o reincidencia en fa1tas lIfllVCS.
P La ocultación de situación ele incompatibiliclacl a tenor de

lo estipulaclo en el anículo 22.

Art. 69. Abuso de aIttOTU/ad.-La Compañía considerará tam
bién como falta muy lIfllve y sancionará, en consecucuaa, los
abusos de autoridad que se cometan por quienes desempeñen
puestos de manclo y especial ....ponsabiliclacl, asi como por quienes
en puestos de aetivielael normal pueclan tener personas de igual o
inferior categoría a ellos supeditaclas. .

A estos efectos, se contemplarán los casos en los que CX1sta una
utilización annrmal e impuesta del personal ele la Compañía en
beneficio proP.'0 y particular, as! como la emisión de ór?cDCS que
poDjlltl en peligro la vicla o inlegriclacl personal elel traba~aclor, con
violación de las normas vi¡entes sobre oeguriclacl e higiene elel
trabajo, o 9ue !JC'lSÍonen innecesarios peljuici~spaves al personal
con alepctón mveraz ele necesiclades del 1CI1;"C'0. . .

El trabajaclor afectaclo lo pondrá, por esento, en con~ento
del Jere inmediato ele aquel que se ela coDOctD1lento, qmen tenclrá
la ineludible obligación de tramitar la queja a la Jefatura elel
Departamento JuricIico Laboral, entreganelo al interesaelo justifi
cante acreditativo de la recepción de la misma.

Art. 70. Sanciones.-Las sanciones que pocltán imponeroc por
las faltas preveniclas en los anículos anterio.... serán las si¡uienleS:

Por faltas leves:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito. .
e) Suspensión de empleo y _lelo por un dia

Por faltas lIfllves:"
a) Suspensión ele ~mpleo y suelclo de dos a di~ dias. - _
b) Inhabilitación temporal por I?lazo no supenor a tres anos

para pasat a categoría o lIfllclo supenor. .,
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Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de once días a seis meses.
b) Inhabilitación temporall"'r plazo superior a tres años para

pasar a categO!'Ía o grado supenor.
c) Inhabilitación definitiva para pasar a cate¡Oría o grado

superior. .
d) Pérdida temporal o definitiva de la cat<¡orla profesional
e) Traslado forzoso a otra localidad sin derecbo a indemniza

ción alluna.
t) separación definitiva del servicio O despido.

An. 71. Procedimiento sancionador.-La Compañia. a través
de los Jefes de Dependencias, sancionará directamente, previa
audiencia del interesado, las faltas .leves cometidas en el trabl!io.
Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por la Diretción
de la Compañía, mediante la instruoción del oponuno expediente
laboral, en el cual se oirá inexcusablemente al interesado.

Cuando el inculpado ostente car¡o representativo del personal,
la tramitación del expediente y su duración se acomodarán a lo
dispuesto en la Ley.

En los casos de faltas graves resolverá la Dirección de la
Compañia, y en los de faltas muy graves resolverá el Consejo de
Admtnistración u órgano o persona de la alta Dirección en quien
expresamente delegue al efecto, todo ello con independencia de la
~~dacom~~ónal~m~m-=~

La resolución del expediente se notificará por escrito al intere
sado, haciendo constar la fecha de la sanción y los hechos que la
motivaron. así como conteniendo la advertencia del plazo que tiene
para acudir a los Tnbunales Laborales. .

Siempre que se trate de faltas muy graves, la ~mpañiapodrá
acordar la suspensión de empleo y sueldo como medida preVlll por
el tiempo que dure el expediente y sin perjuicio de la sanción que
recaiga..

Art. 72. InvalifÚlCión y cancelación de notas deifavorables.-E1
trahaiador que haya sido objeto de sanción podrá solícitar la
invalidación de la nota desfavorable en su expediente personal,
acerca de cuya procedencia decidirá la Diretción de la Compañia.
prevíos los informes que estime pertinentes; pero antes de formular
la solicitud deberá transcurrir un plazo mínimo de tres, seis o doce
meses desde la fecha del cumplimiento de la sanción, sqún que
ésta corresponda a falta leve, grave o muy grave.

Aunque el trabl!iador no lo solicite, la Compañia, de oficio,
procederá a cancelar las notas desfavorables que figuren en el
expediente persoual cuando transcurran los siguientes plazos, a
contar desde el cumplimiento de la sanción:

Por sanción de falta leve: Un año.
Por sanción de falta grave: Dos añOs.
Por sanción de falta muy grave: Tres años.

CAPITULO X

RECLAMACIONES

Art. 73. Procedimiento de reclamación.-Dl:iando a salvo lo
dispuesto en materia de Seguridad e Higiene y la competencia y
facultades que corresponden a los representantes de los trahajado
res, siempre que algún empleado o trabl!iador tenga neoesidad de
presentar alguna reclarnac1ón de índole personal sobre cualquier
aspecto de su condición laboral, deberá formularia por escrito y
presentarla al Jefe de la Dependencia en que trabl!ie" quien
entregará al interesadojustificante acreditativo de la recepción.

En todo caso, los Jefes que reciban escritos de =larnación,
deberán remitirlos, junto con su informe sobre las circunstancias
que afecten a la reclamación, a la Dirección de Asuntos Sociales, a
fin de que por ésta se resuelva lo que proceda.

CAPITUWXI

CoNTRATAClON TEMPORAL

An. 74. La contratación del personal con carácter temporal
eventual o interino. se efectuará de acuerdo con la normati~
vígente en cada momento.

~n

De la repreMlltÍochlR CQ1ecl\ya

CAPITULO PRIMERO

ACCiÓN REPRESENTATIVA DEL PERSONAL

An 75. Comisió'; ParitarúL-Durante la vigencia del presente
Convenio actuará una Comisión Paritaria que tendrá su domicilio
en la sede social de la Empresa, en Madrid. Esta ~misión SJl
compondrá de un Presidente, un Secretario, ocho Vocales represen:

tantes de la Compañía y ocho Vocales representantes del personal.
El Presidente y el Secretario serán los que ban actuado con tal

carácter en las deliberaciones del Convenio Colectivo y, en su
defecto, serán desi~ por la ~mpañia y por el ~mité
Intercentros, respecUvamente.

La Comisión Paritaria se reunirá con carácter bimestral, con
una duración máxima, en cada sesión, de dos días, sin perjuicio de
que los Vocales.designados por el ~mité Intercentros de Tierra se
reúnan, previamente, el día anterior a cada sesión.

An. 76. Funciones.-Serán funciona de la ~misiónParitaria,
las siguientes:

a) Informar sobre la voluntad de las panes en relación con el
contenido del Convenio.

b) Emitir informe prevío a la interposición de cualquier
conflicto colectivo, Dicha emisión habrá de efectuarse en plazo no
superior a dos meses desde la correspondiente solicitud.

Cuando el informe no sea aprobado por unanimidad, debe
bacene constar su aprobación mayoritaria Y. en su caso, los votos
disidentes.

e) La vigilancia del cumplimiento de lo~o.
d) Cualesquiera otras actividades que hendan a una mejor

apli~ón de lo establecido en el ~nvenio..

An. 77. Cargos de representación del persona/.-Los trabl!iado
res de la Companía que ostenten la condición lega1 de representan
tes del persoual tendrán las Il"'antías, prerrogativas y derechos que
les conceda la legislación V1gente.

Los trabajadores de la ~mpañía tendrán derecho a que se le
concada la excedencia voluntana por el plazo minimo de un año
y máximo de cinco -sin limitación en el número de excedencias ni
exigencias de tiempo minimo de servicio-, cuando lo fuere para
ocupar cargo de nivel directivo de un Sindicato legalmente recono
cido y que fuere suficientemente representativo entre el personal de
Tierra.

An. 78. Organos de representación de los trabajaliores.-Son
órganos de-representación de los trabajadores:

a) Los Comités de Empresa y Delegados de Personal.
b) El Comité Intercentros, máximo órgano representativo del

conjunto de los trahajadores de la ~mpañia.

An. 79. Cornil/! Intercentros.-L El ~mité Intercentros se
compone de 12 miembros titulares y un número igual de suplentes.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 66, 2, del Estatuto
de los Trabajadores,' el Comité Intercentros dispondrá de una
Secretaria permanente. atendida por dos Secretarios desi&nados por
el propio Comité entre sus miembros titulara. Durante la negocia
ción del ~nvenio ~lectivo se reforzará la Secretaría con dos
miembros suplentes. .

3. Los miembros suplentes del ~ntité Intercentros sustituirán
a los titulares del mismo en casos de ausencia, enfermedad u otra
causa igualmente j ustíflCada que impida la asistencia de alguno de
éstos a las reumones del indicado ~mité. No obstante, los
miembros suplentes podrán asistir a una de cada dos reumones
ordinarias que celebre el ~mité mtercentros, con igualdad de
atribuciones y prerrogativas que los miembros titulares.

4, El ~mlté In-=tros podrá celebrar un máximo de nueve
reuniones ordinarias dentro de cada ado natural. sin que su
frecuencia sea inferior a treinta días. Asimismo, podrá celebrar un
máximo de tres reuniones extraordinarias al año cuando existan
razones graves y urgentes que las justifique, a juicio de una de las
partes.

S. Tanto las reuniones ordinarias como las extraordinarias
tendrán una duración máxima de tres días, cada una de ellas, en
cu.yo caso la asistencia a las miSOtas no se imputará al crédito de

. horas mensuales "'fUlado en el artículo 83 del presente ~nvenio.

An. 80. Facultades del Comi/l In/errenlros.-E1 ~mité Inter
centros tendrá, además de las facultades Q,ue se le otorgan en el
articulado del Convenio, las atribuciones SlgUientes:

l. La capacidad negociadora de los Convenios ~Iectivos.
2. ~nocerá los modelos de contratos de trabajo, previamente

a la formalización de los mismos, pudiendo informar a cada
trabajador sobre sus derechos.

3. ~nocerá las bases de los concursos-oposición menciona
dos en el articulo 20, que le serán comunicadas por la ~mpañia.

4. La ~mpañía mfonnará anualmente al ~mité sobre la
contratación. de personal eventual e interino, así como de las
modificaciones experimentadas en la plantilla de personal fijo.

5. Será informado, trimestralmente, sobre el número de horas
extraordinarias realizadas en el periodo anterior, causas de las
mismas y medidas adoptadas para su disminución o supresión,
cuando sea posible.

6. Se le otorgará audiencia y capacidad de estudio y propuesta
en lo relativo a cualquier posible variación general de la Jornada y
horario.

,...
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7. Se le darú a conocer loo coDflictos que, teniendo entidad
y alcance aeneraI, lO ausciten, a loo fines de audiencia, estudio y

~Adoptart la dec:isiones que leplmente correspondan
cuando, por si o por loo miembros que se mtqren en la Comisión
Pari1aria JeSUIada en el artículo 75 conozca cualquier posible
incumplimiento del Convenio a nivel nacional Y tendrá, además,
en este caso, capacidad de propuesta ante la Compañia.

9. Participará en el Comité Superior de Se¡uridad e~e en
el Trabajo con la atn'bucioDes establecidas en la lq¡isIación
V18eDte.

lO. Deberá informado oemestraImente tobre la tasas de
absentismo y ca presuntas.

11. Será infonnado sobre la man:ba o uayectoria empresarial
de la Compañla Yplanes de la misma que afec:ten a cuestiooes de
interés dinlcto del penonaJ. .

12 Se le comunicazán la aanciones por fallal pavos y muy
paves impuestas al peraonaI Y lO le COD<>lCIerá la intervención
regulada por la Ley y, en lodo caso, se le otorprá un plazo
preclusivo de audiencia, en loo expec!ientea cliJciplinarios incoados
en cualquiera de .... miembros.

13. Participará,~ medio de las 0jlClItÚnas Comisiones deJe.
..das, en la concesIón de ==das de estudios, en la
atribución:,t~dades en loo os para viviendas, en la
ayuda por . con mio o en 01roS aspectos análogos,
cOnfurine a lo ¡mvenido en la disposición adicional cuarta.

14. Entender6. con carácter previo. en las m:Iamaciones que
el penonal fonnule en materia de cluificación profesional.

15. Participará, mediante la correspondiente Comisión deJe..
pda, en las ¡estiones o decisiones rdativas a las materias que
squidamente le enuncilD cuando las misma tengan extensión o
alcance lUlCÍonaI: '.

a) Adquisición de prendas de vestuario.
b) Transporte colectivo.
e) Grupos de Empresa, con JOStión exclusiva en lo relerente al

propama de vacaciones.
d) Actividades· deportivas o culturales.

'.
16. Tendnl acceso informativo al Libro de Registro de solici

tudes de trasIadoo. .•

. Arl. 81. FlJl:Vlllllies de los Comilh de Empresa y Delegados de
PersonaL-Los Comités de Empresa y Delepdos de f>ersonal

. tendrán, además de las facultades que expresamente se les otorpn
en el articu1ado del Convenio, las atribuciones liauientes:

1. Las sellaladas en los números 2, 3, 4, S, 6, 7L~' 9, lO, 11 y
12, Yapartados b) Yd) del número lS, del artícu10 ou, referidas al
Comité Intercenlfo!, cuando las mismas tuvieran exteusión o
alcance local. enlt1ld.'ndose que las referencias a órpnos lUlCÍona
les est4n bechas a los locales. La información JObre horas exuaordi
narias será facilitada mensualmente.

En loo casos de duda, la competencia especifica para decidir a
~ est4 atribuida la materia, tanto en los casos de coDfIicto enln:

'tés Locales y De1eDdos de Personal como en loo que se
susciten enln:~ de éstos y el Comité Intercenlros, correspon
derá a este ú1timo, dado el superior ranao representativo del
mismo. .

2 Intervendnl en la adminisuación de loo comedores.
3. Se le concederá la intervención que la Ley n:guIe y, en lodo

caso} un plazo preclusivo de audiencia cuando se incoe expediente
disnplinario a uno, de sus miembros.

4. Conoce.... al menos semesualmente, los cambios de de..
tino, el movimienlÓ del penonal en la dependencia respectiva, las
vacantes existentea y las altas Ybajas de loo interinos y eventuales.

S. Podrú enuar o pennanecer en sus respectivos CenIroS de
uabajo litera de su honIrio; en situaciones de huelp lO estará a la
legisl8ción viptte.

Arl. 82. Locales )' medi/JI.-La Compañia pondnla disposición
del Comité Interoentros Y Comités de Einpresa un local adecuado
para el desempeílo de .... limciones, dolado del mobiliario necesa
rio y medios materiales suficientes, pudi'ndose facili1ar, en su caso,
un local .P"'" USO de vmo. CenIroS cuando ello no dificulte el
"'mplim.ento de los rapectivos deberes representativos.

J¡ual!Ilente, se pondn\ a disposición de loo Comités Intercentros
y de la Empresa el correllPODdient tablón de anuncios en sitio
visible de licil _ def penanal para fijar las informaciones y
comvn~ que corresponde" a las fuDáoDeI propias de los
mjsmOl

Arl. 83. Horas y desDlazamienlol.-l. Los miembroo de los
Comités Intercentros, de empresa y Delepdos de Personal dispon
drán de cuarenta horas laborables al mes para d desarrollo de sus
actividades representativas de los uabajadorcs, pudiendo ausen
tarse, a tal fm, del Centro de uabajo. _

Podrú acumularse las horas mensuales de los distintos miem
bros de los Comités de Empresa y Delepdos de Personal en uno
o varios de sus componentes, sin rebasar d mWmo total y sin que
puedan acumularse de un mes a otro, pudiendo quedar salvado de
la prestación de tnbajo efectivo sin perjuicio de su remuneracióo.

2. Los miembros titulares y suplentes del Comité Intercenlros
que deban desp1azarse para asistir a las reuniones del citado ÓrpDo
representativo a las que alude el artículo 79 del presente Convenio
tendnln derecho al ahono de loo gastos de desplazamiento y perciho
de dietas dentro de loo limites lijados en el citado precepto.

Asimismo, los .ePlesentantea de los uabajadores que hubieran
de ~lazarsede la población en que est4n destinados, para acudir
a muuones de Comités Conjuntos de los cuales sean miembros,
tendrán cIerecllo al abono de los gastos de desplaumieoto y percibo
de dietas.

Arl. 84. Asambkas.-Los te¡hesentantes del peraonaI tendnln
derecho a reunirse en Asamblea conjunta en los términos y con los
requisitos previstos en loo artículos 77 a 80 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, salvo que prefieran ejercitar dicho derecho de reunión
separadamente, mediante convocatoria del correspondiente Siudi
cato, en relación con los representantes afiliados, complementada,
en su caso, con la convocatoria de reunión independiente de los no
afiliados.

Cualquiera que &es la opción ejercitada, la reunión deberá ..r
anual, con un máximo de In:S dias de duración y ausencia del
puesto de ttabajo, y no será computada con C8IlIO al crédito de
h.,.... n:gu1adas en d artículo 83, debiéndose comunicar con una
antelación mínima de quince días, bien por el Comité Intercentros,
bien por el Sindicato convocante o bien por el conjunto o Comisión
delepda de los no afiliados. .

La Compañía abonará los ...tos de desplazamiento y dietas que
correspondan.

CAPITULO 11

DE LOS SINDICATOS EN LA· EMPRESA

Arl. 85.. S«ciones Sindica/es.-I. Los ttabajadores afiliados a
un Sindicato podn\n constituir Secciones Sindicales de conformi
dad con lo establecido en d artículo 8 de la Ley ürpnica de
Libertad Sindical.

2. A ""luerimíento de los uabajadores afiliados a alguna
Central Siudical o Sindicato y pertenecientes a Sección Sindical
reconocida según el apartado anterior, la Compañla descontará en
la nómina mensual d importe de la cuota siudical correspondiente.
A tal efecto, el uabajador remitirá a la Jefatura un escrito
solicitando que se le efectúe el descuento, señalando í¡ua1mente
que acepta las variaciones de cuotas que, en cada momento,
establezca d Siudicato, el cual comunicará a la Dirección de la
Compa6ía las variaciones que se p~uzcan en este sentido.

La Empresa en el Centro de trabII,Ío o provincia con más de 200
uabajadores facilitará a las Secciones Sindicales que se constituyan
un tablón de anuncios y un local adecuado en el que puedan
desarrollar .... actividades.

Arl. 86. Delegado Sindka/ Estatal.-Las Cenuales Sindicales o
Sindicatos con Secciones Sindicales reconocidas según el articulo
uteríor, podn\n desi¡nar un Delepdo Sindical Estatal quien
ostentará la representación de la Central o Sindicato designanle
dentro de la Compañia.

El De1epdo Sindical Estatal deberá ser ttabajador en activo en
la Empresa, teniendo la liauientes atribuciones:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a que
pertenezca y servir de instrumento de comunicación enln: la
Central o Smdicato y la Dirección de la Compañia.

2. PodnI asistir a las reuniones del Comité Intercentros,
Comité Superior de SeKuridad e Hi¡iene, Comisión Paritaria del
Convenio, Comisión Ñegnciadora del Convenio y cuantas Comi
siones Mixtas se establezcan en el Convenio Colectivo. con voz
pero sin voto.

3. Poseetá las mismas prantías, derechos y oblipciones
reconocidos por el Estatuto de los Trabajadores, pur la Ley
Orsánica de Libertad Sindical y por d Convenio Colectivo a los
miembros del Comité Intercenlros, recibiendo la misma informa
ción y siendo oído por la Compañla en las mismas circunstancias
que al citado Comité IntercenlroS.

4. PodnI mantener reuniones con sus afiliados y repartir
protlll&llDda sindical litera de las horas de ttabajo.

3. - Será informado y nido por la Compañía con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos 'f sanciones que afecten a los
afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, n:guIaciones
de empleo, uaslados dettabajadores, cuando revista carácter
colectivo o del CenIrO de uabajo general, y sobre todo proyecto o
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Sección 2.a Complementos personales

Art. 93. Complemenlo de anligitedad.-E1 personal recibirá
complemento de antigüedad consistente en trieDIos cuyo importe
será el 5 por 100 del salario hase de la categoria profesional o grado
que en cada momento ostente. Para el cómputo de antigüedad se
tendrá en cuenta todo el tiempo servido en la Compañía, conside
rándose como efectivamente trabajados todos los meses o días en
que haya percibido un saI.no o remuneración. bien sea por
servicios prestados O en vacaciones. licencias retribuidas y cuando
se reciba una prestación económica temporal por accidente de
trabajo o enfermedad. . . .

Asimismo, se estimarán como trabajados a estos efectos aque
llos períodos de tiempo en que el interesado haya permanecido en
las S1¡uientes situaciones:

1. Excedencia fonosa, regulada en el artículo 48.
2. Prestación del Servicio Militar.
3. Período de ¡>TUeha.
4. Tiempo trabajado en calidad de aprendiz, eventual o

interino. siempre que. sin producirse interrupción en la prestación
de servicios, el interesado pase a ocupar plaza como trabajador lijo
de la plantilla de la Compañía.

5. El tiempo trabajado en las extinguidas Comisarias de
Carburantes o en las denominadas de primera y segunda restric
ción. cuando fuera superior a seis meses, aún en el supuesto de que
entre la prestación citada y la incorporación como trabajador fijo
de la plantilla, se haya producido interrupción.

6. Permiso sin sueldo.

Por el contrario, no se devengará antigüedad durante el tiempo
en que se permanezca en situación de excedencia voluntaria,
cualquiera que sea su causa.

En el caso de que un trabajador causa haja por voluntad propia,
sin solicitar y obtener excedencia voluntana y posteriormente
vuelva a ingresar en la Compañía, el cómputo de antigüedad se
iniciará a partir de la fecha de nuevo ingreso, perdiendo todos los
derechos de antigiiedad que en su momento pudiera haber obte
nido.

El contenido del presente artículo se entiende sin ¡>e1;iuicio de lo
dispuesto en el articulo 25 del Estatuto de los TrahaJadores, asi
como en la disposición transitoria 16.·

Sección 3." Complementos de pueslO de Irabajo

Art. 94. Por d..empeño en puesto de mando )1 especial
responsabilidad.-Ccn inde¡>endencia de las retribuciones que pue
dan corresponder en atenclón exclusiva a la ~tegoria profesional,
la Compañia otorgará un complemento especial a quienes sean
designados y ejerzan puestos de mando y especial responsabilidad.

r::os complementos que se establecen para los puestos de mando
y especial responsabilidad, comenzarán a devengarse a partir del
momento en que se produxca la incorporación al puesto y dejarán
de percibirse en el momentO de cesar en el mismo y estarán sujetos
a las siguientes condiciones:

Guardan íntima relación con el cargo o puesto para el que se
otor¡an, cualquiera que sea la categoría profesional de quienes lo
desempeñen.

Sus cuantías serán lijadas y modificadas discrecionalmente por
la Compañia.

Se percibirán exclusivamente en cada una de las doce mensuali·
dades normales y no se computarán a niosÚn efecto para la fijación
de los conceptos económicos que correspondan a la categoria
profesional del pen:ej>tor.

Se computarán para el cálculo de las indemnizaciones derivadas
por accidente de trabajo, si asi procediere.

En atención a su especial naturaleza, no compensarán ni
absorberán conceptos económicos que ya vinieran devengándose.
A Su vez, tampoco tendrán el carácter de compensables y absorbi·
bIes por las futuras mejoras económicas que pudieren corresponder
a los interesados por razón exclusiva de su categoria profesional.

El complemento por puesto de mando y especial responsabili.
dad que se establece actualmente, en niveles cuya asignación queda
indicada en el anexo número 3, es el si¡uicnte;

acción empre5arial que pueda afectar sustancialmente a Jos intere
ses de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y sus posibles consecuencias.

6. A fin de que pueda realizar adecuadamente sus funciones
tendrá la siguiente situación:

a) Absoluta disponibilidad para el desarrollo exclusivo de sus
tareas sindicales. devengando el salario base y demás complemen
tos salariales que en situación de .actividad normal le pertenecen.

b) Igualmente y en razón a las especiales condiciones de
movilidad que precise, devengará los gastos de locomoción en los
viajes Que realice en el desempeño de su cargo.

Percibirá el importe de las dietas durante el periodo de tiempo
que ostente su cargo, salvo en la situación de Incapacidad Laboral
Transitoria o en vacaciones.

Art. 87. Delegado Sindical de Emp,..a.-Las Secciones de las
Centrales Sindicales reconocidas de acuerdo con lo establecido en
el artículo 90 de este Convenio desilltUU'án en función delllltldo de
representatividad de cada Central Sindiail en el Comité liltereen
tros, un total de 12 Delegados Sindicales de Em~ los cuales
serán elegidos por dichas Centrales, entre sus afiliados que tengan
la consideración de trabajadores de CAMPSA en aetlvo. Cada
Central Sindical tendrá que comunicar a la Empresa el Delegado
Sindical interlocutor de la Dirección en la Región.

La situación de cada uno de ellos será igual a la que corresponde
al Delegado Sindical Estatal, pudiendo sustituirle en caso de
ausencia.

Art. 88. Delegado Sindical RegionaJ.-En aquellas Del~o
nes Regionales de CAMPSA, los Sindicatos que hayan obtenido el
10 por 100 de Representantes del personal en la citada demarca
ción, podrán designar un Delegado Sindical Regional, que tendrá la
representación de cada Central Sindical en la citada demarcación
territorial. siendo conveniente. para que realice sus funciones, que
su domicilio y puesto de trabajo coincidan con la cabecera de la
Delegación Regional.

La situación, garantías y atribuciones de estos Delegados son las
establecidas para los miembros de los Comités de Empresa.

Art. 89. Delegados Sindicales, Provincial.. o de Cenlro.-En
aquellos Centros de trabajo con 200 o más trabajadores se elegirá
un Delegado Sindical.

Igualmente se podrán sumar los trabajadores de los Centros de
cada provincia, con el fin de alcanzar el citado número para tener
derecho a un Delegado Sindical Provincial.

A efectos de su designación se tendrá en cuenta el número de
trabajadores que exista en cada centro o provincia en el momento
de la firma del Convenin Colectivo, manteniéndose el nombra·
miento durante la vigencia de este Convenio.

La designación estará en función de las condiciones que para las
SeccIOnes Sindicales señala la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y
sus derechos serán los que corresponden a los Delegados Sindicales
Regí~nales, circunscritos a su demarcación territorial o Centro de
trabaJo.

Art. 90. Participación Sindical en la Empresa.-En aplicación
de lo establecido en el Acuerdo sobre Partícipación Sindtcal en la
Empresa Pública de fecha 16 de enero de 1986, la Compañia
instrumentalízará dicha participación mediante la incorporación de
los representantes sindicales al Consejo de Administración, con·
forme a lo regulado en el artículo 8 del mencionado Acuerdo.

TITULO 111

RégImen de rettibaclones

CAPITULO PRIMERO

SALARIO y COMPLENTOS SALARiALES

Sección J." Salarlo base·

Art. 91. Salario base.-Es el salario mensual asipado a cada
categoría profesional o grado, que figura en la segunda columna del
anexo número 1 del presente Convenio.

Art. 92. Complemento de Conv""io.-E1 personal percibirá un
complemento salarial cuya cuantía figura en la tertera columna del
anexo número l. Se abonará en cada una de las doce mensuaJida·
des ordinarias y en las sratificaciones extraordinarias de julio y
Navidad y gratificaciones por cierre de ejertcio y por partictpación
en beneficios.

Este complemento se podrá integrar, en su momento, en el
salario hase y complementos salarililes, en la perte que- enrres
ponda, siempre que la 1eJislación lo permita.

Nivel

- 'j , 1
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III
IV
V

VI

78.3Q6.,
62.048
53.782
47.405
42.889
34.650

1,...
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N•..,

VII 28.000
VIII 20.2S4
IX 18.748
X 16.258

XI 12.125

Art. 95. Complemento de peligrosidad-Este complemento se
percibirá en cuantía del 7,5 por 100 de los salarios base, por el
personal destinado en factorias, laboratorios, instalaciones portura
rias, subsidiarias, aeropuertos, estaciones de bombeo en oleoduc
tos, estaciones de servicio, aparatos surtidores y trabajos de
prospección a pie de obra. Asimismo, percibirá este complemento
el personal de la Inspección de la Red de Ventas. Dicho comple
mento repercutirá en e! importe de las gratificaciones extraordina
rias de julio y Navidad y gratificaciones por cierre de ejercicio y por
participación en bene:fi.ci05y en la misma propofClón en que,
respecto al año, represente e! periodo de tiempo en que se baya
percibido.

Art. 96. Complemento de tllTnicidad.-E1 ~nal que esté
adscrito, en forma rotativa regular de modo habltnal y continuado,
a los tres tumos de mañana, tarde y noche, tendrá derecho al
percibo de un complemento de turnicidad, equivalente al 12,5 por
100 de su salario base y antigüedad diarios, en los cIias que trabaje
efectivamente en el tumo de mañana o en el de tarde, así como en
los cIias de descansos re¡lamentarios que correspondan y en
periodo de vacaciones. Este complemtnto es compatible pero no
acumulable con el complemento de nocturnidad por lo que los días
en que se trabaje en turno de noche se tendrá derecho solamente
a percibir e! correspondiente comflemento de nocturnidad, dentro
de las condiciones señaladas en e epígrafe l del artículo siauiente,
que trata de este ültimo.

Dicho complemeqto de turnicidad repercutirá en e! importe de
las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad y gratificacio
nes por cierre de ejercicio y por participación en beneficios, en la
misma proporción que, respecto al año, represente el período de
tiempo en que haya percibido este ~ento.

Art. 97. Complemento de noctu' .

L El personal que trabaje en turno de noche cuyo horario de
trabajo quede comprendido, íntegramente, entre las veintiuna
horas y las ocho horas del día si¡uíente, bien sea en fortn8 fija, bien
sea en forma rotativa regular, pero siempre de modo pertnanente,
percibirá un complemento equivalente al 25 por 100 de su salario
base y antigüedad diarios exclusivamente durante el periodo de
tiempo en que su horario de trabajo coincida dentro de los límites
horarios antes citados, con arre¡Io a las si¡uientes condiciones:

a) El trabsjadnr adscrito pertnanentemente de fOrtna fija al
turno de noche percibirá este complemento los dias en que trabaje
efectivamente durante la noche, los cIias de descanso re¡lamenta
ríos y durante el período de vacaciones.

b) El trabajador adscrito permanentemente a los tres turnos de
fortn8 rotativa regular percibirá el complemento de nocturnidad,
expresamente los días de trabajo efectivo en tumo de noche, así
como los días ~ descanso reglamentarios que correspondan al
citado periodo de trabajo nocturno.

11. En aquellos casos en que no se den a1&uno de los requisitos
condicionantes establecidos en e! epigrafe 1 de este artículo (singu
larmente, trabsjo permanente, en foiina lija o rotativa regular, en
turno de noche y con horarios íntegramente comprendido entre las
veintiuna horas a las ocho horas del día si¡uiente), pero existan
horas trabajadas durante el período de tiempo comprendido entre
las 10 de la noche y las 6 de la mañana, se satisfarán las mismas
con UDS retnllución especifica incrementada en un 25 por 100 sobre
el salario base, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.6 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 98. Complemento por cómputo especial de jorlUlda.-E1
personal que preste sus servicios en instalaciones aeroportuarias en
el régimen de trabajo regulados en el anexo número 6 del presente
Convenio, percibirá un complemento consistente en la cantidad de
411 pesetas por día efecl1vamente trabajado o equiparado al
mismo, conforme a lo señalado en la cláusula 7 de! citado anexo
número 6, durante el periodo de tiempo en que esté adscrito a
clicho régimen especial de cómputo de JOrnada.

Art. 99. Complemento por ejecución de Irabajos de categoría
superior.-E1 personal que, por necesidades del servicio, realice
trabsjos de categoria supenor cobrará la retribución ordinaria
correspondiente a ésta y durante el periodo de tiempo en que los
desempeñe.

An 100. Complemento a monitores.-Los monitores, cuando,
con independencia de sus funciones, se les ordene actuar como tales
dentro de su jornada, percibirán una vatificación de 1.000 pesetas
diarias, o de 1.500 pesetas diarias SI dicha actuación la realiza~

fuera de la jornada de trabajo. Este ~mpl~mento no se ~m~utara
~ calcular el importe de las gratifi~ones extr~or4iJ:;18nas de
Julio y Navidad y gratificaciones por Cierre de eJerCiCIO y por
partiCipación en beneficios.

Sección 4.' Complementos por calidad o cantidad de trabajo

Art. 101. Complemento de asiduidad.-1. El personal perci
birá, por día de trabajo siempre que la realización de la jornada sea
comp'leta, el 11 por 1óo de su salario base diario. Asimismo, se
perCIbirá en los _días de vacaciones rcg1am.entanas, dommgos y
festivos legales O descansos compensat~rios, incluido~ en estos
periodos, y en los días de descanso preVIStos en los aruculos 51.5
y 64 del presente Convemo. .

2. Por el contrarío, habida cuenta de la finalldad correctora
del absentismo laboral de este complemento, no se percibirá
durante todo el período de tiempo que comprendan las situaciones
de ausencia al trabajo siauientes:

Ueencia retribuida o no, cualquiera que sea su causa, salvo las
concedidas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado d) del
artículo 43.

Ausencias por accidente de trabajo O enfermedad, no compren-
dida en el apartado 3 de este articulo. .

Falta injustificada de puntualidad a la entrada o salldad de la
jornada, superior a quince minutos.

3. No obstante, se percibirá este complemento en los supues
tos y en las condiciones sí¡uientes:

En casos de ausencia por accidente de trabajo y e~fermed.a:d
profesional a contar desde el día 31 de haberse prodUCIdo la baja
en e! puesto de trabajo. .

En casos de ausencia por enfermedad común y aCCidente no
laboral a contar desde el día 61 de la declaración de la situación de
incapacidad laboral transitoria. . "

En ausencias determinadas por maternidad~ la mUJet: trabaja·
dora, así como en los supuestos de ausencra por accuiente o
enfermedad que requieran la hospitalización de:l trabajador, siem
pre que se notifique este hech,? dentro de las pnn:'eras.24 horas de
haberse producido y se acredite UDS pertnanenCIa mlDlma de 48
horas en dicha situación mediante la aportacIón del oportuno
documento, desde el día de la bsja.

4. Este complemento no se computará para calcular el im~rte
de las gratificaciones extraordinarias de julio y NaVIdad y gratIfica
ciones por cierre de ejercicio y por participación en beneficios.

Art. 102. Horas extraordinarias.-El módulo que se pacta para
el cálculo del importe base de la hora extraordinaria, se obtendrá
de la aplicación de la si¡uíente fórmula:

Sb+Ca+Cp

Ha

St. - Salarío base anual (12 mensualidades). .
C - Complemento deantiSüedad annal (12 mensualidades).e; - Complemento de peligrosidad annal, en su caso (12

mensualidades). .
Ha - Horas de trabsjo anuales (1.700 ó L813, según se trate de

personal sujeto a jornada semanal de 37,5 o 40 horas).

El importe base así obtenido, se incremen~ en los casos que
corresponda con el 75 por 100 las cuatro pnmeras horas que
excedan de la jornada normal y con el 100 por 100 las restantes,
cuando se refiera a días laborables, o en el caso de que se reaheen
a partir de las nueve de la noche y hasta las siete de la mañana, o
bien en domingo o día festivo.

Art. 103. Horas plus.-En aquellos casos. en que la carga Y
d~ de los buques o la necesidad perent0t:Ia de aten4er a otros
serviCIOS ineludibles de la Compañía, no obligue a rea.\¡zar horas
extraordinarias por encima de lajo~ normal, pero SI a cambiar
e! horario de trabsjo IegaImente autonzado, e! personal afectado
por estas situaciones percibirá la compensación económica que se
regula en este apartado en función de las horas efectivamente
desplazadas, pero nunca' a la totalidad de la jornada.

El módulo que se pacta para e! cálculo del importe base de la
hora plus, se obtelldrj de la aplicación de la Slgulente fórmula:

St.+Ca+Cp

Ha

Sb - Salario base annal (12 mensualidades). .
Ca - Complemento de antigüedad anual (12 mensualIdades).
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INDEMNIZACIONES y SUPLIDOs

CAPITULO 11

Sección 6.0 Otros complementos salariales

Art. 111. Complemento de residencla.-El penonal ingresado o
destinado en las islas Baleares y Canarias percibirá una cantidad
equivalente al 15 por 100 del salario base. sin antigúedad, de las
doce mensualidades ordinarias, en tanto permanezca en el expre
sado lugar geográfico y sin que, en ningún caso, se aplique sobre las
gratificaciones extraormnanas de julio y Navidad y $fatificaciones
de cierre de ejercicio y por participación en benefiClos.

articulos 95, 96 Y97. percibiéndose proporcionalmente al tiempo
servido durante el ejercicio económico de que se trate..

La mencionada gratificación se percibirá en el momento de la
arrobación del Balance de la Compañía y, como máximo, durante
e mes de marzo.

Art. 110. Gratijkación por particiJ1.!lCÍón en beneficios.-El
penonal percibirá, en concepto de gratificación consolidada por
participación en beneficios, el importe de una mensualidad. Esta
gratificación se caIcu1ará de la mtsma forma establecida para las
gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad y gratificación
por cierre de ejercicio, si bien se abonará ~rcionalmenteal
tiempo servido durante el ejercicio económtco de que se trate. y
según la cate¡Otia y antigúedad que se ostente en el escalafón el día
31 de mayo.

La mencionada gratificación será exigible en el momento de la
aprobación del Balance de la Com~ por la Junta General de
Accionistas. si bien se hará efectlva dentro de los veinte días
siguientes; el abono de la misma se mantendrá sea cual fuere el
saldo de la Cuenta de Resultados de la C!,mpailia.

1.915
U77

5.750
4.850

Nivela

l. Jefes, de Departamento y Jefes de
ServlClO ~ .

n. Resto del penonal , ..

Art. 112. Por Iransporle.-El penonal, cualquiera que sea el
lugar donde radique el Centro de trabajo en que presta servicio,
percibirá la cantidad de 290 pesetas por día de asistencia al trabajo
en compensación de los gastos que le puedan ocasionar sus
desplazamientos al mismo. En el caso de que el Centro de trabajo
diste más de 8 kilómetros del centro de la población donde el
trabajador tenga su domicilio, la citada cantidad de 290 pesetas
pasará a ser de 312 pesetas, si dicha distancia excediese a 15
kilómetros se percibirán 328 pesetas.

Sin embargo, excepcionalmente, en cámbio de destino impuesto
por la Empresa (basta 25 kilómetros de aléjamiento con respecto al
centro de origen) y cuando no exista medío de transporte a cargo
de la Empresa, los niveles de compensación entre 8 y 15 kilóme
tros, y más de 15 kilómetros pasarán a ser de 432 Y 454 pesetas,
respectivamente.

Este complemento 00 se percibirá en dominaos- ni fiestas ni
por licencias, vacaciones. enfennedad y otra causa de ausencia al
tra~o aunque sea justificada, salvo lo establecido en el aparta-
do d) del artículo 43. Los pluse.s o compensaciones de distancia o
camino existentes en cualquier dependencia. la conceptuación de
tiempo invertido en el transpone como tratNijo Y. en general,
cualesquiera situaciones de indole excepcional o más beneficiosa
que puedan existir en relación con estas materias. serán mantenidas
para aquel penonal que viene percibiéndolas, a titulo individual Y
transitorio, en la actual cuantía anual. minorándose en cada caso y
basta donde proceda, con los valores que 1?uedan corresponder en
virtud de la aplicación de lo que se dis!,,!ne en los párrafos
precedentes. La Compañía suprimirá el servtCio de transporte a su
cargo en aquellos Centros de trabajo situados dentro del limite
urbano en que existan medios de transporte público colectivo.

Art. 113. Por comisión de servicio.-De conformidad con lo
regulado en el artículo 57, el penonal desplazado en comisión de
servicio percibirá dietas compensatorias y suplidos por gastos de
locomOCIón, a cuyo fin se le extenderá, y el trabajador desplazado
deberá liquidar una «Cuenta de Viaje». conforme a las siguientes
condiciones:

a) Dietas compensatorias.-Las cuantiasde las dietas serán las
siguientes:

Cp - Complemento de peligrosidad anual, en su caso (12
mensualidades).

H. - Horas de trabajo anuales (1.700 ó 1.813. según se trate de
penonal sujeto a jornada semanal de 37.5 ó 40 horas).

Sobre el importe base resultante se aplicará el tipo de porcentaje
del 40 por 100 cuando la hora desplazada sea diurna en día
laborable, o el tipo de porcent'lie del 80 por 100 cuando la hora
desplazada sea nocturna o día festivo. El resultado o cuota asi
obtenida constituirá la cuantia única de la compensación.

La calificación de las horas como diurnas o nocturnas se
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.

Esta compensación no se aplicará a las horas extraordinarias
que en estos casos. además, pudieran efectuarse, las cuales se
cobrarán exclusivamente con los recargos que procedan a tenor de
las normas generales del artículo anterior.

Las expresadas compensaciones no se percibirán cuando el
desplazamiento de horano se efectúe, con carácter fijo, a cualquiera
de los tumos de tra~o establecidos, previa la aprobación de la
Delegación de Trabajo.

Art. 104. Compensa<:ión por jomadIJ irregular)l horas extraor
dinarias.-Durante la vigencia del presente Convemo el impone de
las compensaciones por jornada uregu1ar y horas extraordinarias
que devenguen quienes estén afectos a esta situación se incrementa·
rán en un 8.56 por 100, como promedio.

Estas compensaciones no se computarán para calcular el
importe de las patificaciones de julio r.Navidad Yjtlltificaciones
por CIerre de eJetC100 y por parUClpaclon en beneficios.

Art. 105. Compensación de tiempo de presencia en el trabajo
de vehículos cislerna.s.-Se establece una compensaci6n de tiempo
de 1?resencia, que percibirán los Conductores de este tipo de
canuones en conformidad con las estipulaciones contenidas en el
anexo número 7.

Su cuantía será de 864 pesetas por cada hora de presencia que
rebase la jornada ordinaria de trabajo.

La percepción de dicha compensación será incompatible con el
devengo de horas plus establecidas en el artículo 103 del presente
Convenio.

Art. 106. Solape de turnos en estaciones de servicio.-El peno
nal de estaciones de servicio (Expendedores) que tra~e a turnos
y en las circunstancias que se reflejan en el anexo número 8 del
presente Convenio percibirá un complemento de solape de tumos.
valorado en la compensación de quince minutos diarios calculados
en función del módulo de la hota establecida en el artículo 102 del
presente Convenio.

Art. 107. Complemento dE disponibilidad en inspecciones de
cargas.-El personal adsCrito a Inspecciones de Cargas Y mientras
desarrolla dicha actividad percibirá un complemento de disponibi.
lidad, como con\?Cnsación de las especiales condiciones de trabajo
según la rq¡ulación que fisura en el anexo número 9 y con los
siguientes importes:

Personal titulado: 34.000 pesetas mensuales.
Personal ohrero: 22.000 pesetas mensuales.

Sección 5.' Complementos dE vencimiento perúft/kQ superior al mes

Art. 108. Gratificaciones extraordinarias (julio ,
Navidad).-Todo el¡>enonal ~birá el iml'!'rte de una mensuali
dad en el mes de julio y Navidad. Estas gratIficaciones extraordina
rias se calcularán sobre los salarios base correspondientes a la
categoría profesional o grado que ostente el interesado los días 30
de junio y 31 de diciembre, respectivamente, incrementados, en su
caso, con el importe de los complementos de antigúedad y de
Convenio y complementos de peligrosidad, así como el de los
complementos de tumicidad y nocturnidad en la medida prevenida
en los articulos 95, 96 Y 97. '

Serán exigibles y se harán efectivas: La ¡ratificación extraordi·
naria de julio el dia 15 de dicho mes; la gratificación extraordinaria
de NaVidad dentro de los cinco pnmeros días del mes de
diciembre.

El penonal que hubiese ingresado o cese en el transcurso del
a.ño percibirá las gratificaciones extraordinarias en proporción al
tiempo servido en el semestre de su devengo. La fracción de mes
natural, en los casos de ingreso o cese. se computará como si
hubiese tra~ado el mes completo.

Art. lOO. Gratificación por cierre dE ejercicio.-El penonal de la
Compañía, percibirá, en concepto de gratificación por cierre de
ejercIcio el Importe de 2,25 mensualidades.

Esta gratificación extraordinaria se calculará sobre los salarios
base correspondientes a la cate¡Oría profesional o grado que ostente
el IDteresado el dla último de febrero. incrementados, en su caso,
con el importe de los complementos de antiRUedad y de Convenio
y complementos de peligrosidad, así como el de los complementos
de tumicidad y nocturnidad, en la medida prevenida en los
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PAGO DE HABERES Y IlEDONDEO DE PERCEPCIONES

CAPITULO m

Art. 119. Pago de haberes.-La Compañía queda facultada para
efectuar el abono de haberes al personal a través de Banco, Caja de
Ahorros o Entidad de Crédito, mediante los oportunos ingresos o
transferencias en la cuenta abierta a nombre de cada perceptor,
siempre que concurran los requisitos marcados por la normativa
vigente. .

La Compañía se obliga a entregar el recibo de pa80 de salario
y a conservar la documentación acreditativa del abono durante un
plazo mínimo de cinco años, para las comprobaciones oportunas.

Art. 120. Redondeo de percepciones.-Los conceptos de abono
o descuentos que integran la nómina mensual se redondearán, por
defecto o por exceso, a pesetas enteras.

Las edades fijadas en la escala serán las cumplidas el 15 de
l18osto de cada año. Teniendo en cuenta la época de mayor
incidencia en los gastos de escolaridad, el abono se efectuará en una
sola vez y precisamente el 15 de aeptiembre o día hábil inmediato
anterior de cada año.

2. Los tra~adores con hijos cuyas edades estén comprendi
das entre los veintidós y. Vetnticuatro años (ambos inclusive)
percibirán el importe de la matricula oficial de los estudios de
enseñanza, en los grados superior o medio, que cursen sus hijos
siempre que se acredite el debido aprovechamiento; las edades
serán las cumplidas el día 15 de ~to de cada año.

e) Ayuda por lilmiIiares con mtnusvalias.-Aquellos trabajado
res en situación activaa1zU::nsan a su cargo hijos con minusvalías
percibirán la cantidad de 20.000 pesetas mensuales por cada
hijo con minusvalías, en los doce meses naturales del año. Se

11.842
20.723
25.165
30.717
39.968

Impone ayuda

."'W
Edad de 101 bijos

De uno a cinco añ.os (ambos inclusive) .
De seis a diez años (ambos inclusive) .
De once a catorce años (ambos inclusive) .
De quince a diecisiete años (ambos inclusive) .
De dieciocho a veintiún años (ambos inclusive) .

CAPITULO IV

OBRAS SOCIALES

Art. 121. Ayudas socia/es.-El personal que reúna los requisitos
previstos para cada caso percibirá las ayudas que a continuación se
concretan:

a) Ayuda por estudios.-Corresponde a los empleados que
realicen estudios que se consideren susceptibles de interés o
aplicación para la Compañia, por lo que habrá de obtener la previa
aprobaci6n de la Dirección de Asuntos Sociales y consistirá en el
abono de las cantidades siguientes: 35.362 pesetas anuales para los
estudios de arado superior; 23.456 pesetas anuales I?"'" los de grado
medio y 18,748 pesetas anuales para los restantes tipos de estudios.

b) Ayuda escolar.-l. El personal con más de seis meses de
anti¡úedad en la Compañía percibirá, en concepto de ayuda
escolar, por cada hijo y año, las cantidades siguientes:

transpone regulada en los párrafos precedentes se complementará
con la cantidad de l.765 peselas por cada día de asistencia a las
mencionadas prácticas de tiro.

Art. 117. Indemnización por economato.-La Compañía abo
nará al personal en cada una de las doce mensualidades, exclusiva·
mente, la cantidad de 7.000 pesetas por trabajador, más 140 pesetas
por cada familiar beneficiario, en concepto de indemnización por
la carencia de economato laboral. funiIada en la dispersión de
Centros de trabajo, sin peJjuicio de 10 regu\ado en la disposición
transitoria decimocuarta.

Las percepciones por beneficiario no se duplicarán en el caso de
ser ambos c6nyu¡es tra~adores de la Empresa.

Art. 118. Otras percepciones no sa/ariJúes.-DeI mismo modo
que las percepciones reguladas en el presente capitulo tampoco
tendrán la consideraci6n IeaaI de salario:

a) La indemnizaci6n, el plus transitorio, los gastos de traslado
y las dietas reguladas en los artlcu\os 53 y 56, 11.

b) Las cantidades complementarias de las prestaciones de la
Seguridad Social reguladas en el artículo 58.

e) Las ayudas por estudios, escolar y por familiares con
minusvalías, así como la ayuda económica por vacaciones, regula
das en los artículos 121 y 122.

d) La subvención por comida regulada en el aníeulo 123.

Las dietas diarias que se citan se percibirán exclusivamente por
cada día natura! en que se pernocte fuera de la residencia o
domicilio habitual, en comisi6n de servicio.

Se percibirá dieta reducida si el re¡¡reso de la comisi6n de
servicio tuviera lugar después de finalizar la jornada habitual, o
bien después de comenzada la sesunda parte de la jornada, si la
misma es partida.

La dieta a percibir en los desplazamientos al extranjero en
comision de servicio será del 300 por 100 de la que habría de
deven¡arse en el territorio nacional.

Durante los tres primeros días en comisi6n de servicio el
trahajador percibirá una sobredieta de 1.250 pesetas por cada dieta
completa que cobre; si la comisión de servicio es itinerante,
perobirá la misma sobredieta durante los tres primeros días de
estancia en cada localidad siguiente a la inicial. No dará lusar a la
percepci6n de sobredieta el devengo de dieta reducida.

b) Compensaci6n adicional en comisi6n de servicio.-La com
pensación adícionat a percibir conforme a lo estipulado en el
articulo 41.3 del presente Convenio Colectivo, .tendrá la cuantía
unitaria y a1zada de 2.162 pesetas.

c) Gastos de locomoci6n.-Los medios de locomoci6n que el
personal podrá utilizar, opcionalmente, y cuyo importe exacto
suplirá la Compañia, serán los siguientes: .

Ferrocarril l.' clase Y suplemento de cama.
Avi6n clase turista.
Transporte público colectivo por carretera.
Vehículo propio (si se autoriza).

En caso de desplazamiento a las islas B~eares e islas Canarias,
excepcionalmente. podrá ser utilizado y suplido el barco.

Para la percepci60 de los correspondientes suplidos el trabaja
dor deberá presentar, al liquidar la «Cuenta de Viaje», los billetes
de los medios de trasporte públiCo utilizado, a fin de acreditar el
importe exacto que consta en el billete. dada la opción de
utilizaci6n de medios de que dispone.

Art. 114. Por utilizdéión de vehículo propio.-La compensación
a percibir como consec~ de la utilización de vehículo propio
en los desplazamientos en que se autorice este medio de tocorno-
ción, se establece en la cifra de n pesetas por kil6metro.

Podrá utilizarse vebíeulo propio en los casos siguientes:

Cuando la comisión de servicio comience y tennine en el
mismo día.

Cuando la comisión de servicio sea itinerante y se realice en
distintas localidades y Centros de trabajo.

Cuando no exista la posibilidad de utilizar servicios públicos y
sea de suma" urgencia.

Para la utilizaci6n de vehiculo propio será preceptiva la previa
autorización de la Jefatura correspondiente, en cualquier caso.

La misma compensaci6n se percibirá por el personal que tenga
que desplazarse a las estaciones de bombeo de Rota, El ArabaI.
Adarnuz, Puertollano, Almod6var, Poblet.. Loecbes, La Muela y
Pobla de Mafumet, teniéndose en cuenta lo regulado en la
disposición adicional séptima. .

En este supuesto, los pluses o compensaciones de distancia o
camino, o cualesquiera situación de índole excepcional y más
beneficiosa que puedan existir respecto a dicho personal, serán
mantenidos por el mismo, a título individual y transitorio, en la
cuantía anual, minorándose en cada caso y hasta donde oroceda
con los valores que puedan corresponder, en virtud de la aplicaci6n
de lo que se dispone en el párrafo precedente, y sin que se aplique
a este personal lo prevenido en el artículo 112.

Art. 115. Indemnización a Expendedores·Vendedores.-Los
Expendedores-Vendedores destinados en estaciones de servicio y
aparatos surtidores administrados percibirán la cantidad de 126
pesetas por dia efectivamente trabajado, en concepto de indemniza
ción por quebranto de moneda.

TIenen derecho a percibir, asimismo, la indemnización de
referencia aquellos trabajadores que, aun no ostentando la categoría
de Expendedor.Vendedor, estén destinados en aparatos surtidores
y estaciones de servicio, siempre que realicen todas las funciones
propias de los Expendedores-Vendedores, efectuando cuantos tra
bajos sean necesarios para la atención de los clientes y el cobro del
importe de las ventas durante toda su jornada laboral.

Art. 116. Indemnizaciones por prácticas de tiro.-El desplaza
miento de los Vigilantes Jurados de Seguridad al lugar donde hayan
de realizar las prácticas de tiro, tanto a la ida como al re¡¡reso,
correrá a cargo de la Compañía.

En caso de que el desplazamiento no se efectúe utilizando
vehículo de la Compañia, ésta suplirá el impone de los biUetes del
medio de transporte público que haya sido preciso utilizar, previa
presentación de los mismos para acreditar su exacta cuantía.

Cuando las prácticas de tiro hayan de reaIizanse, parcial o
totalmente, fuera de la jornada de trabajo, la prestación del
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entenderá por personas con minusvalías las así definidas por las
normas de la Se¡uridad SociaL

Esta ayuda se hará extensi"" a los ~adores cuyo cónyu¡e se
encuentre en las circunstancias señaladas en el párrafo precedente,
previa acreditación de un ¡rada de incapacidad homololable con lo
definido a este respecto por las normas de la Seguridad Social. y
siempre que dicho cónyu¡e no sea beneficiario de prestaciones
pasivas.

d) 1. La percepción de la ayuda por esrudios y la ayuda
escolar es incompatible en un mismo beneficiario, prevaleciendo en
dicho caso el derecho del trahajador a la ayuda por esrudios.

2. Las pm:epciones por cada beneficiano en las ayudas escolar
y por familiares con minusvalías no se duplic:arán en el caso de ser
amhos cónyu¡es trabl\iadores de la Compañia.

An. 122. Ayuda ec0n6mica por vacaciones.-La Compañia
contribuirá económicamente al pro¡rama de vacaciones parcial
mente subvencionadas para el personal con el pago del 15 por lOO
a que asciende el presupuesto anual de dichas VllCllCÍOnes subven
cionadas, siempre que e! citado programa sea previamente apro
bado por la Compañia, no pudiendo sobrepasar en nin4Jin caso del
3 por 1.000 del importe de los salarios base y anngüedad del
ejercicio precedente.

Art. 123. Comedores.-La Compañia se hará !""JO de los
gastos fijos, excepto viveres, de los comedores establectdos o que
se establezcan, donde las necesidades del servicio 10 requiera~ a su
juicio y previa audiencia del Comité de Empresa.

Igualmente la Compañia abonará una subvención de 191
pesetas por cada comida servida al personal.

El horario del funcionamiento del comedor establecerá series o
turnos entre las doce Y quince horas.

A los comedores pueden concurrir.
a) El personal de jornada continuada a que se refiere el

apartado Al del articuln 35.
b) El personal de jornada partida que tenga la interrupción en

este período. _
el El personal de jornada continuada no comprendido en el

apartado Al del articulo 35. .

El uso de los comedores se hará siempre fuera de! horario de
trabajo.

La Comisión encargada de la administración de los comedores
senI designada por los Representantes de los Trabajadores.

Será obligación de la Compañia suministrar a la Comisión
administradora de comedores los medios necesarios para que este
servicio se realice con toda regularidad y corrección.

An. 124. Avales para adquisición de vivienda.-La concesión
de avales al personal para la adquisición de viviendas se regirá por
las normas contenidaa en el Reglamento corresPOlldiente.

An. 125. Anticipos.-El personal fijo con más de seis mesea de
antigüedad en la Com~ tendrá, previa solicitud al Departa
mento de Administración de Personal, derecho a un anticipo de
hasta dos mensualidades del salario base y complementos de
antigüedad y de Convenio que el petic!onario tenga asianados.

Los anticipos no devengarán mterés a1guno y e! plázo de la
devolución de los mismos será, como másimo, de dieciocho meses.

No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta transcurridos
nueve meses de la cancelación del precedente.

La concesión de anticipos no excederá del 4 por lOO de la
nómina mensual del.JlCr&Onal de tierra. siendo otorgados por orden
cronológico de petictón.

No obstante lo prevenido en los dos párrafos anteriores, la
Comisión de Bienes1llr Social podrá informar favorablemente la
concesión excepcional, por parte de la Compañia, de otros antici
pos en casos de ur¡ente necesidad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. PmioMl de la F/ota.-5e reconoce al personal de la
Aota de la Compañia el derecho a participar en las correspondien
les pruehas de promoción, previa la adecuada asimilación de una
titulación o categoría profesional a las existentes en el personal de
Tierra. Esta asimilación se estableced por la Direc<:ión de la
Compañia, oidos los respectivos Comiléa de Empresa.

Dicho derecho lo será sin menoscabo de los pareen.
atribuidos al personal de Tierra en e! presente Convenio.

Para hacer uso de estos derechol, el personal de la Flota deberá
tener una anti¡üedad mínima de cinco años en la Compañia y,
superadaa las pruehas co~ndientea, se inteplrá a todos los
efectos en el régimen jurldico laboral de Tima, donde se le
respetará la antigüedad que ostente denuo de la Em¡xeaa.
~nda. Cambio de calegorúl.-Los trabajadores que hayan

cambiado de categoría por virtud de la promoción tendJán derecho
a reintegrarse a la categoría laboral de ori¡en en el mismo ¡rado y
número que ocupaban anterionnente.

Tercera. Coincidencia de descansos legaks.-Cuando el peno
nal que de forma habitual no descansa en domingo correspondién
dole los descansos semanales y compensatorios en dias no fijos, le
coincida un dia de descanso con un dia r.stivo de los establecidos
en e! articulo 31.2 del Estatuto de los Trabl\iadores, se le otorgará
otro dia de descanso o el abono del mismo.

En todos los demás casos de coiocidencia de dias de descanso
del personal con dias festivos na habrá lugar al desplazamiento o
compensación remuneratoria mencionados.

CUarta. Comísidn de BienestarSocia/.-Con el fin de colaborar
en actividades de bienestar social y encauzar apropiadamente la
participación del Comité Intercentros (a tenor de lo prevenido en
e! articulo lO, números 13 y IS) en materia de actividades
culturales Y deportivas, acción asistencial y promoción social, se
crea la Comisión de Bienestar Social COn arreglo a las siguientes
nonnas:

l." La Comisión de Binestar Social tendrá como objeto
cooperar a una mejora constante del bienestar del trabajador y su
entorno humano.

2." La Comisión de Bienestar Social entenderá, especialmente,
en las si¡uimtes cuestiones:

al Coordinación, programación, desarroDo e infomtación de
las actividades culturales y deportivas.

b) Colaboración en las actividades de asistencia social,
mediante la elaboración y presentación de propuestas a la Direc
ción de Asuntos Sociales, pudiendo considerar los casos de bl\ia por
enfermedad o accidente en que concurran situaciones económicas
carenciales, por si procediere compensar, en todo o en parte, la
disminución de ingresos por la no percepción reglamentaria del
Complemento de Asiduidad. u otras diferencias en situación de
larga enfermedad, asi como en el pago de matrlculas oficiales
correspondientes a los estudios universitarios aludidos en el
articulo 121, a), cuando rebase la cuantfa de la ayuda fijada en
dicho precepto; estudiar otras situaciones cuyas circunstancias de
urgente necesidad, debidamente justificadas, puedan motivar un
infonne favorable a la concesión excepcional, por parte de la
Compañia, de anticipos en condiciones diferentes de las fijadas en
el articulo 125; promover actuaciones que se estimen convenientes
para la asistencia a familiares disminuidos fisicos, psíquicos o
sensoriales, asi como entender sobre el grado de incapaadad del
cónyu¡e que se menciona en el articulo 121, e). y otras que entienda
oportuno.

3." La Comisión de Bienestar Social estará integrada por ocho
miembros, de los cuales cuatro serán designados por la Direccióo
de Asuntos Sociales de laCom~ uno dé estos cuatro miembros
ejen:enl las funciones de Presidente de la Comisión.

Los otros cuatro miembros serán designados por el Comité
Intercentros, uno de los cuales actuará como Secretario.

La Comisión de Bienestar Social celebrará reuniones ordinarias
COn periodicidad mensual.

Lo anteriormente establecido se adecuará en su momento a lo
que proceda en raz6n al acuerdo que tome la Comisión Paritaria
COnfOnne a lo sefialado en la disposición transitoria segunda.

Quinta. Comisióll tknica de DiOlln de fUturo.-En desarroDo
de lo prevenido en los articulos S5 y 10.11, en relación con la
participación del Comité Intercentros, se crea una Comisión
técnica, que podrá tener carácter mixto, inlelll'ada por doo trabl\ia
dores designados por el Comité Intercentros, Y un~
designado por cada sección sindical reconocida de conformidad
con e! articulo 85 del vi¡ente Convenio, as! como por quienes, en
su. caso, !!esf4ne la Direa:ión de Asuntos Sociales.

Esta Comisión se reunirá previa conformidad de la Compañia
y sus miembros veildrán obligados a observar el sisilo profesional
establecido en e! segundo párrafo del articulo 65 del Estatuto de los
Trabajadores, habida cuenta del carácter reservado de las informa
ciones que han de conocer y tratar, sin pe¡juicio del cumplim~to
de su misión.

Esta Comisión técnica tendrá como cometido informar de los
proyectos de desactivación y/o cierra de dependencias, planes
estratélicos de la Empresa Y posibles cambios de orientación en la
actividad de la misma, manteniendo especial atención hacia los
planes Y proyectos de futuro de la Compañia.

Sexta. Seguri¡l¡¡d e Higiene en el Trabajo.-I. En materia de
Se¡uridad e Higiene en el Trabl\io se estará a las disposiciones
contenidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Tra~o y en el Reglamento de Seguridad e HWene en el Trabl\io
propio de CAMPSA, as! como a lo establecido por el Decreto
43211911, de 11 de marzo, o disposicido 1ega1 que lo sustituya.

De conformidad con dichas normas se tendrá en cuenta lo
si¡uiente:

l. El Comité Superior de Seguridad e Higiene en e! Trabl\io
senI competente tanto para promover la elaboración, COn carácter
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anual, ele estudios ele condiciones ambientales y ele riesgos indus
triales, a los efectos que puedan ser oportunos, como para estable
cer el c:a1endario eleen~ ele prendas r \'eStuario de trabl\io.

2. La Comisión Superior de Fot1I1llC1ón efectuanlla plonifica
ción de las acciones formativu en materia de Seguridad e Higiene
en el Tmb/lio.

3. .Los Vi¡ilanJes ele Seguridad, en los Centros de trabl\io en
que proceda su existencia. será nombrados por la lefatura que
corresponda con informe pm:eptivo ele loa RepreaenlanJes del

.personal del Centro.

n. En los Centros de Almacenamiento se vigilará con especial
cuidado, el manJenimienlO adecuado de los equi~~os y móviles
de lucha contra incendios que se disponsan. I.'ti~n o los medios
materiales y humanos pteC1SOS para ello.

8q>tima. Distancias mdximas de residencia en instalaciones
de olioduaos.-E personal que a partir de la firma de este Convenio
se incorpore a cualquiera de las instalaciones /le oleoducto que se
mencionan a continuación, percibinl la compensación por uso de
velúculo propio, rqulada en el asticulo 114; consideIándose las
distancias que fi¡unin en la siguiente relación como máxjmas dado
que las localidades que se señalan cuenlan con los suflclenJes
equipsmienlOs educauvos, sanitarios y de servicio.

Se mantendrán con carácter personal las condiciones que
viniera disfrulando el personal destinado en dichos Centros de
trab!lJo, confonne a Convenios anteriores. mientas no varíe su
localidad de residencia.

Rota. . . . . . . . . . . . . .. Pueno de Santa Maria (Cádiz} Ó,S
E AIahaL.......... Alcalá ele Guadaira........... 28,0
Adamuz. .. .. .. MonlOro...................... 33,S
Poblete. " audad Real................. IO,S
PuerIOllano.. .. .. Puertollano................... 6,S
Almodóvar Puertollano................... 7,S
Loeches.. .. .. .. Alcalá ele Henares............. 16,0

~:~~::::::::: ~~.:'.:'.:'.:::'.'.'.::::::::: 24,0
Pobla de Mafumet. Tarragona.................... IO,S
Miranda ele Ebro... Miranda de Ebro.............. 3,0

Octava Vesluario.-Las prendas de vestuario se entregarán en
una sola vez al año y dentro del primer trimestre.

DISPOSIOONES .TRANSITORIAS

Primera. Ordenación Iaboral.-L La modificaciM del enlOmo
en que hsbrá de desenvolverse la Compsñia en los próximos años,
hace necesario el adecuar su ordenamienlO laboral a las nuevas
funciones y circunslandas en que habrá de desarrollar su actividad
con la implantación del régimen de libre competencia.

Para poder abordar esta nueva etapa con las suficienJes pran
Ilas de wlO, es preciso que la organización del trabl\io alcance un
nivel adecuado de productividad, basado en la utilización óptima
de los recursos humanos y materiales, J>IU1I lo que se requi.. una
decidida actuación coordinada de la Dirección y de los trabl\iado
res, colaborando mutuamente de forma activa en la consecución de
los objetivos fijadoL Todo ello sin merma de las facultades
organizativu que la legislación vigente confiere a la Dirección Y
con el ejercicio de la participación reconocida a los representanJes
de los trabl\iadores.

U. Por lo expuesto se hace necesario establecer un nuevo
sistema de encuadramienlO laboral, que cumpla las siguientes
condiciones:

l.' Definir mas de actividad en la Compañía, claramente
diferenciadas. de forma que cada grupo de trabajadores '/, en última
instancia. cada tra~ador,conozca el ámbilO de su aeuvidad y las
perspectivas de promoción que pueda tener dentro de la misma.
Estas mas de actividad serán:

Distribución.
Comercialización.
Administración.
Servicios de apoyo.

Su contenido será el si¡uiente:

Ares de distribución.-Integran este área los :~a;wes que
desempeñan funciones de carácter técnico relaci con las
actividades básicas de almacenamienlO y distribución y las deriva
das de ellas (control ele calidad, mantenimienlO, etl:étera), requi-

riendo pÍlra ello un grado de formación Cl.ue puede variar desde la
capacitación profesional búica hasta la utulación superior.

Ares comerciaL-Integran este área IOdos los trabajadores que
desem~funciones de naturaleza comercial de la Compañía, en
cualqwera de sus escalones, desde el suministro en el punto de
venta hasta niveles de decisión y mando en el área.

Ares de administración.-Integran este área IOdos los trabl\iado
res que desempeñan funciones de naturaleza administrativa o
relacionadas con la Administración de la Compañía, desde sus
niveles auxiliares hasta niveles de decisión y mando en el área.

Servicios de apoyo.-Integran este área todos los trabajadores
cuyas funciones no estm directamente relacionadas con la produc
ción (almacenamiento, distribución y afines), la comercialización o
la administración, como son asesorla y defensa jurídicas, medicina
de Empresa, relaciones púbücas e ima¡en, etcétera.

2.' Conseguir la malor lIexibilidad posible en el empleo de los
medios humanos dispombles, con objelO de lograr una geslión ágil
y económicame~IIc::~titiva Para ello, es necesario superar el
cncasjJ1amiento .. por la estricta definición de las funciones
correspondientes a los pueslOS de trabl\io, estableciéndose un
sistema, en virtud del cual, los trabl\iadores apliquen su esfuerzo a
la solución de los problemas de la Compañia, sin la ümitación que
ori¡ina una estricta relación de funciones por pueslOL En con....
cuencia, el encuadramienlO profesional del personal deberá hacerse
en funCIón de las ca~dades que cada persona pueda apücar en el
desarrollo de su trabllio, con iildependencia de que efectivamente
las aplique en un momenlO determinado. As!. el trabl\iador
encuadrado en el máximo nivel de cada una de las mas de
actividad, debe estar capacitado para desempeñar !Odas las funcio
nes que se realicen en ese área de actividad. Los niveles descenden
tes estarán definidos ~ exclusión sucesiva de las funciones
superiores de las rependas áreas de actividad. Los trabl\iadores
encuadrados en cada uno de los niveles que se definan, estarán
permanentemente disponibles para~ !Odas o parte de las
funciones que correspondan a su niveL

A la vista de los tipos de funciones que contenga cada área de
actividad, se definirán las categorlas prpfesionales necesarias, en el
número más reducido posible. Dentro de cada categoría, que podrá
desempeñar !Odas las funciones del mismo tipo, se crearán los
niveles salariales que sean necesarios, en virtud de la capacitación
del trabl\iador para realizar !Odas o parte de las funciones de la

carE número o el poroenUVe de personas que inttven cada
una de las calegorlas y mvelesque se definan, se determinará por
el volumen de trabl\io que exista en la Compsñia en relación con
las funciones de mayor rango de las que pueda realizar cada
categoría o niveL

4.' La retribución correspondiente a cada uno de los niveles,
deberá estar en consonancia con las potenciales funciones a
desempeñar.

S.' Se establecerán los oportunos procedimienlOS para la
promoción entre las distintas categorlas y niveles.

6." Teniendo en cuenta la trascendencia futura del nuevo
ordenamiento para el desarrollo profesional del personal y la
necesidad de su seguimiento, es necesaria la partictpación de los
represenlantes del personal en la implantación y desarrollo poste
rior del sistema que se crea.

7.0 Esta nueva clasificación laboral no estará ümitada por
ninguna inslrucción o norma de la Empresa, vigente o que se pueda
prolIluJgar durante esta negociación. En todo caso, quedarla a salvo
la facultad de la alta Dirección de la Empresa de fijar las
condiciones laborales particulares, especialmente retributivas para
ledas aquellas personas que realicen trabl\ios de Dirección, Coordi
nación, Ordenación y Priorización de tareas o acciones a ejecutar
por otros, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3.0

m. En consecuencia, se acuerda la constitución de una
Comisión de carácter permanente y composición paritaria cuyas
funciones serán las si¡uientes:

1. Definir el catáloso de funciones que compone cada una de
las distintas mas de aeuvidad. Esta relsClón se ordenará de mayor
a menor imporlancia de dichas funciones, Deberán ir incluidas en
dicho catálogo, no sólo las funciones actuales sino las que se
prevean que puedan ser necesarias en el futuro.

2. Definir el agrupsmiento por orden de importancia de
dichas funciones determinando los ni~"3!i en su caso, categorlas

ue deben existir en cada área ele acti .
q 3. Cuantificar las neeesidades..cle la Compaftla, indicando el
número o el porcenuve de personas que deben exisur en cada uno
de los niveles,

4. Mantener permanentemCDte actualizados, tanto los catálo
&OS de funciones, como la dotación de personas necesarias en cada
uno de los nive1eL
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S. Definir los procedimientos de promoción entre niveles, as!
como los factores y la ponderación de los mismos a tener en cuenta
en dichos P""""dimientos de-promoción. Con~ indicativo,
los filctotes que en ¡eneraI se tendrán en cuenta, serán:

Fonnación.
Experiencia.
Anti "edad.
Ti:ón.
Mmto.

La Comisión podrá eliminar n añadir los factores que considere
oportunos para las promociones de que se trate en cado caso.

6. La Comisión establecerá los criterios a aplicar para el
tránsito entre las antí¡uas categOrías y los nuevos niveles que se
establezcan.

7. E! desempeño de las distintas funciones relacionadas en
cado área de actividad, podrá hacer necesario acomodar las
jomadas y horarios de trabajo a las necesidades reales, estable
cien"", para I!," pues~s de trabl\io que incluyen determinadas
funaones, disuntos~ de horarios.

La Comisión entenderá de los criterios de cuadrantes, desean
sos, llexibi1ización de jornada, etetteta, aplicables a cado uno de los
regímenes de trabajo, asl como de la puesta en práctica de posibles
reducciones de jornada y tratamiento de los actuales periodea de
descanso y bocadillo.

8. E! nuevo ordenamiento laboral traerá como consecuencia la
adecuada retribución de cado uno de los niveles, en relación con las
funciones que deba desarroOar. Por tanto, la Comisión entederá de
ll!s ~odificaciones a aplicar en el régimen de retribuciones,
"8wendo e! criterio de SImplificación y raciona1ización de concep
tos retnbuuvos.

9. La Comisión presentará sus conclusiones y propuestas a la
Comisión Paritaria del Convenio antes del 31 de diciembre de
1986, o en todo caso, antes del inicio de la negociación colectiva de
1987, con objeto de que sea _ble su aplicadón, en los tmninos
en que se acuerde, en 1987. .

Segunda. Obras sociales.-5iendo criterio de ambas partes
incrementar la participación de los trabajadores en la gestión de los
beneficios sociales, se acuerda la constitución de una Comisión
Paritaria, con el.fin de que antes del 1 de enero de 1987, p,?ponga
a la del Convento, un texto de _ble acuerdo para su aplicación
a partir de dicba fecha. Esta propuesta se elaborará sobre las
siguientes bases:

\." Determinar cuáles de las obras sociales deben ser objeto de
consideración.

2." Calcular el monulnte anual que en 1986 supone el coste de
las obras sociales consideradas. .

3." Fijar el montante que a partir del 1 de enero de 1987 se
destinaria con~ siobal a obras sociales, en sustitución de las
consideradas.

4." Establecer el mecanismo de gestión y control de dicho
montante para su aplicación por una Comisión Paritaria Empresa.
traba~ador.

S. Administrar un fondo especial dotado con \.000.000 de
pesetas para atender a situaciones derivadas de la drogadioción.

Tercera. Encruu/ramiento en grados.-Los subgrupos y catego
rías laborales no afectados por cualquiera de las reconversiones
paetadss en las disposiciones transitorias primera y SCJUnda del
Convenio Colectivo de 1979, que!eDg&ll más de un gradO, estarán
estructuradas u ordenadas de la sigwente forma:

SUbgrupos y categOrías laborales con tres grados:

Primer grado, el 40 por 100 del total de integrantes.
Segundo grado, el 30 por lOO del total de integrantes.
Tercer gradO, el 30 por lOO del total de integrantes.

SUbgrupos y categOrías labora1es con dos grados:

Primer grado, el SO por 100 del total de integrantes.
Segundó grado, el SO por lOO restante.

. Las vacantes que por este motivo se produzcan se cubrirú por
nguroso orden esCaIAfonal en el grado inmediato inferior.

Cuarta. Expectativa de vacanU por promocúln.-QWenes con
anterioridad al d1a 2 de julio de 1981 hubieran yo obtenido plaza
en un grupo o categoría superior, por baber superado pruebas de
apUtud o el correspondiente conc:urso-oposici6n, mantendrán el
derecho a elegir entre la ocupación efectiva de la vacante donde
qUiera que se produ= o continuar en las mismas condiciones
la~ an_ores, en situación de expectativa de destino, hasta
que sUlJa vacante en la categorla de ascenso en a\gIín Centro de
trabajo de la Compañia sito en el lugar de residencia del interesado.

A partir de la fecha antes indicada se estará a lo dispuesto en el
articulo 31.

Quinta. Compensaci6n congelada Jacloria Villaverde.-Al pero
sonal destinado en la lictoria de ViDaverde que, en el momento de
la~ de este Convenio, se le abona una compensación
económica I"'!' el tiempo invertido en el transporte al coltsiderarlo
como trabl\iado, continuad percibiendo la misma a titulo mera
mente persona1lsimo y transitorio, mientras permanen:a en tal
destino, co~lando su actual cuantía económica, sin perjuicio de
percibir tambitn la compensación económica por transporte que se
establece en el articulo f12, no obstante la minoración aIIl pactada.

Sexta. Compensaci6,.co~ oIecductos.-5in peljuicio de
lo dispuesto en el último párrifo del articulo 114, el personal de
oleoductos que aetua1mente percibe el plus de distancia~
mantendrá dicha percepción y, además, percibirá una can .
adicional de 60 pesetas por d1a de asistencia al trabl\io. Del importe
correspondiente al montante de los dos conceptos antes seJ1aIados,
se minorará en cado'iEi!:so hasta donde proceda la percepción
regu\ada en el primer o del articulo 114.

Séptima. Consol' i6n complemento PMER.-Quienes el d1a
2 de ju1in de 1981 ostentaran puesto ae mando y especial
responsabilidad, mantendrán su derecho a consolidar la asignación
que les corresponda, por haber transcurrido dos años desde el inicio
de su percepc1ón, as! como el derecho a llegar a dicha consolidación
en el momento en que se cumpla el expresado plazo y siempre que
continúen ostentando el citado puesto, al cesar en el puesto para el
que fue designado, salvo que el cese obedezca a petición del
interesado o a un expediente disciplinario.

Octava. Matrimonio de los Irabajadores.-Las trahajadoras
que, conforme a la legislación antenormente vigente, fueron
declaradas excedentes forzosas por matrimonio, mantendrán su
derecho a 0rtar por el reingreso, el cual se regu\aIá por las normas
que rigen e de los excedentes voluntarios por tiempo ilimitado.

Novena. Revisúln salarú1I.-En caso de_ ~ue el lndice de
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE, res\strase al 31
de diciembre de 1986 un incremento superior a1g por lOO respecto
al 31 de diciembre de 1985, se efectuará una revisión salaria1. tan
pronto como se constante oficialmente dicha circunstancia, en el
exceso sobre la indicado cifra. Tal incremento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1986, sirviendo, por consiguiente, como
base de cá1cuIo para el incremento salaria1 de 1987, Y para llevarlo
a cabo se tomarán como referencias los salarios y tablas utilizados
para realizar los aumentos pactados en dicho año.

E! porcen~e de revisión resultante guardará, en todo caso, la
debida propomón en función del nivel salaria1 pactado del 8,S6 por
lOO a fin de que aquél se mantenga idénlÍOO en el conjunto de los
doce m..... .

La fC\'ÍSión salarial se abonará en una sola paga, durante el
primer. trimestre de 1986, aplicándose para su cáIcW~el porcentaje
de revlSlón que corresponda de acuerdo con la sigwente tabla:

Inflación; 8,1;- 8,2; ~,3; 8,4; 8,S; 8,6; 8,7; 8,8; 8,9; 9,0.
Porcentaje de reVlSlón: 0,11; 0,21; 0,32; 0,43; O,S4; 0,64; 0,7S;

0,86; 0,%; 1,07.

Dl!cima. Plus dominica/.-La Comisión Paritaria llevará a
cabo un estudio relativo a la posibilidad de establecer un plus por
trabl\ios efectuados en domingo o festivo, as! como del adecuado
tratamiento que, en estos supuestos, deberán tener el devengo y
abono de horas plus. .

Undécima. Calendario labara! del personal Tknico y Ádmi·
nislrativo.-Los calendarios laborales y cuadros de horarios de
trabl\io para el personal Técnico y Administrativo se establecerán
en cada Centro dé trabajo, de conformidad con lo prevenido en el
artic:uIo 38 del presente Convenio, aplicando la fórmula o fórmUlas
que, sin peljuiciO' para las necesidades del servicio y la jornada de
trabajo, per1!Úta a este personal completar su descanso semanal
obligatono de modo que disfrute, enteros, sábado y domingo, o
bien domingo y lunes, de cado semana.

Duodécima. Comisi6ll de servicio.-La Comisión Paritaria
estudiará, durante la "!F.ncia del presente Convenio, el régimen de
compensaciones y suplidos aplicables a las comisiones de servicio
que se realicen a Centros de trabl\io situados en localidades
distantes menos de 40 kilómetros de la residencia babitual, as!
como las que tengan lugar entre núcleos urbanos importantes y
pohlaciones próximas a ellos, entre estas últimas o entre poblacio
nes limítrofes, aún cuando en cualquiera de estos casos la distancia
supere los 40 ldIómetfOS.

Decimotercera. Cobertura'de _".-Con independencia de
lo esupulado en el articulo S6 y sin peljuicio de SU contenido, en
relación con el orden de prelación para la cobertura de vacantes, se
establece, excepciona1mente, durante la vigencia del presente Con.
venio la preferencia a favor del personal de la misma localidad a
fin de cubrir vacantes en eI1a, en los supuestos de planti1las
excedentariaa. Para su cumplimiento actuart una Comisión Mixta,
constituida por dos representantes de la Dirección de Asuntos

..
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ANEXOl

TABLA DE SALARIOS BASE Y COMPLEMENTOS
DECONVEN\O

(Pesetas mensuales en jOT1llllÚl completa)

D) Salvando lo anterior. la Compañia garantizará la estabili·
dacI en el empleo del personI1 fijo de plaotilla, salvo que por
razones tecnológicas, económicas o de fiIerza mayor. sometidas a
las garantías vi¡entes en didIas materias y suficientemente proba
das. hicieran necesario el recurso a expedientes de regulación de
empleo que contemplaran la extinción del contrato de ~o.

13.725
13.125
13.025
12.825
13.12S
13.32S
12.92S

17.92S
17.92S
16.725
16.725
15.825
IS.825
14.625
14.62S
14.22S
14.225
13.725
13.72S
13.92S
12.925
12.525
12.425
12.32S
12.625

12.32S
12.12S

12.125
12.225
12.22S
12.425
12.42S
12.72S
12.62S
S.62S

88.800
78.600
76.400
72.600
66500
64.400
59.100

Satario....

73.100
66.300

66.300
65.000
6S.000
S9.000
S9.000
S8.300
S7.600
24.400

1S8.300
IS8.3OO
137.000
137.000
IIg.700
118.700
103.800
103.800
96.500
96500
&&.000
88.000
77.400
7S.&OO
77.100
73.600
73.400
72.500

Personll Técnico:

Titulado superior de primera .
Técnico superior de primera .
Titulado superior de segunda .
Técnico superior de segunda .
Titulado superior de tercera •....
Técnico superior de tercera .
Tituladn medio de primera .
Técnico medio de primera .
Titulado medio de segunda .
Técnico medio de segunda .
Titulado medio de tercera .
Técnico medio de tercera .
Técnico Delineante de primera .
Técnico Delineante de segunda .
Técnico Auxiliar de primera :
Técnico Auxiliar de segunda .
Técnico Auxiliar de tercera ..
Técnico de Misiones Especiales

Personll Administrativo:

Administrativo de primera ...
Administrativo de segunda.
Administrativo de tercera .
Auxiliar Administrativo de primera ..
Auxiliar Administrativo de segunda ..
Auxiliar Administrativo de tercera .
Ordenanza .

PersonI1 obrero:

0fieiaI Instrumentista... .
Oficial Abastecedor de Aeronaves .
Oficial de Mantenimiento AA. SS. Y

Ea SS .
Oficial Profesionl1 .
Oficil1 Manipulador .
Vi¡ilaote Jurado de Seguridacl ..
Portero .
Expendedor-Vendedor .
A~ Manipulador y de OO. OO..
Limpiadora, tres horas .

ANEXO 2

PREVlSJON SOCIAL E INDEMNIZAOONES POR CESE EN
LA RELAOON LABORAL

Primero.-Hasta el 31 de diciembre de 1986 el personal y el
socio protector contribuirán a la financiación del Montepío de
PreviSIón SociI1 de los trabajldU"" de CAMPSA mediante las
aportaciones prevenidas en los vigentes Estatutos de la Entidad.

Segundo.-Bajo la condición de que tensa lugar el evento de la
disolución del Montepío. con efectos que se prevén 01 31 de
diciembre de 1986 (con excepción de lo regulado en el aportado
2.A.b) que no se somete a dicba pendencia). serán de aplicación los
si¡uientes pactos normativos:

1. Personal pasivo.

a) La CAMPSA asumirá el abono I los pensionistas y benefi
ciarios del importe actual de sus pensiones en valores que perrnanc.
cenln definitivamente congelados, asl como de la lyuda escolar. la
ayuda por tluniJiares con minusvalías y la compensación por
econo....to. 10das ellas en valores también congelados.

'.

DISPOSIOON FINAL

Garantfas relativas'a los deredws laboTaJes y de empleo

l. En caso de disolución, fusión, absorción o transformacióo
de la Compoñía, esta se compromete a realizar Ins conciertos,
pactos o convenios que sean posibles y precisos pora 9ue. al
personal de IU plantilla, le sean mantenidas las condiciones
Iaborlles y económicas que viniere disfrutaDde. asl como a
propicias la participoción de los representantes de los trabajaclores,
con el fin de dar efectividad a Ins pactos Y garantias indicados.

n. A) En los casos de _ón en la Em~. Centro de
tra~o o de unidad productiva autónoma de la nusma a Ins que se
refiere el articulo 44 del Estatuto de Ins Trabqiadores, CAMPSA se
compromete a realizar los poctos ntcesanos con la Empreso
adquirente _ que 01 personal afectodo les sean mantenidas las
condiciones Iaborlles y económicas que viniese disfrutando.

B) J,na1mente se concede al personll que resulte afectodo por
la subropciónem~menciolWla, un derecho de retomo a la
Compoñía, siempre que en la Empresa ~uirente hubiera proble·
mas ocupoclonlles o expedientes de~ón de empleo, ejercita
b1e con am¡Io a lossi¡uientes reqUÍSltos:

a) Que se ejeru. 4lunmte el plazo de Ins dos años subsiguiente
al lapso de tres años eontado desde el momento en que se produzca
la~te subrogación.

b) • a juicio de la Compoñía, exista la necesidad de cubrir
un detemtinaclo puesto de tra~o que se encuentR VllCllIlte o. en
todo caso. ellO por 100. como múimo. de las vacantes producidas
por deaecimiento vegetativo o creoción de nuevos empleos en el
año anterior.

e) Que la plaza VICIJlte sea deiguol o similar categoria y
especillidad del peticionorio.

Las solicitudes de retomo que reúnan Ins requisitos anteriores
se antepondrln a los ingresos por admisión regulados en el articulo
19 y se atenderán por el orden cronológico de la petición.

C) Asimismo y si durante la vigencil del presente Convenio
se experimentaran dificultades ocupoclonlles graves en la plaotilla
de la Compañía, como consecuencil de los supuestos de heeho
mencionaclos en el aportado n. A). ésta se compromete a adoptar
uno política activa en materia de empleo. formación profesionll y
gestión de los recursos humanos, dentro Y fUera de la misma, _
pI1iar dichos efectos desIilvorables.

La Compañia se compromete con la participoción del Comi~
Interoentros a intentar aplicar las medidas del plan de remodela
ción de zonas a los tra~adores afectados por el citado aporta
do U A).

Sociales Y los dos miembros de la SecretarIa permanente del
Comi~ Inten:entros, en repnlIeDlaCión de -. con .. fin de
cIetermiur las Iocatidacl" o Cenlros de tnbajo en que existen
excedentes de plantilla. siendo preciso el acuenlo de esta Comisión
Mixta _ la eiectividad de las llCluac:iones e>q>reudas.

La Cobertura de _tes en estas locatidadel o Centros de
~ lO lIevw6 a cabo _ el oportuDo proceso de li>mtaeión,
..1ecci6aJI.;.::omoei6ll.

A los que anteceden, pl'eviamenle se aetuaIizart el libro
de UU1ados, al objeto de eIimiDar dell1lÍ1mO las peticiones que 00
sean eonfinnIdas por los intemados de modo apreao.

DoeimOCUlltL Econom4Ito.-a pemonaI que a la entnlda en
vi¡or del~te Conveuio Colectivo se cncontraDl destinado en
las Iocal~ele Baree1ooa, Bin.o y Poufi:aada Y vi'lliera disftu·
taDde de las coodiciones de aclhesióD a 0C0II0II1&I0 laboral pecu1ia•
.... de eada nna de las aIodidaIloadidldes aque se bada tel'ereucia
en el articulo 119 del Conveuio de 1984. oe¡uirin manteniendo el
mencioDado disftute a titulo enteramente --'-

Doelmnquinta. ComísWlI Pari/Qria.-Owante la visencia del
_te Convenio la Comisión Paritaria, rqu1ada en los artIcuIos
7S y 76. entenderá, entR otros, de los lipientes asuntos:

Tra~os itinerantes y medios de transpone _ el ¡>ersonal de
Mantenimiento de OIeoduetos y OfieiaIes de Mantenuniento de
AA. SS. YEa SS.

Obras sociales de lcuerdo con lo que se señala en la disposición
transitoria SCJunda.

Plus dominical.

De aIeanzane lcuerdos en la mencionada Comisión respecto de
algunos de Ins citados asuntos, ktos tendrln volor de Convenio
Colectivo. '

Doelmosexta. Complt1lWllo de allligr1edad.-'No obstante lo
dispuesto, ~n carácter gem!rico, en el articulo 93. durante la
vigencil oet ¡nsente Convenio el personal percibirá como comple
mento de antigüedsd el importe del 4.91 por 100 del SI1Irio base
por eada uno de Ins trienios que le corresPOnda.

.,.
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b) Asumirá, igualmente, el abono de las pensiones de viude
dad y orfandad que se produzcan en d futuro.

Las cuantlas, condiciones, limites y extinción de las citadas
pensiones se rqularán por lo prevenido al efecto en los Estatutos
del Montepío de 24 de octubre de 1980, si bien con la precisión de
que la pensión de viudedad es del 80 por 100 de la pensión dd
causante.

El importe inicial de dichas pensiones permanecerá congelado.
e) La CAMPSA también asumirá el abono del antes denomi

nado subsidio de fallecimiento a los familiares beneficiarios dd
personal Jl.llsivo en los términos y cuantías que se regulan en el
artículo 4.° del ¡nseJ1te anexo.

2. Personal a&tívo con sesenta o mds años.
A) Si proceden voluntariamente a extiOfUÍ' su relación laboral

y se produce su cese definitivo en la Compailla antes del día 31 de
diciembre de 1986:

a) La CAMPSA asumirá el abono de las cantidades equivalen
tes al importe de las pensiones que les hubieren correspondido en
el disuelto Montepío, con arreglo a sus Estatutos de 24 de octubre
de 1980, así como las cantidades ~ndientes a la ayuda
escolar, ayuda por familiares con minusvalías y compensación por
economato. en valores que, en todos los conceptos mencionados.
permaocerán definitivamente congelados.

bl Percibirán una indemnización, por sn cese voluntario y
definitivo, compuesta por el equivalente al 100 por lOO dd tope
máximo del antiguo subsidio de fallecimiento (14 mensualidades,
intesradas por los conceptos mencionados en el articulo 4.°, párrafo
21, más la cantidad correspondiente de la si¡uiente escala:

Sesenta años, 24 mensualidades de salario-base.
Sesenta y un años, 16 mensualidades de satario-base.
Sesenta y dos años, lO mensualidades de salario-base.
Sesenta y tres años, 6 mensualidades de salario-base.
Sesenta y cuatro años, 4 mensualidades de salario-base.
e) Asumirá, i¡uaimente, d abono de las pensiones de viude

dad y orfandad que se produzcan en d futuro.
Las cuantlas, condieiooes, límites y extinción de las citadas

pensiones se rqularán por lo prevenido al efecto en los Estatutos
del Montepin de 24 de octubre de 1980.

El importe inicial de dichas pensiones permanecerá congelado.

B) Si voluntariamente deciden permanecer en activo y no hao
cumplido la edad de jubilación fonoS&:

al No existirá por parte de CAMPSA oblipción de abono de
pensión alguna, ni de cantidades correspondientes a conceptos
como ayuda escolar, &fUda por familiares con minusvalías o
compensación por economato, ni tampoco dd anterior subsidio de
fallecimiento.

b) No tendrlin derecho a indemnización en el caso de que,
antes de la edad de jubilación forzosa. decidieran voluntariamente
extinsuir su relación de trabajo y cesar definitivamente en la
Compañía. .

el La CAMPSA establecerá, por si misma o contratándolo con
un tercero, un seguro de vida e invalidez que cubra los correlativos
eventos si se producen antes de la extinCIón, por cualquier causa,
de su relación laboral. La indemnización a percibir se fija actual
mente en 3.000.000 de pesetas.

dI Se procederá a la devolución de las cuotas personales que
hubiere aportado al Montepío con anterioridad. En nin¡ún caso se
comprenderán las aportaciones del socio protector ni aún cuando
hayan estado en función de las cuotas personales de los mutualistas
activos.

3. Personal en activo con edades comprendidas entre cincuenta
y sesenta años al 31 de diciembre de 1986.

Al Antes de que cumplan los sesenta años su situación es la
siguiente:

al La CAMPSA asume, por si misma o contratándolo con un
tercero, el abono de las pensiones por invalidez, viudedad y
orfandad que se hubiesen generado según los Estatutos del Monte
pío de 24 de octubre de 1980, salvo en lo relativo al porcentaje de
la pensión de viudedad que dc;jará de ser d 80 por lOO de la
pensión dd causante y se establece en un 60 por 100 de la misma.

bl La CAMPSA establecerá, por si misma o contratándolo con
un tercero, un seguro de vida e invalidez que cubra los correlativos
eventos si se producen antes de la extinCIÓn, por cualquier causa,
de su relación laboral. La indemnización a percibir se fija actua1
mente en 3.000.000 de pesetas.

el Mantendrlin la obli¡ación de aportar el 4 por lOO de su·
salario regulador, al i¡uaJ que aportaban al extinto Montepío, a un
fondo esoecial constituido a favor de la Compañia.

d) o.saparece d subsidio de fa1lecimiento.

B) Sí en d plazo de un mes a contar desde el día que cumplan
sesenta años proceden voluntariamente a extin¡uir su reIación
laboral y se produce su cese definitivo en la Compañia (los lI.ue
cump1aJi sesenta años en d periodo comprendido entre la suscnp
ción dd presente Convenio Colectivo y d día 31 de diciembre de
1986 podrán efectuarlo, en todo caso, antes de esta última fecha):

a) La CAMPSA asumirá d abono de las pensiones que les
hubieren correspondido en el disuelto Montepío, con arreglo a sus
Estatutos de 24 de octubre de 1980, así como las cantidades
correspondientes a la ayuda escolar, ayuda por familiares con
minusvalías y compensación por economato, en valores que, en
todos los conceptos mencionados, permanecerán definitivamente
congelados.

bl Peretbirán una indemnización por su cese voluntario,
compoesta por 14 mensualidades integradas por los conceptos
mencionados en el articulo 4.°, párrafo 2, más 24 mensualidades de
salario base.

el La CAMPSA asumirá, igualmente, al abono de las pensio
nes de viudedad y orfandad que se hubiesen generado según los
Estatutos del Montepío de 24 de octubre de 1980 salvo en lo
relativo al porcentaje de la pensión de viudedad que dc;jará de ser
el 80 por lOO de la pensión del causante y se establece en un 60 por
lOO de la misma.

C) Si al cumplir la edad de sesenta años deciden, voluntaria
mente, mantenerse en activo:

Les es de aplicación lo prevenido en d punto 2, parágrafo B de
este articulo se&Undo.

O) Si, por razones legales, no pueden jubilarse en el res;men
de la Sesuridad Socia1 al cumplir los sesenta años:

Les será de aplicación lo prevenido en d punto 3, parágrafos A
y B de este articulo 2.°, excepto d ~bo de la correspondiente
mdemnización, hasta tanto puedan Jubilarse 1ega1mente.

4. Personal en fUtivo con menos IÚ! cincuenta años al 31 de
diciembre de 1986.

Al La CAMPSA se obliga a efectuas una aportación extraordi
naria consistente en los fondos necesarios para que, incluyendo
unas reservas mínimas del Montepío de 717 millones de pesetas,
pueda a1canzane d montante preCISO -estintado en 3.500 millones
de pesetas- para constituir un Fondo de Pensiones al lI.ue,
voluntariamente, puedan afiliarse los· intesrantes dd colectivo
contemplado. .

B¡ Los trabajadores que decidan n,!.aIiIiarse a dicho Foodo de
PenSIOnes, tendrlin derecho a la devoluClóh de las cuotas personales
aportadas al Montepío con anterioridad; lo que deberán solicitar
dentro del plazo preclusivo de tres me... a contar desde su
disolución: En ningún caso se comprenderán las aportaciones del
socio protector ni aún cuando hayan estado en función de las
cuotas personales de los mutualistas activos. La CAMPSA no
partici,ll'U'á. en ningú. concepto, en el expresado sistema de
previsIón.

C) La CAMPSA les otorgará, en el momento de su jubilación,
una JIl\tificación indemnizatoria que actualmente se fija en
1.500.000 pesetas.

O) La CAMPSA establecerá, por si misma o contratándolo
con un tercero, un. Sesuro de Vida e Invalidez que cubra los
correlativos eventos si se producen antes de la extinción" ~r
cualquier causa, de su relación laboral. La indemnización a percibir
se fija actualmente en 3.000.000 de pesetas,

E) No existirá por parte de CAMPSA obligación de abono de
_ón aJauna, 'compensación por economato, ni tampoco dd
anterior subsidio de fallecimiento.

5. En reIación con lo prevenido en este articulo 2.°, punto 1,
apartado b); punto 2, parégrafo A), apartados al y el; punto 3,
parégrafo A), párrafo a), y parágrafo Bl, apartados al y el, serán
aplicables los oportunos artIculos o normas de los Éstatutos dd
Montepío de 24 de octubre de 1980, que se consideranin~
en los presentes pactos aunque hubiesen perdido su vigenC18. por
extinción del Montepío.

6. Cuando entren en vigor los pactos contenidos en este
articulo, en especial los recosidos en el punto 4, por cumplimiento
dd evento al que se condicionan, la Comisión Paritaria entenderá
dd desarrollo y aplicación de los mismos.

Tercero.-Quienes desde d día 1 de enero de 1986 hasta el
momento de fa publicación en el «Boletín Oficial dd Estado» de
este Convenio Colectivo, hubieren cumplido sesenta o más años, y,
al tiempo, hubieran extin&Uido voluntariamente su relación laboral
y prodUCIdo su cese definitivo en la Compañia, acogi~ndose a lo
prevenido en la disposición transitoria 12 dd Convenio Colectivo
de 1985, percibirán, complementariamente, las cantidades precisas
para alcanzar la indemlllZllCión que, para cada tramo de edad, se

1

,...
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.previene en el articulo 2.°, punto 2, Jl8l"áInlfo A), además del 100
por 100 del tope máximo del antiguo su&sidio de fallecimiento.

El percibo de estas cantidades complementarias estará también
exo.ner&do de la condición impuesta en el primer páttafo del
articulo 2.°

Cuarto.-I.. A los efectos prevenidos en el articulo 2.°, 1, e), se
calcu1anlla cantidad a percibir con arreglo a la siguiente escala:

TrablIjador activo que baya auperado el periodo de prueba Y
tenp antigüedad de basta sets años: Seis mensualidades.

Por cada año más de antí&üedad; Una mensualidad más con el
tope máximo de una anualidad.

2. Las mensualidades estarán integradas por el salario-base,
complementos de an~üedad y de Conve~¿r proporciona.
les de pagas extraordilJarias de julio y Na . con exclusión de
cualqwer otro concepto. .

3. En los casos regulados por el articulo 2.°, 1, e), se tendrá en
cuenta que el ¡>mona! activo tiene la facultad de cjesígnar beneficia·
rio entre sus familiares Que tenpn la condiaón de herederos
forzosos y, en su defecto, de herederos abintestato. Si no se hubiese
hecho uso de esta desi¡nación, la Compañia abonará la cantidad
Que corresponda con arreglo a! siguiente orden de ~ferencia:
Cónyuge sobreviviente (salvo caso de nulidad, divOTClo o separa
ción judicial), hijos, hermanos menores de edad o incapacitados
que convivieran con el causante, y ascendentes.

El derecho a! reconocimiento de su pOn:epción prescribirá a!
año del fallecimiento.

En todos los casos en Que se baya percibido por el trabajador el
50 por 100 de la cantidad Que constitula el anterior subsidio de
fallecimiento, la obli¡ación de la Compañía se limitara el abono del
50 por 100 restante.

Quinto.-Si no se produjere el eventO de la disolución del
Monteplo, prevenido en el parágrafo 2.°, las condiciones reguladas
en los páttafos anteriores les serán aplicadas, en lo Que proceda, a
quienes voluntariamente se den de baja en dicho Montepío.

A quienes se mantenpn adscritos a la Entidad, les será de
aplicaaón la condición ,uspensiva mencionada y la Compañia no
tendrá, en relación con ios mismos, otras obli¡aciones distintas a
las derivadas de su condición de socio protector reguladas en los
Estatutos del Montepío. .

Sexto.-El ¡>resente anexo tiene un carácter de globalidad, por lo
Que las condiciones pactadas han de entenderse en conjunto y
compensan en su totalidad a las que regían anteriormente. Las
obligaciones contraídas ex novo por la ComP8lÜ8. bajo condición
suspensiva de la disolución del Montepío, absorben y compensan
las limitaciones, ·modificaciones o extinción, en determmados
casos, de condiciones laborales anteriores en las materias unitaria·
mente regu1adas.

ANEXO 3

ORDENAClON FUNCIONAL y PERSONAL

PuESTOS DE MANDO Y ESPECIAL RESPONSABILIDAD

En la organización de CAMPSA Quedan configurados los
puestos de mando y especia! responsabilidad Que se definen y
asignados los niveles QUe, a tenor del articulo 94, se indican, según
s~e: > •

Jejatura de Departamento. (Nivel 1.) .

Son los puestos <le mayor jeran¡ula y responsabilidad funcional
dentro de cada uno de los Departamentos en que, por razones de
división del !T"bajo, ;., desglose la actividad de las Oficinas
Centrales de CAMPSA. Implican dependencia jerárquica respecto
del pesana! directivo de la ComP8lÜ8. coordinación con las demás
Jefilturas de Departamento y dirección, control y responsabilidad
sobre la actividad que se desarro1Ie·en otros puestos de mando Y
especial responsabilidad y operativos, situados por razones de
organización bl\io la dependencia del puesto que aquf se describe.

Jejatura de Servicio. (Nivel ll.).
Son aquellos puestos que, dependiendo directamente de la

Dirección de la Compañía o del órgano en quien aqutlla pudiera
delegar, suponen la ~e<:Ución de todas las actividades necesarias
para impnmir, bajo responsabilidad propia, orden, dirección y
eficacia en la labor a desarrollar por el personal encuadrado en el
servicio.

La Compañía se reserva la facultad de poder equiparar, a efectos
económicos ya cualesquiera otros, estas Jefaturas a las de Departa-
mento. '

Jefaturas de Secci6n. (Nivel llI.)

Son aquellos puestos jerárquica y funcionalmente dependientes
de las Jefaturas de Departamento, de Servicio o de las Delegariones

R.efi0nales, que tienen como cometidos principales el coordinar su
acttvidad con la de las restantes secciones de la misma unidad
funcional, .y el imprimir orden, unidad y dirección a la labor
profesional de un número determinado de puestos de trabajo
operativos. sobre los cuales actúa oon sentido jerárquico y respon
sabilidad para su buena marcha y rendimiento.

JllSfJi!Ctores. (Nivel IV.)
Son aquellos puestos que, dependiendo jerárquicamente de una

Jefatura de Departamento, de Servicio o De1egación Regional, en
su caso, son designados expresamente por la Dirección ,con tal
carácter y nevan a cabo, permanentemente y con desplazamientos
habituales, funciones consistentes específicamente en:

a) Auditoría, que implica realización de funciones de compro
bación y revisión de datos operativos y contables.

b) Inspección laboral, Que implica instrucción de expedientes
disciplinarios e investigación e información sobre situaciones
laborales requeridas de ello.

e) Inspección comercial, que se ejerce sobre instalaciones o
centros de terceras personas respecto a las cuales corresponde a la:
Compañía una función de control y vigilancia.

Instructores. (Nivel V.)

Son aquellos puestos que, dependiendo jerárquicamente del
Departamento de Recursos Humanos y. ostentando la cualificación
oportuna, coordinan un área de actividades formativas y llevan a
cabo la preparación pedagóSica de los monitores.

Jejaturas de Garaje. (Nivel X.)
Es el puesto cuya actividad propia supone mando y jerarQula

sobre el personal que presta sus servicios en el garaje de la sede
social de la Compañía, siendo inherente al mismo la responsabili
dad del mantenimiento. conservación. vigilancia y orden, tanto de
la instalación como del material móvil.

Conserje. (Nivel XI.)
Es el puesto cuya actividad propia supone mando y jerarqula

sobre el personal subalterno que preste sus servicios en las Oficinas
Centrales, siendo inherente a! mismo la responsabilidad de la
vigilancia. orden y limpieza de las instalaciones.

Jejaturas.
A) De Administración de Zona. (Niveles n a VII, según

proceda.)
Son aquellos poestos dependientes jerárquicamente de las

Jefilturas de Zona y funcionalmente del Departamento de Finan
ciero, que tienen como misión dirigir todas y cada una de las tareas
admimstrativas y contables que sea preciso realizar dentro del área
de su cometido.

B) De Unidades Administrativas. (Nivel VI1.)"

Dependiendo jerárquicamente de las Jefaturas de Administra
ción pueden crearse las Jefaturas de Unidades Administrativas, Que
tienen como misión dirigir las tamlS administrativas en el área
concreta que se le asigne.

C) Comerciales de Zona. (Niveles IV a YII, según proceda.)

Son aquellos puestos que, dependiendo jerárquicamente de las
Jefilturas de Zona tienen como cometido diri~ la actividad
relacionada con la venta de productos, análiSIS de mercado,
asistencia técnica· a clientes, etc., así como la de gestionar la
explotación de la red de ventas administrada directamente, en el
ámbito de la Zona.

D) De Oficina Comercial. (Niveles vn u YIII, según proceda.)

Son aquellos puestos que tienen los mismos cometidos, aunque
circunscritos a un área geográfica más reducida. que los asignados
a las Jefaturas Comeñ:iafes de Zona, de quienes dependerán
jerárquica y funcionalmente.

El De Factorla. (Niveles n a IV, según proceda.)
Son aquellos puestos que, dependiendo de los Departamentos

Centrales de la Compañía, y de las Delegaciones Regionales o de
las Jefaturas de Zona, en su caso, implican el mando del personal
y la Jefiltura de todos los servicios, la rea1izadón de cuantas
actividades sean necesarias para mantener y pertec:cionar la buena
marcha de la dependencia de que se trate, sus relaciones con
Organismos, Entidades y Distribuidores, respondiendo no sólo de
aq1Jtlla, desde el punto de vista operativo. sino tambitn del orden,
nr¡anización, administración, rendimiento y seguridad.

También puede corresponderles la Jefatura superior de las
Subsidiarias, Instalaciones Portuarias y Aeroportuarias que se les
asignen.
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F) De Instalación Portuaria o Subsidiaria. (Niveles IV a VI,
según proceda.)

Son aqueDos puestos que, ~pendiendo de los Departamentos
Centrales de la Compañia y de las Jefaturas de Factoria o de Zooa
o de las Delegaciones Re¡ionales, Devan a cabo funciones análops
de las del apartado E.)

G) De Manipulación. (Niveles V a VII, según proceda.)

Son aqueDos puestos jerárquica y funciooa1mente dePendientes
de las Jefaturas de Factorias o de Zona, en su caso, que tienen como
cometido dirigir cuantas funciones se originen con motivo de la
distribución y suministro de productos, tanto por lo que se refiere
a su entrada en la instalación como a su almacenamiento o salida
de la misma, cualesquiera que sean los medios de transporte que
se utilicen al respecto.

H) De Mantenimiento. (Niveles V a VII, según proceda.)

Son aqueDos puestos jerárquica y funciooa1mente dependientes
de las Jefaturas de Factorias o de Zona, en su caso, que tienen como
cometido dirigir cuantas funciones sean precisas en orden al mejor
estado de conservación de la instalación, de los medios mecánicos
y/o de aqueDas instalaciones (subsidiarias, aeropuertos, EE/SS y
AA!SS) relaciooadas con la nusma.

Asimismo les competen las funciones correspondientes a la
aplicación del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en
las instalaciones donde no exista Jefatura de Seguridad e Higiene.

Igualmente puede existir este puesto en la organización de las
instalaciones portuarias, aeroportuarias y de oleoductos y subsidia
rias.

1) De Seguridad e Higiene en el Trablúo. (Niveles V a VII,
según proceda.)

Son aqueDos puestos dependientes jerárquicamente de las
Jefaturas de Factorias o, en su caso, de las de Zooa y funcionaJ..
mente del servicio de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que tienen
como cometido dirigir cuantas funciones sean precisas respecto a la
prevención, control y lucba contra incendios, seguridad y protec
ción de las personas y la aplicación del Reglamento de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

Se crearán en aqueDos centros que tengan más de 100 trabajado
res en plantilla.

J) De Control de Productos. (Niveles V a VII, según proceda.)

Son aqueDos puestos, jerárquica y funciooa1mente dependientes
de las Jefaturas de Zona, que tienen como cometido controlar la
calidad Y cantidad de los diferentes I""'!uctos entregados por las
refinerlas a CAMPSA y dirigir el funClooamiento de los correspon
dientes laboratorios.

K) De Bases de Camiones Cisterna. (Niveles V a X, según
proceda.)

Son aqueDos puestos, jerárquica y fUnciooa1mente dellCDdientes
de las Jefaturas de Instalación en la que se encuentren ubicadas las
bases o de los Jefes de Zona, en su caso, que tienen como cometido
realizar cuantas acciones sean precisas en orden a una mejor
explotación de la flota de camiones cisterna propios de CAMPSA
Y especialmente la programación, organización, seguimiento y
valoración de los servicios de transporte, así como la de dirigir las
operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehiculos y la aplicación de las disposiciones y normas que afecten
a este tipo de transporte.

L) De Instalación Aeroportuaria. (Niveles III a V, según
proceda.)

Son aqueDos puestos dependientes de los Departamentos Cen
trales de la Compañia, de las factorías, de las subsidiarlas o
instalaciones portuarias y Delegaciones Regiooales o Jefatura de
Zona, en su caso, que llevan a cabo funciones análogas a las del
apartado E).

M) De Oleoducto. (Nivel IV.)
Son aquellos puestos de mayor jerarqula y responsabilidad de

un oleoducto y sus instalaciones que. dependiendo directamente
del Departamento de Oleoductos, desarrollan una labor de direc
ción, control y resl".'nsabilidad sobre los puestos de mando y
especial responsabilidad de las instalaciones del oleoducto asig
nado. Estarán re,ponsabilizados de las relaciones con los orpnis
mos y propietarios afectados por la explotación del oleoducto, así
como de cursar las instruCCiones oportunas para mantener en
perfecto estado de operatividad, tanto la linea como las instalacio
nes y controlar el orden, organización. administraeión, rendimiento
y seguridad de éstas. -

N) De «Dispatcbinp de Oleoductos. (Nivel V.)

Son aqueDos puestos que, jerárquicamente dependientes de la
Jefatura de la red de oleoductos a que corresponda y funcional
mente del Departamento de Oloeduetos, tienen como misión
dirigir al personal blúo su mando, en orden a desarrollar los
programas de bombeo de esa red de oleoductos, controlando la
distnbución y suministro de productos en orden a asegurar el
abastecimiento.

Asimismo será responsable de la peñecta coordioación entre
todas las instalaciones de bombeo y tomar las medidas necesarias
para que el transporte se desarrolle lo más óptiroamente posible.

O) De Mantenimiento de Oleoducto. (Nivel V.)

Son aqueDos puestos que, dependieodo jerárquicamente de la
Jefatura de la insta1ación de oleoductos a que pertenezca y
funciooa1mente del Departamento de Oleoductos o Jefe de Oleo
ducto si existe, tienen como misión dirigir al personal de manteni
miento asignado a su centro en orden a vigilar. ins~onar y
mantener la linea e instalaciones de su ámbitog~, dispo
niendo de los medios necesarios para intervenir de forma inme.
diata.

P) De Insta1ación de Oleoductos. (Nivel VI.)

Son aqueDos puestos que, dependiendo directamente de los
Departamentos Centrales de la Compañia o del Jefe de Oleoducto
de su ámbito geográfico, cuando exista, y bajo las directrices de
éstos, ímplican el maodo sobre todo el personal de la instalación,
así como la dirección de las opetaciones propias de la misma, su
entretenimiento y el de su zona de influencia. Asimismo les
competen las funciones correspondientes a la aplicación del Regla
mento de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Q) De Abastecimiento de Aeropuertos. (Niveles VI, VIlo X.
según proceda.)

Son aqueDos puestos incluidos en la organización de los
servicios de CAMPSA en los aeropuertos que, con responsabílídad
y mando. dirigen todo lo relacionado con las operactones que se
originan desde la previsióo del abastecimiento y recepción de los
productos hasta la puesta a bordo de los mismos en las aerooaves.
Asimismo les corresponde la supervisión de ent.... de productos
y la realización de controles, regIstro y documentaCIón inherente al
servicio.

Encargado general. (Nivel VIII.)

Son aquellos puestos jerárquicos y funcipoa1mente dependien
tes de las Jefaturas de Factorias o de la pérsooa en quien éste
delegue, que tienen como cometido el ejercicio de funciones de
mando sobre los puestos de trabajo de Capataces, Técnicos
Auxiliares y personal obrero, cuya actuación ordena, coordioa y
distribuye, tanto dentro como fuera de las instalaciones.

Este puesto se extinguinl a medida que se lleve a cabo la
reorganización de las dependencias provinciales.

CapaúlZ. (Niveles X o XI, según proceda.)

Es el puesto incluido en la organización de las factorlas Y
subsidiarias blúo la dependencia de las Jefaturas de Manipulación
o Mantenimiento, del Eocargado general, en su caso, de la Jefatura
de la Subsidiria o de la persooa en quien ésta de\egue, cuyo
desempeño supone mando y direccióo sobre el trabajo del personal
obrero Y técnico auxiliar adscrito a su área de actuacióo.

Asimismo puede existir este puesto en la organización de las
oficinas centrales, i1Jstalaciones portuarias, aeroportuarias y de
oleoductos.

Encargado de El/adanes de Servicio. (Nivel XI.)

Es el puesto cuya aetividad propia supone mando y jararquia
sobre el ~nal de una estación de servicio, asumiendo la
responsabilidad de un eficiente mantenimiento y conservación de
la Instalación. así como del control de productos y recaudaciones
y de la mayor atención hacia el público consumidor.

ANEXO 4

ORDENACION FUNCIONAL y PERSONAL

DEFINICIÓN DE CATEGORiAS PROFESIONALES

Las definiciones de todas y cada una de las categorlas profesio
nales enumeradas en el articulo 16 del presente Convenio son las
recogídas en el presente anexo, que forma parte integrante del
Convenio. La descripción de funciones de cada categoría tiene
carácter indicativo sin que deban ser interPretadas de modo
restrictivo o excluyente.

,
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Tihúado _rjqr >

Coue¡poude esta eatesoria • quía>cs, encontrándose en pose
aión del conespondicnte titulo era.......ico superior, desempeñan
funcioDel Y trabl\ios propios de la competeDcia de su titulación.

Tknico_ior
ConaI>onde esta categoria. quienes, no estando en posesión de

Utulo académico superi~r. pero sí de un nivel de conocimientos y
experiencias en la actividad pecnliar de la Compa6la simi1ar • los
Titulados superiores, desempeñan funciones y trabajos acordes con
el citado nivel. .

TIlu/ado medio

.. CorTeoponde es~ ca~orla a qui....... encontriDdose en pose
gón del correspondiente titulo acadéllUCO de srado medio desem-
peñan funciones y trabajos propios de su titu1ación. '

Tir:lliro medio .'
Corresponde esta categoría a quienes, no estando en posesión de

titulo de ¡rado medio, pero si de un nivel de conocimientos y
experiencia en la actiVIdad peculiar de la Compañía similar a los
Titulados medios, desetnpeñan funciones y trab;úos acordes con el
citado nivel

Tknico Delineante

Corresponde esta categoría a quienes, estando en posesión del
oportuno titulo oficial de Delineante, se dedican a la ejecución de
planos de conjunto o de detalle, debidamente acotados. inte~
~~ croquis Y I(lanos esquemáticos; a calcar planos; a rea1izar
dibUJOS de cualqUlet clase, rotulándolas y ejecutando los ci1cuIos y
OperaCloncs necesarios, así como a la realización de cualquier otro
trabajo de auxiliar de esta naturaleza, o a quienes, con nivel
al(l'Opiado de conocimientOS, acreditados mediante las correspon
dientes pruebas, se integren en la misma

Técnico auxiliar
. Corresponde e~'categorla a quienes, sin precisar de titulo o

diploma profesional. tienen experiencia y conocimientos cualifica
dos en cualquiera de las actividades inherentes a las áreas siguien
tes:

a) Manipulación en los Centros de almacenamiento.
b) Mantenimiento en Jos mismos Centros.
e) Oleoductos.
d) Servidos específicos de prospección.
e) Servicio de aviación.
l) Laboratorio central y planta de lubricantes de Badalona.
g) Puntos de venta.

Acreditarán sus conocimientos mediante la superación de las
COneS¡KlOdientes .pruebas especificas de aptitud, que les 13eulten
para ejercer habItualmente mando en un érea de actividad o
servicio, configurado formalmente como tal por la Compañía, o
sobre un ~~~e trab;úadores normalmente nO inferior a diez,
pudiendo . , además, simultánea y personalmente. cualquiera
de las tareas del personal a sus órdenes, siempre que las neoesidados
del servicio 10 demanden; su incoTl(Oración al érea de aviación
exigirá, además de las pruebas anunciadaS, la posesión del permiso
de conducir en su clase máJ jma

T~nico de Misiones EspecioJes
Corresponde esta categorla a quienes, sin precisar de titulo o

diploma profesioJta1, velan por la protección y seguridad de las
Instalaciones y bienes, desarrollan la actividad conducente a
impedir la comisión del contrabando de los productos monopoliza
dos, colaborando con los servicios o!J1lnizadoo por el Estado a este
fin; normaliz.an la actuación de los Vigi1antes jurados, coordinando
la protección de las instalaciones en contacto con las distintas
autoridades.

Administrativo

c<,,;resP<?Jlde esta categoría a '}uienes~ tareas de indole
administrattva, contable y corneraal en cualqUIer Centro de trab;úo
de la Compañía, operando Y/o supervisando el tratamiento de la
información procesada por ordenadores y equipos de proceso de
dalos en seneral.

A.uxiliar administrativo
Corresponde esta categorla a quienes rea1izan trabajos de

1aquiAfia, mecano¡rafla, archivo, preparación y envio de corres
pondencia, manejo de máquinas perforadoras o similares y, en
senera!, todas las labores auxiliares y complementarias de índole
administrativa, contable y comercial 19uaImente podrán rea1izar
tareas propias de la atención de centrales telefónicas, teletipos y, en

seneraI. de otros equipos auxiliares (fotocopiadoras, 1OletextOS, etc.)
de que dispon.sa.1a Empresa, en el érea de Administración, de cada
Centro de trab8jo. . '.

Ordenanza
Conesponde esta categoría a quienes ejecutan los encar¡os que

se les encomiendan en relación con el servicio, fotocopian docu.
mentOS, recosen y entregan paqueteS, conespondencia o documen·
tos dentro y fueia de las dependenciaS, colaborando en tareas de
archivo y distribución de impresos. Son también funciones de los
0rdenaDzas el servicio de ucensores, la atención e información al
público y, en~ cualquier otro trabl\io simi1ar a los que
quedan eawneradoI en la _te definición.

OficiIJ/ iJulrumenlistll
eonesponde esta categoria a quienes, encontrándooe en pose

sión del tito1o académico, diploma profesioJta1 o nivel de conoci·
mientos acorde con los tra~os a desarrollar acreditados mediante
las oportunas pruebas de aptitud, Y pudiendo ejercer mando sobre
otros trabl\iadores en número no superior a diez '1 normalmente de
inferior categoría, rea1izan habitualmente OperaCIOnes de conserva·
ción, reparación, calibración y puestas a punto de msttumenlación
con componentes electrónicos. mantenimiento de convertidores y
amplificadores de señales, de circuitos electrónicos de transmisión
de señales de distancia, de armarios de Iósica eIectrónica Y/o de los
sistemas de comunicación, ya sea transmisión por cables o por
radio. .

Coando los Oficiales mstnllnentistas no realicen funciones
inherentes a su actividad, ¡¡>odrán llevar a cabo, en caso de
necesidad y con carácter transItoriO, las correspondientes al Oficial
profesioJta1.

OficioJ abostecedor de aeronaves
Corresponde esta categorla a quienes, poseyendo los necesarios

conocimientos y cualificación, y estando en l(OSOSÍón del carnet de
conducir en su clase máxima, 10 que les babilita para la condooción
y manejo de cuantos vehículos se dispoapn en su Centro de
trabajo, realizan personalmente. tanto en la mstalación como en la
tOtalIdad del recinto aerol"!rtuario. todas las operaciones y activi
dades inherentes al Servicio de Aviación, desde la recepción de
productos y mercancías hasta la entrega final (o extracción) de los
mismos. así como todas las intermedias. tales como recepción y
descarga de I"oduetos. manipulación, carga de unidades repostado
ras. mantemmiento r reparación de las instalaciones y equipos,
or¡anización de la aeuvidad en caso necesario, eonduoción, cumpn
menlación de cornprobantes y albaranes de entrega y recepción,
entrega final de productos (incluso manipulación de mangueras y
conexión de acoplamientos~cobro de ventas realizadas, entendi·
miento con clientes y controles, elaboración, revisión, comproba
ción y ejecución de ensayOS, medidas y registtos regulados en los
manuales y normativa del Servicio de Avíaci6n, así como de toda
la documentación conexa, manejando para el desarrollo de su
actividad los equipos necesarios de que disponga la Compañía en
su Centro de trabl\io. .. .

Las funciones anteriormente descritas deberán ser realizadas
individualmente, siempre que se posea el equipo adecuado, en el
caso de repostamiento n aeronaves tipos DC·9, BAC 1·11, Iloeing
727, 737 Ysimilares. En aeronaves más complejas. serán auxiliados
por personal de igual o superior categoría, al menos durante el
momento de la conexión.

. Los integrantes de esta categoría podrán, en caso necesario,
ejercer mando sobre un grupo de trab;úadores, de igual o inferior
categoria. que, normalmente, no será superior a díez.

Oficial de Mamenimienlo de Aparatos Surtidores y Estaciones
de Servicio

Estarán encuadrados en esta categoría 105 trab;úadores '}ue
desempeñen las 'tareas de instalación y mantenimiento prevennvo
y conectivo de la red de CAMPSA <le venIaS, para 10 cual poseerán
los conocimientos aetualiudos suficientes de los distintos tipo de
aparatos sunidores en servicio, en sus vertientes mecánica, eléc·
trica y electrónica, asi como del resto de los equipos e insta1aciones
de los puntos de venta. El desempeño de estas funciones eonUeva
la conducción de vebieulos industria1esligeros (permiso de conduc
ción B).

OfieiIJ/ profesional

Corresponde esta categoría a i¡uienes, encontrándose en pose
'sión del titulo académico o diploma correspondiente profesional, o
Quienes sin poseer los anteriores requerimientos, tienen experiencia
y conncimientos cua1ificados, acreditados mediante las conespon
dientes pruebas de aptitud, pueden ejercer mando sobre otros
trabajadores, en número no superior a diez y normalmente de
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inferior calel0na, si asilo requiriese la lndole de la función que se
les enco~:.:~ ejecutar los trabajos habituales que se vincu
lan a las . dades que se detallan a continuación: Albañilería,
caldemia,~tma,cocina, conduc:ci6n de vebJcu10s Iiaeros (que
precisen penmso de conducc:ión), conducc:ión de turismos, contro
lador de laboratorio, e\eclricidad, foaonero instrumentación,
mecánica en 1"nera1, ~twa, técnícas espeef6""s de OleodUClOl
(como el manejo de emIsoras y te1elipos) Ycualquier otra actividad
si.miIar en la lndUllria. . ." . . .

Asimismo, comsponde esta eate¡orfa a quienes desempeñen
puestos de tra~o, cuyo comelido consista ..... Ia conducc:ión de
camiones-cistemas Y«tray1en», asI como el mantenimiento, repa
ración y manejo de dicboS vebJcu\os. También reaIizanIIl funciones
similares ...pecIO a aquellos elementos de trallspones especial
mente adaptados para cumplir fines iauales o superiores al simple
desplazamienlO o movimienlO y las inI>ermtes a la c:arp Ydescar¡a
de men:anclas o suministro de productos.

Cuando los Oficiales l""fesionales no realicen funciones inhe
rentes a la respectiva aCltvidad podrán llovar a cabo, en caso de
~:,l,con eatácler trallsitorio, las co"espolldientes al Oficial
mam r~ .

. OfICial manipulador

Cormponde esta catesoria a quienes pudiendo ejercer mando
sobre otros tra~adores,en número no superior a diez y normal
mente de inferior cateaoña, si asI lo requiriese la indole de la
función que se les encomienda, poseen los conocimientos suficien
tes para desarrnlIar la IOtalidad de los cometidos propios de la
manipulación de prodUClOS, asI como las tareas conexas de
facturación, control o refistr!>, manejando para ello los equipos
necesarios tanlO convellC1onales como informáticos, dentro de su
propia úea, de que disponp la Compailla en su Centro de trabl\io,
y, en ¡eneral, las propias de llDll o varias de las actividades o
servicios en que I?uedan dividirse los comeIidos, tales como: la
propia manipulación, funcionamienlO de bombas, cuadros de
control. a1mlicenes, manejo de teléfonos, manejo de elementos
móviles dentro de las dependencias, lOma de muestras y cualquier
otra actividad si.miIar para el debido funcionamienlO y conserva
ción de las instalaciones, tanlO .. se reaIízaD en las propias
dependencias O fuera de ellas.

Vigi/anu JUTt1IJo • S4Kridml

Cormponde esta caleloría a quienes tienen encomendados los
trabajos definidos en el Real Dec:reto 629/1978, de lO de mano, y
Orden de 12 de febrero de 1981, o normas que lo sustituyan.

. Portero

Estaráa eacuadnIdos en esta e:ate8OrIa quienes desempeñen
funciones de control de acoeso, resistro de entradas ., salidas de
penonu Ymercanclas a los Centros de la Compañía, Información
de visitanlea Y atención de llamadas de radiO, pmtando isuaI
atención a las ""m..... telefónicas que lO prodtm:aa fuera del
borario normal de Adotinistración.

Loa Porteros suplentes cuando no realicen funciones propias de
esta catesoria llevarán a cabo las conespondientes al Ayudante
manipulador.

Expendedor-Vendedor
Corresponde esta catesoria a quienes estén destinados en

estaciones de servicio o aparatos surtidores, reauzando cuantos
trabajos ..... aecesarios para la atención de los dientes, efectuando
el cobro del importe de las ventas, asI como las operaciones de
conuol de existencias y ventas, además de cualquier otra encami
nada a llDll adecuada exp\olaci6ll del punto de venta.

Ayudante manipulador y • otrM oficiM
CorresDonde esta catesoria a quienes se dedican a la ejecución

de las labores senerales de las instalaciones (incluidas las de
puertos, aeropuertos y o1eodUClOl), Y de los trabajos manuales
propios de sus distintas actividades. Entre tales comeudos y a titulo
meramente enunciativo, deben considerane los sisuienlel:

Maniobras de Vaaones-cisternas y operaciones de llenado y
vaciado de los mismos, así como de camione..asternas y unidades
repostadoru; operaciones manuales de trasieso o suministro,
llenado y precintado de camiones y bidones, movimiento, coloca
ción y entresa de materiales, carsa r descaI¡a de camiones
plataforma, maniobras de apertura y aerre de vtlvulas y otros
elementos de conuol de sesurtdad para manipulación de los
productos; montaje y desmontaje de mansueras en la descarga de
buques~_y suministros¡ trabajos prol?ios de conservación de
las instalaciones que no extjan COnoám1eDlos especiales, tales
como barrido, limpieza general, blanqueo, pintura, encendido,
atención y limpieza dio calefacc:iones de oficinas y viviendas;

trabajos complementarios de las oj>eraciones de montl\ies y repara
ción.

También corm~ esta cateaoria a las Limpiadoru que
tienen como comeudo habitual la limpieza de cualquier nJl.O de
dependencias y la conservación del buen orden y aspeclO bi&iénico
del mobiliario de aquéllos. . .

·ANEXO!l

PROCEDIMIENTO PARA LA COBERTURA DI'! PLAZAS

Cuando la Compailla considere necnario cubrir plazas corres
pondientes a determinado puestro de ~o, bien sea por baberse
producido vacante en loá ya exiatentes, bien obedm:a a 1Ula
necesidad de nueva creación, y no sea posible efectuarlo mediante
las previsiones establecidas en el artículo 56 del _te ConveniD
se sesuirá el prooedimi"'l1O que lO describe a continuación:

1. Determinación del puesto de~o•.
1.1 La Dirección lijanllas caraeteristicas del puesto de trabajo

que preciIO ser dotado definiendo su perfil r los requisitos
personales de canleter funcional aconIes con dicho puesto, así
como, en ID caso, el mimero de plazas a cubrir.

1.2 Una vez comprobado que no existe posibilidad de satisfa
"" las necesidades del puesto de trabajo en cuestión a traVl!s de las
normas estipuladas en el articulo 56, epísrafe A), O eplsrafe B),
apartados a) ., b), asI como lo establecido en la disposición
transitoria decimoten:era, la Dirección, fundada en razones objeti
vas, decidirá si la plaza o plazas del puesto en cuestión ba de ser
cubierta mediante selección entre quienes ya ostentan catesoria con
cualificación suficiente para su desempeño, promoción de personal
encuadrado en inferior catesoria o admisión de nuevo personaL

2. Tribunal calificador.

2.1 Tan pronto como la Dirección haya tomado la decisión
pertinente se desi¡nará y constituirá un Tribunal que tendrá la
misión de presidir la realización de ejercicios, efectuar su califica
ción y proponer a la Dirección al candidato o candidatos más
idóneos.

2.2 La Dirección desi¡nará el Presidente y el SO por 100 de los
Vocales, asI como un Secretario que podrá a.etuar con voz pero sin
voto. .

2.3 Cormponderá al Comité Inten:entros la desipación del
SO por 100 ...tante de los Vocales del Tri~

2.4 Asimismo se podrán incorporar al Tribunal, teniendo voz
y no voto, expertos en las materias objeto de las pruebas no
pertenecientes ala Compañia, siempre que no existan en la misma.

3. Bases de la convocatoria.

3.1 Constituido d TriJIunal con la composición descrita, la
Dir«:ción le com.micari las c:aracleristica de que trata d punto 1.1.

3.2 El Tn1>unal procede1' a continuación a elaborar las bases
de la correspondiente con""""lnrl. con ti¡uroso respeto dio las
c:araeterfstica establecidas ¡;,r¡&i5lrecc:ión:

3.3 El Tribunal danllIiIsIado de las bases que haya elaborado
a la Dirección de PersonaI. a los fines de revisión, aprobación, en
su caso, y publicación.

. 3.4 Las bases de cada convocatoria ex¡nsaráll su objeto,
características del pueslO de~ número y ubU:ación de las
plazas a cubrir, condiciones, tltulos, diplomas, mérilOa u otros
requisilos que en cada caso,...... pm:isos para acreditar la
capacidad profesional de los ..pitalllel Ysistema selectivo, que en
los casos de selección O promoción estará siempre vincIlIado a la
formación resuIada' en el capitulo quinto, mediante cursillos o
ejercicios de preparación Ysio perjuicio de la P.Dsible exi¡encia de
una prueba selectiva, así como de _tal:1ón de solicilUdea Y
fecha previsible de realización de pruebas.

3.5 El Tribunal establecem C1 contenido de las pruebas o
ejercicios que, en cada caso, ba~ de realizar los asl1irantes,
lemario que, a tal efecto, serIi ext¡ido y baremos de calificación,
dándolos a conocer en las bases de la convocatoria.. .

3.6 Tras la celebración y calificación de las pruebas Oit~·
cios el Tribunal propondrá a la Dirección de Personal el can 10
o candidatos que estime idóneos, a fiIl de que esta pueda adoptar
las pertinentes decisiones. .

ANEXO 6

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO
EN INSTALACIONES AEROPORTUARIAS .

l. Los trabajado... que presten sus servicios en instalaciones
aeroportuarias estarán afiletados por las condiciones especiales de
trabajo rec<>gidas en el _te &nelUl.
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l. La duración diaria de la jornada ordinaria de trabl\io podrá
ser la m4xima legalmente aplicable a cada actividad.

2. En las temporadas de alta actividad se podrán establecer,
por decisión de la Empresa, e6mputos bisemanales de doce días de
trabl\io en aquellos aeropuertos en los cuales, en base a los datos de
explotación del alIo anterior, se desprenda que durante dos o más
meses la carga mensual de lrabI\io excede en un 30 por 100 del
valor medio mensual del ejercicio. A tal efecto, se podrá descansar,
al menos, un domingo de cada seis en los aeropuertos cuya carga
de trabl\io en domingo alcance un porcentaje superior al 40 por 100
sobre la medía de los cinco días siauientes en el mes de mayor
trabl\io del alIo anterior, y un domingo de cada cuatro en el resto.
A estos efectos, como norma seneraI. le entenderá por temporada
alta la comprendida entre el 1de abril y el 31 de octubre, pero esta
duración podrá ser reducida, previo acuerdo entre la Empresa y los
representantes de los trabl\iadores, en aquellos aeropuertos en que
las necesidades del servicio lo permitan. Los días de descanso
lrabI\iados durante esta temporada alta se disfrutarán uniforme·
mente a lo largo del periodo de baja actividad, sin que puedan
acumularse en un número superior a siete.·'

3. Siempre que en la misma lemana tensan lugar dos o más
días festivos, incluidos domingos, la libranza correspondiente al
festivo no dominical podrá concederse dentro de las cuatro
lOmaDaS si¡uientes a aquélla o, previo acuerdo entre la Empresa y
el trabl\iador afectado, acumUUlflC para otra época posterior.

4. La CompaJlía publicará cuadrantes mensuales de tumos y
descansos de acuerdo con las necesidades del servicio y con una
antelación mínima de quince días. No obstante, si las necesidades
del servicio lo permiten, esta periodicidad podrá ser ampliada
previo acuerdo entre la Empresa Y los representantes de los
trabl\iadores. De no alcanzane tal acllerdo le estará a lo anterior·
mente dispuesto.

La asi¡nación de días de descanso y dotación de cada uno de los
tumos legalmente establecidos se fijará de acuerdo con las necesi·
dades deJ servicio, pudiéndose implantar tumos desplazados, asi
como tumos con la duración m4xinta legal si fuera preciso. La
dotación de los tumqs desplazados no excederá del 10 por 100 de
la plantilla de cada categoría, redondeando por exceso los medios
enteros, salvo cuando dicha plantilla sea inferior a 10 personas, en
cuyo caso siempre serán dotados con una persona.

S. Dada la continua evolución de la actividad en que se
desenvuelve el personal de aeropuertos ~ la cualificación al mismo
requerida, éste vendrá oblipdo a segwr las acciones formativas
establecidas por la Compañia, en orden a SU mayor capacitación.

6. El presente acuerdo será de aplicación a todos los aeropuer·
tos y afec:tirá tanto a las distintas Jefaturas como al personal de las
cat!'40rias de Técnico-AuxiIiar, Oficial Abastecedor de Aeronaves y
Oficial Profesional Mecánico, Electricista e lnstumentista, siempre
y cuando dicbo ~nal que,de efectivamente adscrito a estas
condiciones especiales de tratlajo. La Empresa decidinllibremente,
en función de las caracteristicas del servicio en cada aeropuerto, la
conveniencia de aplicar parcial o totalmente estas condiciones
especiales de lrabI\io a los inte¡rantes de las distintas catesorias.

7. Los tra~adores que a partir de la publicación del Conve
nio queden adscritos de forma efectiva a estas condiciones especia.
les de trabl\io, percibirán como complemento de puesto de trabaio,
en concepto de plus de disponibilidad la cantidad integra de 12.SOS
pesetas mensuales, devengables por día durante las doce mensuali·"
dades del alIo, teniendo la consideración de devengables los días
efectivamente trabl\iados, los correspondientes a descanso regla.
mentario y los computados como vacaciones. Este complemento,
i¡uaI para todas las caqorías, dejará de percibirse cuando el
trabl\iador cese en Su adscripción al '4imen especial regulado en el
presente anexo o cuando, por cualqwer otra c:in:unstancia, no se
preste efectivamente el trabl\io. "

8. El presente anexo responde a un caráeter de Rlobalidad, por
lo que su aplicación guedari supeditada al tespelo de las condicio
nes pactadas sin modificaciones que produzcan alteraciones sustan
ciales de las mismas.

n. Garantía de empleo en caso de retirada del permiso de
conducir o pérdida de la autorización para conducir vehículos con
mercancias peligrosas.

1. La retirada del permiso de conducir, I?"r sanción adminis
trativa o resolución judicial, será objeto del SJgUÍente tratamiento:

1.1 Si es por un año: El Oficial Abastecedor quedará en su
mismo Centro de trabajo, realizando las funciones que le sean
encomendadas por la Compañia, cualesquiera que éstas sean, basta
tanto recupere el permiso Ypueda reintegrarse a las tareas propias
d,e ~u l:a~ salv? que concurriese alguna " varias de las
sJ8Wentes C1I'CUt1Stanelas: "

1.1.1 Que la sanción por cuya causa sea objeto de retirada del
permiso de conducir sea la se¡unda, dentro del mismo alIo natural,

aun cuando la anterior hubiese sido por un periodo inferior al año.
En este caso será suspendido de empleo r sueldo durante el tiempo
que dure la sanción. l¡ual criterio se aplicará en caso de dos o más
sanciones dentro del mismo año, aunque la duración de todas ellas
fuese inferior al año.

1.1.2 Que la plantilla del Centro y las necesidades del servicio
no permitan su permanencia en el Centro. En este caso, el Oficial
Abastecedor pasará a ocupar p1aza en la categoria y profesión que
más interese a la CompaJlía en una dependencía dentro de la zona
de su Centro de trabl\Ío, de forma que no le obligue necesariamente
a un cambio de domicilio, salvo que el sancionado pertenezca a los
aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santiago o Vitoria, en
cuyo caso pasará a ocupar p1aza en alguna de las dependencias de
su Delegación Regional en i¡uaIes condiciones que las previstas
para el paso a una dependencia de la zona.

Esta circunstancia será aplicable independientemente de la
duración de la sanción.

1.2 Si es por más de un alIo: Durante el tiempo que dure la
retirada del permiso de conducir, y si la CompaJlía no le necesitara
para otra ocupación, suspensión de empleo y sueldo. Al recuperar
el permiso ocupará plaza de Oficial en la especialidad que más
interese a la Compañia, en una dependencia dentro de la zona de
su Centro de trabl\io, de forma que no le obligue necesariamente a
un cambio de domicilio, salvo que el sancionado pertenezca a los
aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santia¡o o Vitoria, en
cuyo caso se estará a lo dispuesto en 1.1.2 para estas circunstancias.

1.3 Si es definitiva: El Oficial Abastecedor pasará a ocupar
plaza en la catesoria y profesión que más interese a la Compañia,
en alguna de las dependencias de la Delepción Regional a fa que
pertenezca. En todo caso, si la sitwlC1ón va acompañl\da de
privación de libertad, se le suspenderá de empleo y sueldo nuentras
dure la misma, Esto será aplicable independientemente de la
duración de la sanción.

2. Retirada del permiso de conducir por incapacidad fisica.

"2.1 Si la incapacidad lisica es transitoria y, lópcamente, no
fuese acompañada de baja médica, pero si de prescnpclón faculta·
tiva, le le ocupará en su misma dependencia, en el trabajo y
categoría que más se acomode a la situación en que se encuentre
durante un perlodo no superior a seis meses, siempre que la
plantilla y las necesidades del servicio lo permitan.
Su~ la incapacidad lisica transitoria, y previas las pruebas

de aptItud que demuestren su capacidad para realizar las funciones
propias de la categoría, se le reintegrará a su puesto de Oficial
Abastecedor.

Si la plantilla Y las necesidades del servicio no permiten la
permanencia en el mismo Centro, o si la incapacidad lisica excede
de seis meses, el Oficial Abastecedor pasará a ocupar p1aza en la
categoría r profesión que más interese a la CompaJlía en una
dependencis dentro de la zona en que se encuentn: su Cen~ ~
trabl\io que no le obligue necesariamente a un cambio de donucilio,
1ll1vo que pertenezca a los aeropuertos de Asturias,.Jerez, San
Javier, Santiago o Vitoria en cuyo caso le estará a lo dispuesto en
1.1.2 para esta circunstancia.

2.2 Si la incapacidad lisica le ba de apartar definitivamente de
la conducción de los vehículos correspondientes a su categoría, se
le incorporará ~ otra actividad y ca~ria para la que sea. más
idóneo en funaón de su edad, conoanuentos y estado fiSlco y
pslquico, en una dependencia dentro de la zona en que se encuentre
su Centro de trabl\io que no le obligue necesariamente a un cam"10
de domicilio, salvo que pertenezca a los aeropuertos de Asturias,
Jerez, San Javier, Santiago o Vitoria en cuyo caso se estará a lo
dispuesto en 1.1.2 para esta circunstancia.

3. En caso de que existiera disposición de las auto!idades
aeroP'?rtuarias que prohiba el acceso al recinto aeroportuano a un
Oficial Abastecedor, éste pasará a ocupar plaza de la categ0ria y
profesión que más interese a laCom~ en una dependencIa de
la zona en que se encuentre su antenor destino que DO le obligue
necesariamente a su cambio de domicilio, salvo que pertenezca a
los aeropuertos de Asturias, Jerez, San Javier, Santíago o Vitoria,
en cuyo caso pasan\, en ~es condiciones, a alguna de las
dependencias de la Delegación Regional de CAMPSA a la que
pertenezca." "

4. Si la retirada afecta a la autorización especial "para conducir
vehículos con mercancías peligrosas, en caso de que se disponga de
ella, se tratará de igual forma que la retirada del permiso de
conducir, sin otra salvedad que, en los casos que proceda, la
reincorporación a la catesoria de Oficial Abastecedor exigirá la
previa superación de las correspondientes pruebas para la recupera·
ción de la autorización especial.
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ANEXO 7

CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO DE LOS CON·
DUCTORES DE VEHlCULOS CISTERNAS

Las condiciones de trabajo en la conducción de vehículos
cisternas se adaptarán a los criterios contenidos en el presente
anexo que, por mejorar y superar en cómputo s10bal de las
condiciones paniculares establecidas en los contratos individuales
de trabajo, sustituyen a los mismos. En los diferentes aspectos de
su relación laboral los conductores de vehJculos cisternas se re¡inIn
por el articulado del presente Convenio•.

Los citados criterios tienen por objeto, entre otros. la aplicación
de la lesislación vi....te para el transporte por carretera.

l. APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 2001/1983. DE 28 DE JULlQ

1. Definición de tiempo de trabajo. efectivo y tiempo de
presencia.

En CAMPSA y para actividad del transporte por carretera de
productos petrolíferos se considera..

1.1 Tiempo de trabajo efectivo.

1.1.1 La conducción de camiones.
1.1.2 El empleado en los procesos de carga y descarga de

vehículo que exija la participación activa del conductor con manejo
de elementos de conexión o dispositivos de llenado del vehículo
(brazos de carga).

1.1.3 En situación de averla:

El tiempo invertido en reparar la misma, siempre que la
reparación la realice el propio conductor.

Cuando sea preciso el remolque a talleres u otros lugares donde
se vaya a reaIizar la reparación, el tiempo empleado en dicha
operación de remolque. caso de que el conductor asuma la
conducción del vehfcu10 averiado.

1.1.4 La poesta a punto e inspección del vehículo, fijándose
para tal actividad UD cómputo diario de quince minutos.

1.2 Tiempo de presencia.

1.2.1 Los de Uenado o vaciado del vehículo que sólo requeri
rán viJilancia del proceso, pero no la utilización de equipos o
dispoSitivos de llenado o vaciado. aunque en ese tiempo se efectúen
gestiones administrativb relacionadas con el cargamento.

1.2.2 Las esperas anteriores a carga o descarga en origen o
destino que exijan vi¡ilancia del vehículo.

1.2.3 Los de esperas por reparación de averías o paradas
reguladas por este ConvCDÍo ColeCtivo u otras Reglamentaciones,
en las que recae sobre el conductor la vi¡ilancia del vehículo.

1.2.4 Los dedícados a la inspección y puesta a punto del
vehículo que rebasen los quince mmutos diarios y de su docume...
tación al miciar o finalizar la jornada de tra~.

1.2.5 Cualquier otra aetiV1dad a reaIizar por el conductor que
no esté incluida en el epl¡rak «Tiempo de trabajo efectiv....

2. Retribvción de kzs Iwrao de ]1I'Gencia.

Por cada hora de presencia que rebase la jornada ordinaria se
aplicará la retn1>ución consignada en el articulo 105 del presente
Convenio. de conformidad con lo que en el mismo artículo se
establece.

11. CONDICIONES DE TRABAJO EN LAS BASES DE CAMIONES
CISTER.NA

1. Duración de la jorntUla ordilltlTia JI cómputos de jomo¡JL

1.1 La jornada ordinaria tendrá una duración de entre seis y
nueve horas. susceptible de ampliarse con horas de presencia,
manteniéndose invariable durante toda la semana. El número de
jamadas a la semana no será superior a cinco.

1.2 Se establecerán cómputos por ciclos de tres semanu de
120 horas de trabajo ordinario, ampliable con horas de presencia
basta un máximo de vcinte horas a la semana.

1.3 En una misma base se podrán estahlecer diferentes hora
rios de comienzo de la jornada, cualquiera que sea la duración de
la misma, excepto entre las doce 'J catorce horas, salvo causas
excepcionales que lo justifiquen, a fin de evitar acumulaciones de
vehículos en una misma lilse del transporte.

2. Horario JI dat41lSOs.
2.1 La jornada ordinaria estará eomprendida entre las seis y

veintidós horas.
2.2 Se establecerán los dIas de descanso semanal. uno de los

cuales coincidirá con el domingo.

2.3 El cuadro de servicios se establecerá semanalmente y se
hará público el jueves anterior a la semana de referencia, o el dla
antenor, si ~te fuese festivo~

3. Rendimiento de los serviciO!.-
3.1 Los servicios deberán efectuarse en los tiempos estableci·

dos al respecto.
3.2 Al establecer la duración de los servicios se tendrán en

cuenta el númerO de horas de trabajo efectivo y de presencia que
se deben emplear al efectuar dichos servicios.

3.3 Las horas que rebasen los tiempos establecidos se retribui·
rán. solamen~ en los casos de avería u·otras situaciones excepcio
nales.

4. Otras condiciona.
En los casos en que la Empresa esté obligada a establecer medíos

de transporte a su ClIIJO y el conductor. PQt razón de su jornada,
no pueda utilizarlos. el complemento de transporte se aetuaIizará a
498 pesetas por día de asistencia al trabl\io. en el caso de que el
Centro de trabajo diste menos de 8 kilómetros del centro de la
población donde el trabajador tenga su domicilio y a 684 pesetas
caso de que dicba distancia sea de más de 8 kilómetros.

lII. ~GIMEN DE DESCANSOS EN kUTA Y COMPENSACIONES

1. El conductor que comience su jornada de trabajo antes de
las doce horas y la termine después de las quince treinta horas
tendrá derecho a un descanso para el almuerzo entre las doce y las
quince treinta horas.

2. Cuando la jornada de trabajo comience antes de las veinte
horas y termine después de las veintitrés treinta horas el conductor
tendrá derecho a un descanso para la cena entre las vtime y las
veintitrés treinta horas.

3. El descanso únicamente se efectuará en ruta cuando no sea
previsible lIepr antes de las quince treinta (o de las veintitrés
treinta horas en su caso) a su punto de destino (Instalación de
CAMPSA o cliente) y dará 1...... a la peroepción de la dieta
reducida.

Este descanso no será superior a una hora y tendrá siempre la
consideración de interrupción de jornada'excepto que por el hpo de
cargamento transportado (más de 10.000 kilogramos de alguno de
los productos del apartado 1.0 de la clase 3 del ResIamento TPC)
y por la zona de aparcamiento (en rota y sin visilancia) el
conductor venga obligado a desarrollar la función de vi¡ilancia
prevista en el ResIamento TPC. < .

IV. GARANTtA DE EMPLEO EN CASO DE PÉJlDIDA TEM.POIt.AJ. O
DEfINITIVA DE LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA CONDUClJt. VEHí
CULOS CON MnCANdAS PEUOROSAS O RET1AADA DEL PERMISO DE

CONDUCla

1. La retirada de la autorización especial como consecuencia
de que se le retire el carné <de conducir por sanción de la
Administración será objeto del siguiente tratamiento:

1.1 Si es por un aiio.-El conductor quedará como Oficial en
su misma dependencia.

1.2 Si es por más de un aiio.-Durante e1liempo que dure la
retirada del carné de conducir. y si la Compaóía no le necesitara
para otra ocupacipn, suspensión de empleo y sueldo. Al recuperar
el carné de conducir y basta que recupeIT la autorización especial
para vehículos con mercanc:las peIigxosaa ocupuá plaza de Oficial
en el área que la Empresa lo considere necesano. en una dependen.
tia dentro de la zona en que se encuentre su anterior destino. que
no le obligue neceaariamente a un cambio de domicilio.

Al recuperar la autorización especial se le reintepari a su
anterior destino de conductor de vehícuJoa pesadoI.

1.3 Si es definitiva.-Como eUo seria a consecuencia de la
retirada del carné de conducir. ocuparla plaza de la categoria y
profesión que más interese a la Empresa en alguna de las
dePendencias de la Delegación Resional de CAMPSA a la que
penenece. En todo caso si la situación va acompañada de privaaón
de libertad. mientras dure dicha situación se le suspenderá de
empleo y sueldo.

2. Retirada de la autorización especial o carné por incapacidad
fisica.

2.1 Si la incapacidad fIsica para conducir vehJculos con
mercanct.. peligrosas es transitoria y, lógicamente. no fuese acom
pañada de baja médica, se le ocuparla en su misma deP.en<Jencia en
el trabajo y categoria que más se acomnde a la situal:lón en que se
encuentre.

2.2 Si esa incapacidad flsica le ha de apartar definitivamente
de la conducción de ese tipo de vehú:ulo se le intepari en otra
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actividad Ycategoría para la que fUese más idóneo en función de
su edad, conocimientos y estado flsico Y.J>SÍquico; bien en $U propia
dependencia o en otra que no le ob1i¡ue necesariamente aun
cambio de domicilio.

ANEXOS

CONDICIONES LABORALES ESPECIFIcAs DE LOS EXPEN
DEDORES-VENDEDORES ..

Primero.-So/ape de lII11UJs .... estaciones de servicio.
1.° Se considera que el solape de tumos existe cuando el"tUmo

saliente y entrante ","nciden dUrante algún tiempo debido a la
necesidad de leer contadores, recontar existencias de laterio, contar
y entrq¡ar recaudación, ete., realizando todo ello simultáneamente
y sin peJjuicio de la atención a los clientes que aauarclan ante los
surtidores para repostar IUS vehiculos.

2° Se estableoe como principio que todas las funciones
citadas, y cualquier otra que tensan que reallzar los Expendedores
Vendedorn, deben ser ejecutadas dentro del horario lijado en
cumplimiento de la jornada normal de trabl\io.

3.° En las eslaC10nes de servicio en que se cierre durante la
noche, cabe la posibilidad de retrasar la apertura Y/o adelantar el
cierre, en tiempo suficiente, para evitar que los tumos tensan que
proloopr .u jornada, incluso cuando los dos tumos de mañana y
tarde se solapan durante algunos minutos.

Segundo.-MovilidDd del persollll1 por cierre o rttJucción de
plantilla por lecnjficación o medidas organizativas.,

El sistema a aplicar cuando se decida el cierre total o parcial de
una estación de servicio, o bien la reducción de plantilla por
tecnilicación de la estación de servicio o introducción de medidas
organizati}'lll, comprende las posibles soluciones, en orden de
preferencia. .'

1. Traslado voluntario del trabl\iador a dependencia donde
exista vacante, con lapre~otorpda a los traslados pactados
en el articulo 56 y con renuncia expresa a la catesoría de
Expendedor-Vendedor pata integrarse en la cate&oría de Ayudante
Manipulador a todos los efectos.

II. Caso de no ejercer el derecho anterior, el trabl\iador pasará
a nuevo puesto de trabl\io por el orden que se oeitaIa:

1.° Cambio de destino a otra estación de servicio dentro de la
misma localidad, con ocasión de vacante.

2.° Cambio de destino a otra estación de servicio ubicada en
localidad di.tinta, situada a menos de 40 kilómetros de la localidad
donde reside el Expendedor-Vendedor, con ocasión de vacante.

3.° Cambio de destino a centro de trabajo di.tinto de estación
de servicio, situado en la misma localidad, donde pasará a reallzar
las funciones de Ayudante Manipulador, conservando la remunera·
ción de Expendedor-Vendedor mientras no se le ofrezca plaza de
esta última categoría, conforme a los I!""to. 1.° y 2° de este
anículo. La no aceptación de este ofrecim1ento constituirá renuncia
expresa de la categoría de Expendedor-Vendedor e inte¡ración en
la de Ayudante Manipulador a todos los efectos.

4.° Cambio de destino a centro de trabl\io sito en localidad
distante a menos de 40 kilómetros de la localidad en que reside el
trabajador, donde realizará las funciones de Ayudante Manipula
dor, conservando la remuneración de Expendedor-Vendedor,
mientras no se le ofrezca plaza de esta última categoria, conforme
a los puntos 1.° Y 2.° de este articulo. La no aceptación de este
ofreciiniento constituirá renuncia expresa de la categoría de Expen
dedor-Vendedor e inte¡ración en la de Ayudante Manpulador a
todos los efectos.

S.o Traslado a otra estación de servicio ubicada en localidad
distinta situada a más de 40 kilómetros de la localidad donde reside
el Exgendedor-Vendedor. con ocasión de vacante.

6. Traslado a Centro de trabl\io sito en localidad di.tante más
de 40 kilómetros de la localidad en que reside el trabl\iador, donde
reaIizani las funciones de Ayudante Manipulador, conservando la
remuneración de Expendedor.Vendedor.

El orden personal se estabÍeoerá:

a) Mediante audiencia y acuerdo de los trabajadores afecta·
dos.

b) A fi¡Jta del mencionado acuerdo entre dichos trabajadores,
de conformidad con la legislación viaente. .

En cuanto a las compensaciones derivadas de la movilidad
geográfica regulada antenormente, se estará a lo dispuesto en el
presente Convenio.

Tercero.-Traslado volWllario de Expendedores-Vendedores.
Los Expendednres-Vendedores podrán ocupar vacantes de Ayu

dantes Manipuladores en localidades distintas de la de residencia,

previI petición de traslado voluntario y renuncia expresa de la
anterior categoría de Expendedor-Vendedor que .urtirá efectos
simultáneos, debiendo entrar en ello, en su caso, en el turno de
traslado correspondiente, a tenor del articulo S6 del Convenio.

,ANEXO 9

,- CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO EN LAS INS-
PECCIONES DE CARGAS

'. Las condiciones de trabl\io en las inspecciones de carsas se
adaptarán a los criterio. contenidos en el presente anexo, en
consideración a las cireuustancias que inciden en e.ta actividad y
que. consecuentemente, requieren adecuado tratamiento a causa de
las peculiares características que configuran este cometido. En los
restantes diferentes aspectos de su relación laboral, este personal se
regirá por el articulado del Convenio Colectivo vigente.

1. CoNDICIONES PARTICULARES DE TRABAJO

l.l Tiempo de trabajo.-La realización de la jornada laboral se
ajustará a las siguientes condiciones:

1.1.1 Jornada diaria: La realización de la jornada diaria
oscilará entre un mínimo de cuatro horas y un máximo de doce
horas, teniendo carácter de jornada ordinaria la duración que no
exoeda de nueve horas diarias; en el caso de rebasar dicho tope, los
excesos hasta doce hora. diarias serán compensado. dentro del
cómputo de jornada de trabajo, mientras no se sobrepasen los
limites respectivos fijados en el párrafo 1.1.3.

1.1.2 Fraccionamiento ~~'¿ornada diaria: En atención a las
necesidades del servicio, la jo diaria podrá ser fraccionada en
dos l,'Oriodos, sin que la duración de ninguna de ambas posibles
ftacciones puedaaer inferior a tres h~ como mínimo, en
cualquier caso. .

1.1.3 Cómputo de la jornada de trabajo: La jornada de trabajo
será computada por periodos de cuatro semanas consecutivas,
siendo, por tanto, de 4 x 37,S - ISO horas, o bien de 4 x 40 - 160
horas, durante cada uno de dichos periodos, a tenor de la jornada
semanal asignada en función de la categoría profesional de cada
trabl\iador, según el articulo 36 del Convenio Colectivo.

1.1.4 Régimen de horario: El horario diario será Oexible,
estableci9dose en función de las neoesidades diarias del servicio,
de modo que tanto al comienzo como alliltal de la jornada diaria,
o de sus fracciones, el trabl\iador se encuentre en su puesto de
trabl\io.

1.2 Desplazamiento habilJlaJ al /ugar de Irabajo.-Teniendo en
cuenta que. generalmente, el puesto de trabl\io no radica en
dependencias propias de la Compañia, sino que se ubica, normal·
mente, en la. refinerías, pata los desplazamiento. desde el domici
lio al lugar de trabl\io, y viceversa, así como para cualquier otro
desplazamiento relacionado con .us funciones babituales, se segui
rán las siguientes prescripciones:

1.21· Medios de transporte: Cada trabajador adscrito a una
Inspección de carsas utilizará, conduci9dolo, su propio vehiculo.

1.2.2 Compensación por transporte: La utilización del vern
culo propio dará lugar a percibir la compensación regulada en el
articulo 114 del Convenio Colectivo vigente, sin que quepa, por
tanto, la aplicación de lo prevenido en el articulo 112 del mismo
Convenio.

1.3 Complementos económicos.-Se estableoe un complemento
de di.ponibilidad, que senl devengado por el personal adscrito a las
In.pecciones de Cargas y mientras desarrolle dichas actividades.
como compensación de las especiales condiciones de trabajo
re¡n1adas en el presente anexo, con arreglo a las siguientes
previsiones:

1.3.1 Devengo: El complemento de disPonibilidad se percibinl
únicamente en las 12 pagas mensuales ordinarias, dejándose de
percibir durante las Sltuaciones reguladas en los aniculos 43,
lice~ y 45, permiso sin sueldo, ~stos en el Convenio
Colectivo vigente, así como en caso de mcapacidad laboral transi
toria. El devengo y percepción del complemento de disponibilidad
cesará cuando liltaIice la adscripción del tra~j~ora la Inspección
de Cargas r deje de desarrollar dichas activiaades, cualquiera que
sea el moUvo que la ocasione.

1.3.2 Compensaciones y absorciones: La percepción del com·
plemento de disponibilidad Que se establece en el presente anexo
compensa y absorbe, en .u totalidad, los complementos por
tum1cidad (articulo 96) y horas plus (articulo 103) del Convenio
Colectivo que en.u caso y para otro personal, pudieren eotenderse
devengables. E;; relación con el complemento de nocturnidad, se
tendrá en cuenta lo estipulado en el articulo 97-II del Convenio
Colectivo.
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2. COMPLEMENTO DE DISPONIBILIDAD

El complemento de dispOnibilidad que se estableéc en los
párrafo. anteriores tendrá las siguientes cuantías:

2.1 Para el personallilulado: 34.000 pesetas mellSWl1es.
2.2 Para personal obrero: 22.000 pesetas mensuales.

1. CONDtClONES COMPLEMENTARlAS

3.1 Cuadros horarios.-Ptcviamente a la implantación de \o
regulado en el presente anexo, los Centros de trabajo a que estén
afectas las Inspecciones de Car¡as, deberán recoser en la redacción
de cuadros horarios el ~men peculiar prevenido en el párrafo
1.1.4 del mismo &neXO.

3.2 Naturaleza de los crilerios de apliJ:ación.-E1 oolliunto de
condiciones especiales de trabajo que se establcccn en el presente
anexo, forma un lodo inseparable para el personal comprendido en
su ámbito de aplicación.

3.3 Actualización de conocimientos.-Con el fin de que el
personal adscrito permanentemente a las ins¡lccciones de carps
posea ~ preparación conveniente a las modificaciones o nuevos
requennuentos que su específica actividad funcional pueda preci_
sar, se dispondrán las oportunas acciones formauvas oon la
periodicidad que aconseje la finalidad pretendida.

3.4 Ambilo lemportiJ de aplicación. El oolliunto de oondiciones
contenidas en el presente anexo inicia su aplicación el dia 1 de
enero de 1986, previa obaervancia de lo requerido en el párrafo 3.1.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la IJUI! se dispone la
publicación de la revisión salllrial de 1 de junio de
1985 a 31 de mayo de 1986, del Convenio Colectivo de
la Industria Harinera.

Visto eltexlO del Convenio Colectivo de la Industria Harinera
-revisión salarial de 1 de junio de 1985 a 31 de mayo de 1986- que
fue suscrito con fecha 18 de junio de 1986, de una parte por UGT,
USO y Ce. OO. en representación de los trabajadores, 1. de .otra,
por la Asociación Nacional de Fabricantes de Harinas de~ en
representación de las asociaciones empresariales y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, aparlados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General. acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Director 8eneral. Carlos
Navarro López.

Acta de la reunión celebrada por la Comisión Negociadora
del Convenio Nacional de la Industria Harinera, el d1a 18 de junio

de 1986

El motivo de la presente reunión se concreta en el cumplimiento
de los apartados b) y e) del acuerdo l.., figurados en el acuerdo de
revisión salarial del Convenio Básico Colectivo Nacional de la
Industria Harinera firmado el 25 de junio de 1985, lCCOIido en
Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de
octubre, y publicado en el «Boletín Oficilil del Estad"" de 26 de
noviembre de 1985 que establece un incremento para el periodo
comprendido entre ell ~i.~~aI 31 de diciembre de 1986. Un
incremento de las tablas . oontenidas en aquel acuerdo, y
una revisión salarial, con efectos de I de junio de 1985 a 31 de
mayo de 1986, en el supuesto de que el IPC del año 1985 superara
el 7 por lOO, revisión que se efectuarla en el exceso sobre la
indicada cifra.

Después de una amplia deliberación, en la que intervienen
todos los presen.... por unanimidad, se adoptan los siguientes
acuerdos:

Primero.-Constatado oficialmente que, al 31 de diciembre de
1985 se ba producido un incremento del 8,2 por lOO respecto a la
cifra de dicho ¡PC al 31 de diciembre de I~84, lo que representa,
sobre la cantidad oonsidcrada en el acuerdo • que anteriormente se
hace referencia, un porcent'lie de aumento del 1,2 por lOO, se
aplicará dicho porcentaje de incremento de 1,2 por 100 sobre la
tolalidad de la masa salarial percibida por los trabajadores, entre el
I de junio de 1985 a 31 de mayo de 1986, abonándose ésta en una
solapsp.

Segundo.-Para el periodo de I de junio a 31 de diciembre de
1986, se establece un mcremento salarial del 4,67 por lOO sobre las
tablas salariales ~tes actualizadas confonne se indica en el
acuerdo anlCrior. Dicbo porcenl'\ie es coincidente de multiplicar
por 7 el lOO por lOO del IPC previsto por el Gobierno para el aetual
año (8 por lOO), Ydividir este resultado por las done men.<lIalidaóes
del año, según la fórmula establecida en el acuerdo de revisión
firmado el 25 de junio de 1985.

Aplicando dicho incremento, el anexo número 3 del Convenio
Colectivo Básico del Sector queda en la forma y cuantías fisuradas
en el anejo del presente acta, oon vi¡encia de I de junio a 31 de
diciembre de 1986.

Teroero.-Para 1986, 1lr revisión se efectuad oon los mismos
criterios que en el año 1985, entendiéndose que dicha revisión
salarial se abonará para los periodos oomprendidos entre el I de
junio y el 31 de diciembre de 1986.

Cnarto.-se aplicará la cláusula de descuelgue conforme al AES
1985-1986. •

Quinto.-EI presente acuerdo excluye taxativamente cualquier
reclamación de las partes fumantes sobre 'cste contenido.

Sexto.-EIevar este acuerdo al departamento correspoodiente del
Ministerio.de Trabajo para su correspondiente inscnpci6n.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas del
dia citado. se da por terminada la reunión. de la que se extiende el
presente aeta que. en prueba de conformidad, es suscrita por la
totalidad de los asistenteS..

ANEJO

Anexo número 3 del Convenio Colectivo de ámbito nacional de la
Industria Harinera y Semolera

Salario bue Plus convenio
mensual mensual

Asistentes:
Representación social:

UGT: Don Eugenio Gariglio Romón (As), y don José Ramón
Rivera Ramos.

USO: Don Eugenio Jiménez Palacin (As), y don An¡cl Víllase-
ñor.

Ce. OO.: Don Nicolás Justicia del Moral (As).

Representación empresaria\:

Don Manuel Santos Gordo; don Francisco Garcia Martín; don
Damián Galán Balconero; don Enrique Martín Vargas (As), Y don
Romón Escudero Castillo (As).

En Madrid, siendo las diez treinta horas del d1a citado, en la
Sala de Juntas de la Asociación de Fabricantes de Harinas de
España, se inicia la reunión de la Comisión Nq¡ociadora del
Convenio Colectivo Nacional de la industria Harinera, oon asisten
cia de los componentes de la misma anteriormente mencionados,
los cuales se reoonoccn mutuamente la representación que osten
tan, conviniendo en que se encuentran representadas todas las
Centrales Sindicales con suficiente implantación en el Sector.

Se designa por los reunidos a don Nicolás Justicia del Moral
como moderador para esta reunión, y a don Román Escudero
Castillo como Secretario de la misma.

Pnsofud térnico'

Jefe Técnico Molinero., .... ,
Maestro Molinero ..... < , •••••••••

Personal administrativo
Jefe de Oficina y Contabilidad ."
Oficial Administrativo .
Viajant....Vendcdores y Compradores .
Auxiliar Administrativo .
Aspirante de 16 años ..
Aspirante de 17 años .

Pusonal obrm> cualiftcado
Encargado de Almacén y 2.. Molinero .
Chófer, Mecánioo y Electricista ..
Limpien>, Carpintero y Albañil .

Personal obrero no cualificodo

Auxiliar, Empacador YMozo del Almacén

54.180
49.816

49.816
47.107
47.107
44.396
37.290
38.043

Diario

!.S17
1.504
1.498

1.481

.......
~

6.206
6.165

6.165
6.140
6.140
6.114
6.047
6.054

6.123
6.120
6.118

6.114


